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_ p COMPAÑIA GENERAL DE saounos
R I I H of CONTRA _ Los ACCIDENTES Y LA

RESPONSABILIDAD CIVIL

M A -D R1.n BARCE-LoN'A
«Sucursalas nara Esuana me de sama., 4

_ _(en el Inmueble de la Compañía) Í ' Ronda de San Pedm' I7

_ La “ZURICHÚ trabaja, además de_en 'España y Suiza, en casi todos los ~PaiseS importantes de
-Europa, así como en los Estados Unidos de América y Canadá. '_

s

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO: Francos Suizos 30.000.000 (en acciones nominativas).
CILÍÍSI CIBSOIIIIJOISQIIO. _ . . _ . . , , . . _. _ _ Ffançgs _5uiz05_ _ _ _ _ _ _ 2|_00Q.|]m)
Reservas Técnicas y libres ._ _. _ _ _ _ , , _ _ Francos suizos _ _ _ _ _ _ I _ 313,221,519
Reservas para operaciones en España en Sl-I2-44 _ . Pesetas . _ _ . . _ _ _ _ |5_07| _954
A G EN C I AS en todas las capitales de provincia y pueblos importantes
EN B ILBAO 2 D. LAZARO MARTINEZ, RUIPA. ' 5 2-: Teléfono 16521

› 1 _ A Mi . _ Q D 5 8 _ ` \ I 7 -7 ïí1í._._›-V í Sl- *tii

l
2 ._ - Q

* A llïábrica de _Pi1_1iura_~',_ ES-i PEDRO BARBI.ER : F,LE(j'1`R()D()S
Q Ó r maltcs Barmces, <cc”mtc~* 2, - ' -~M[_;REX \\›'ELD1NG

- _ ' I 'sn '. Q › T Mi t :Í . L. 'SOC' DAD AN NIMA l)1 lxente \I a s 1 I a s S L a ASTIGARRAGA

Y B Í L B A 0,6

E Ó a _ _ _ _ _ 4

_ ,f,g0u_____ ,- 0 A JOSE ALDAY SANZ Fábrica de Alambres, Ta-A
Msmislsn para F«¬1~rocan-il›_«_«', _\1ìna_~. \ A p a ¡- t a d O 7 Q 3 _ chuc-las, Clavos, Llaves para _

Obras P|'\bIìca_¬ »_ lml;.›lrIa.« \ Í latas etc etc _ _ I
_ Alameda de Mazarredo M ¿ Gral. Salazar, Io. -Tel. 16615 ¿ ' . " _' _ N Licenciado Poza, numero
freléfnno __ B I L B A A IJIITÍCCIÓII Í(Í^IC§I. Tel¢f0n0 ' Apartado TeIéfOnÓ IQII7

”_"" * ' 6'* ^ B I L B A O La Peña - :Á-: BILBAO B ¡
' ' 'I

,___ _ ___ ____. ¡_ _ __.__ _ __________A _
_ , .

6 , .
¿ h _ ' ` _lla. la Dionisio Larriua_ia¿ B 0 1 N A S«. “_ _ _  

Fabricación de Ballestas y _Mue- L A E N C A R T A D A l
llos para Automóvil syC-amaones ¿ -a _ *
Alamedalde Mazarrèdo, 5! Unica fál›rìca :en Vizcaya-1*

l_ ~ «¿_3 OFICINAS; _ _
Texüonal 85 - ' General Concha, 12 _

-B l L B A OQB 1 L*BA_o=_“l

1-:L1-:c'1 Rusos m<_u-r-_.~¡~:ï U N D I C I 0 NN R `
“MUREX w_¡=.x_mNG B O L U ETA -S A _
IS'I'IIiIIIIIIlìI Y BILIIAII A A ' Si_ '_ Apartado 26- Teléfono 13423
Alameda Racalde 1 ; - F

Telefono nom. row; ` B I L B A 0 A `
BILBAO ...______; f` I4 -- ›--n _...
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TALLERES Sllll MIGUEL, ,S. L.
L (_2onstr'ucciones Metálicas - Ventanas y Puertas

de Acero- Cierres Metálicos - Persianas de
` A Madera - Stores Automáticos 'para Arrolla-

` miento de Cortinas T A S M I

Apartado 405 -- Teléfono núm. 11689.
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` Sociedad Anónima .- BILBAO
cAsA 'FUNDADA EN 1838 A

 coBRE__1_.A'roNA-A A1_.PAc¿¿A *
ALUMINIO -_ ZINCUPRAL

Í
O2 Fundicjón.-Refinación. - Laminacion. -Estiraje.

l

D

i Tretilerías. - Tornillei-ía. -Estampación. - Forja.
@ Galvanizado E

APARTADO NÚM. 101
Numero 10955. Ohcina de Bilbao

"'-"- ' A 'l'el'élonos= J _ .
'”'¿"'?"°Si.1019v1f0ëv_ *I  - L A \ Numero 24 (Galdåcano) Fábrica
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> Maquinaria V para Fundiciones
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TALLERES EEXILIAREAS DE FENIIILIIINES, S.L.
_ ›

l

' (Guipuzcoa)

8  A s. s. A.)Tlllllll Y ll¦lESIllllllS, A. (T. ll.
Fundición de accesorios de tuberia - Fundición gris -- -
Fundición nialeable - Grandes talleres modernos en
Luchana, para la producción en serie, de piezas pe-I
queñasen fundición gris y en fundición maleable ›~
Piezas- para conduciones eléctricas - Maquinaria;
eléctrica -- Maquinaria agricola - Construcciones
mecánicas - Instalaciones de transporte - Mecani-
zaciónde toda clase de piezas fundidas sobre dibujo,
'E modelos o muestras. l

Apartado postal 470 _- B ILB A O
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Tubos y Hierros Industriales, 2,
Tubos de acero forjado y sin soldadura
AC C F. S O R IO S' MARCA “GF” Ä A

' TE'RRA_IAS “ MEIS'E“LBA`CH ”'
-VALVULAS.. (IRIFERIA

B R~I D,A_,SÍ
_ \

_ .

_-'\lmacefnes en : '
4 ' f

MADRID-_BARCELONA-VALENCIA
\ _-
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SEVILLA--ZARAGO-ZA-BILBAO
s.-¬.-_____-_;.-_ _ .__'-- . _ ' , ___†.," __ , _
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A FABRICA DECBARNICE-S. 0
_ \ D ›

ESMALTES Y PINTURAS
1

U

Muñuzuri, Lefrano Ripohn, S. A.
ÉSMALTES A Y, BARN±Cr~:s _ s1~N1¬m¬`1Cos

. _

Especialidades -para todos los usos
. - I

r ' APARTADQ N'UMÉRos49' ; ' .  
B .I_ LA-.B A O

8 ' CLC H Ad› _ _
s

¡llamas! lislaiìas Laminados, SÃ A. A `
_ _ '

¢

'TUBOS DE r1:s"r A No PURO Y Proixio
ESTAÑADO PARA ENVASES.---PAPEL DE- I
ESTAÑO Y I.`UMINIO EN HOJAS

.Y BOBINAS..--AC A P S U IÄA S IWFITALICAS
PARA s<_1›TE1,r,f\s Y 1«†R;~\sct0_s.-__'|¬r«\PCNES
D E S T I L A G O 'l`.A S PARA FRASCOS 'DE
ESENCIA, PERFUMES. EÍ1`CE`TERA

ø

Teiegramas: P L O »M O .S
_ _

V A L M A S E»D A

, . I
_ K

, _ _' QuN,cE†A v co|v||=AN|A
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msi'r<>L,As A s T R A 1<F.›GI,.AMENTARIAS
'ESCOPE†I`AS_vDE CAZA .AS-T RA
..4_._í_.._...________._ _ __ _ _ _______ » __ _- - __ . -A__.___-_ .__-_._ _
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HIDRAULICOS. anexos. TRANSFORMACIUNES DE RUEDAS

.LARREA Y LAUCIRICA'
_ I
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H A uno R A"
LCOMPAÑIA ANONIMA DE

s fe es tu R, o s
. (PUNDADA EN 1900) A

INCENDIOS - VIDA A _
TRANSPORTES - ACCIDENTES

C _ ' Domicilio_ social: `
Plazade D. Federico Moyúa, número 5-B I L B A 0

S-ubdireccíones y Agencias
` on todas las capitales y pobliaciìones importantes “

Edificios propiedad `de _1a Compañía en .-
BILBAO, M_ADRID, BARCELONA, SEVILLA, COR-
DOBA,`VALLADOLID, SANTANDER, ANDUJAR
;¡¬-/'* ~ - - - ---.-~ -- - - ~--- - - - *-¬-†~-

v
, ¢

C S; A. “TUBOS FORJADOS”
' ` BILBAO '

La Primera establecida en España el~ año 1892

Tubos de acero forjado, negros y 'ga.1vanizados,
con .roscas 3*. .manguitos.,- Postes. Palomillas_

 serpentines, Tuberías, ctcf  

` * APARTADO NUMERO 1o8 `
TELEFONONUMERO _: 1 3 5 3 '
Dirección telegráfica y telefóisica:

\` 'PU›BO-Si-BILBAO
_ I
__.. ____... ¬†___._.-__ __. _ __..- __ __._._.____ __ _ _ _. ___.. ___. __.__.___._. _ . _ .___ __í.†. ._._ -____._í_-.._í._.
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MAIIIIINMIIA ELELTIIILII, S. A.
,FABRICACION

DE-` .\rAQLi1NAR1A ELECTRICA
FABRICA EN CORDOBA:
APARTADO NUMERO 72_-TELEFONO 1840
FABRICA EN REINOSA:

.

APARTADO NUM. 12 _ TELEFONOS 31 ya

_ I  v|1'oR|A
_, MAQUINARIA AGRICOLA '

/ ` . , -

.--i-_--_-------i-1. ' s., j 

.`_,

Fabricas en Vitoria .y Araya
, ^ (Alava) , Q I

' Q\ A
_ 0 . .

` Q

Sucursales ,en losprincipales Centros Agricolas
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RETRIBLJCION DEL TRABAJO
Por LUIS BARREIRO

D \

Uno de los principales factores de la política social es el Salario, que constituye la retri-
bución al trabajo realizado por el obrero y sirve de subsistencia para él y su familia.

g Jornales y sueldos en tiempos pasados eran convenidos libremente entre obreros y pa-
tronos. Era la época del salario libre que se contrataba en el' mercado, donde regia la ley de
la oferta y la demanda, es decir por el libre ¡uego de las fuerzas económicas. La ausencia
o afluencia de personal en los centros fabriles hacía variar la cotización del sueldo o iornal.

1

Al aparecer las grandes empresas en el siglo XIX surgieron también las asociaciones
obreras, que eran en realidad instituciones de lucha y por lo tanto se convirtieron en instru-
mentos organizadores de huelgas, boycots y sabotaies, cuyo obieiivo no era mas que promover
una subida en las tarifas de los iornales de los trabaiadores. En este momento se produio un
equilibrio de fuerzas, que duró muchos años sin beneficio para ninguna de las partes. El Es-
tado no podía permanecer inactivo en esta situación', ya -que comprendía existía cierta incom-
prensión 'por ambos bandos y tuvo que. intervenir en lo que se llamaba conflictos entre el
capital y el trabaio.

La idea inspiradora de los Jurados Mixtos en España remóntase al año 1883, cuando
la clase trabajadora en Cataluña proclamó en 'un manifiesto-"la necesidad de la pronta cons-
titución de un Jurado que imparcialmente y compuesto de individuos de conocimientos por
parte de los operarios yide los fabricantes dirimanuestras diferencias". Un R. D. en 1885 en-
cargó a la Comisión de Reformas Sociales estudiar y preparar un proyecto de crear unos ¡ura-
dos mixtos. Realizados los estudios no llegó a presentarse ningún proyecto y en 1908 se crearon
los Tribunales Industriales para resolver las diferencias en,las cuestiones de trabaio, y en aquel
mismo año se dictó la Ley de Conseios de Conciliación y Arbitraie, que concedía al Poder una
coyuntura para hacer frente a los conflictos sociales. En l92-4 se crearon los Comités Paritarios,
los "permanentes" para garantizar la normalidad en las relaciones entre patronos y obreros
y los `“circunstanciales" para suplir a aquéllos donde no existieran o para intervenir en casos
especiales. _ `

Durante la época de la Dictadura, en el año l926, se dió rango nacional _y general a
la organización paritaria, que hasta entonces o no salió de los límites geográficos de una sola
región o no rebasó los de una sola actividad profesional. Siendo Ministro el Sr. Aunós apa-
reció el Decreto constituyendo los Comités Paritarios, una de cuyas atribucionesera la deter-
minacion de la retribución.

El Gobierno de la República, en Julio de 1935, firmó la Ley de Bases de constitución de los
Jurados Mixtos, donde se atribuía a este nuevo organismo la facultad de determinar los salarios.

En el Fuero del Trabaio firmado en Marzo de l938 se define el trabaio "la participa-
ción del hombre en la producción, mediante el eiercicio voluntariamente prestado de sus facul-
tades intelectuales y manuales", y en cuanto al salario dice: “la retribución del trabaio seró,
como mínimo, suficiente para proporcionar al trabaiador y su familia una vida moral y digna".

Por último, la. Ley de ió Octubre 1942 estableció las normas para regular la elabora-
ción de las Reglamentaciones Nacionales de Trabaio. -Estas Reglamentaciones constituyen la

.regulación sistemática de las condiciones mínimas a que han de aiustarse las relaciones labo-
rales`entre empresarios y su personal. El art. ll de esta Ley estipula que las Reglamentaciones
contendrón las retribuciones mínimas, condiciones del trabaio a destaio,-revisión. de destaios
y primas, etc. S

En el presente número publicamos amplia y completa información sobre Salarios y Mo-
-dalidades de traba|o que no dudamos ha de interesar a nuestros lectores. ,
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LOS SISTEMAS DESALARIOS
, O

por DANIEL LÁZARO, Catedrático por oposición
s

I. Es evidentg que el personal que desarrolla
sus actividades cn' servicio' de la empresa indus-
trial. ha de percibir en pago de su prestación una
remuneración que compense su esfuerzo y le fa-
cilite la satisfacción de sus necesidades _en relación
con la categoria, calidad y cantidad de aquel es-
fuerzo, medido en valor económico dentro del equi-
librio actual. en el momento de su medida.

._ K
- -

II †'¬ .'¬ ... 1lambien es justo } la/,onïtb e reconocer, de
acuerdo con las afirmaciones deducidas en el an-
terior capitulo. que tal remuneración no puede
descender -del valor minimo que por categorías y
espe-cializaciones corresponde al agente.

.-\nte esta simple idea de remuneración del tra-
bajo se nos presenta. sin embargo, la necesidad de
separar agrupados los agentes perceptores de la
rcmuncración de sus servicios, tanto por dar ori-
gen a modalidades diferentes de retribución,,a for-
mas distintas de pago, cuanto porque se reflejan
sus pesos valorados sobre conceptos bien distintos,
tanto en la determinación de costes v rendimien-

0* .

tos. cuanto cn los resultados definitivos del es-
fuerzo total empresario. J

Estos grupos pueden quedarlimitados asi: Y
I." Personal funcionario y empleado adminis-

trativo, sea directivo, técnico, comeréiazl o finan-
ciero. -

2." _let`cs de sección y de operaciones de orden
tecnico _v personal obrero calificado y_ especiali-
zado."

3.° Personal obrero, bracero 0 no calificado.
_ En el primer grupo se retribu_ye'.po1' medio dc

sueldos, emolumentos, 'devengos v gratificaciones
por tiempo periódico y constante, a precio alzado.
(ìeneralmentc se señala el mes o el año como pe-
ršodo de referencia. ` ^

Los otros dos grupos constituyen la masa de
trabajo de_ las funciones de ejecución ordenadas,
estudi-adas jr di-rígidas por los anteriores. Su rc-
1nun<›ración. dentro de la organización gnipresaria,
se denomina salario. .
' 2. A nuestros fines de estudio y para la ad-
ministraci'if›n normal y acertada de las empresas,
es inrlispensable considerar independieutcmente
ambas formas de_-remuneración del personal.

Los sueldos tienen siempre significación dc
gasto. _\a se refieran a los generales del industrial,
ya supongan gastos comunes dela fabricación, ex-
plotacìón o producción ílistribuible con arreglo a
coeficiente previsto entre las cosas producidas
como uno de los elementos de coste,

Los salarios forman cl valor de la mano de
obra, que adeiníis de ser elemento importante de

valoración de los productos, es objeto particular
y meticuloso de las funciones administrativo-téc-
nicas que (iesenvuelven la ejecución material de
los fines empresarios. Bajo la denominación de
mano de obra, se establece en toda organización
industrial de alguna importancia .el organismo que
la aticnd@ en 'uodassus exigencias jr aspectos, bajo
la autoridad y vigilancia de la Dirección técnica
que la misnia siempre con delicada atención, dado
el valor que en el aspecto económico _v social _v
en el concept.o técnico interior. tiene el régimen
de salarios que contribuye a la trianquilidad y éxito
del empresario. '

3. Uno de los hechos generales que resaltan
en el estudio de los salarios es la determinac.i<'›n,
cálculo _v critica de los métodos o procedimientos
dc retribución del trabajo obrero. que suelen dis-
tinguirse con la denominación de Sistema-s de
Salarios. _ . i

Conviene advertir la distinción entre este con-
cepto. el que define las Teorías económicas del
salario, _v el que especificamente se conoce para
las Formas de pago del mismo.
' Los primeros son elementos de la organización

de las empresas, que pueden influir en las teorias
económicas del salario o ser muchas veces conse-
cuencia de ellas. Estas son fenómenos generales
de la organización social y económica de los puc-
lf-los. Las formas -de pago se establecen reglamen-
'tariamente ja facilitan yuniforman la percepción
por los trabajadores de sus devengos periódicos
después de calculados. relacionados y dispuestos.

El estudio dc las Teorias económicas del sa-
lario nos ha descubierto la posibilidad de existen-
cia _v la realidad práctica de variedad de medios
de remuneración 3- cálculo que. formando siste-
mas, vienen ensayandose en la industria, no sola-
mente en busca de soluciones del problema social.
sino con míis.impetu, orientados hacia el perfec-
cionamiento en materia técnica y en la disminución
de esfuerzos humanos con la reducción de costes
3' baja de los precios de venta. sin olvidar la
mejor retribución del agente. _

` Si se parte dc una base cierta minica, los sis-
temas de salarios han da-do siempre en sus prác-
ticas resultados aceptables _v satisfactorios. Por
tal motivo, presentamos este capitulo _v dentro de
el, aunque de manera resumida, el estudio v for-
mulario de aquellos, los más interesantesiv de
facil adopción. cada uno con preferencia los
<l€1U2l-<. Según cl campo donde hayan de dfsarro-
llarse' en la complejidad variada de la producción
industrial.
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4. Referidos al agente o trabajador, los mé-
todos de remuneración pueden clasificarse por las
determinantes -de su influencia. de la siguiente
lllZ1l'l€I`3. I _

MODOS DE' REMUNERACION
i.° A cada uno

según log
convenido.

A cada uno
según sui

esfuerzo.

3." A cada uno
s e g ú n su

producción.

4.” A cada uno

necesidades.
según sus¦

5.° A cada uno
s e g ú n los
resultados eco-
nómicos de la

empresa.

A dcstajo. {

~
1

A jornal_ i
A la hora.
A cantidad alzada.

A tarea.
A contrata unitaria.
A contrata comandita.

Por piezas.
Horario.

Libre.
Con participación

_ ' en otras- eco-
~`\ l"'-i'“- _ nomías.

Distribuida con la
empresa.

Individual (salario natural). i
Familiar.
lìscalas móviles.
Carcstia de vida.
Número de hiios.

Participación en los beneficios.
Acciones de trabajo.
Fondos de mutualidades.

lšajo el punto de vista de la organización cien-
tifica administrativa yla consideración de régimen
interior de las empresas _v en cuanto pueden con-
siderarse comprendidos los sistemas de salarios

ffdentro de las funciones técnicas de ejecucion, po
demos clasificar los modos de reinuneración para
su exposición y estudio, siguiendo los conceptos
modernos que los caracterizan de la siguiente
IllZiIlCl`ElZ -

SISTEMAS DE SALARIOS

Simples.

Q

›

Emuladores.

e J I
Sociales . minimos.

_ Sobre el tiempo.
:\ prima.

A jornal. '
A la tarea.

- Según el tiempo.
Según cljtrabajo

o a piezas.
A dcst:;_io.

Individual.
_-\ contrata. . . .

' (,omanditari:1.

Sobre piezas.
`

. . .. Proporcional.Participacion en ¬ .. _ - - hn acciones.los beneficios. __ En reservas.

Familiar.
Con escalas móviles.
Según el número de hijos.

5. Factores del salario.-En todos nuestros
estudios sobre esta materia tan discutida en el
ambiente social v tan sencilla en la realización

1 _ ,

dentro de la empresa, hemos de partir del salario
mínimo. ' -

1 \

A poco que los iniciados en materia económica
industrial investiguen sobre el descubrimiento de
los factores que, de manera- clara `y efectiva, in-
fluyen en la determinación y valoración de los
sala-rios, verán justificada la siguiente relación:

1.” La oferta y la demanda de mano de Obra,
ley de inf_luencia reconocida, aun dentro de las
teorias que más tratan de eliininarla. Señalado el
minimo de salario y con juiciosa administración
por parte de industriales y obreros, sus efectos
son l›eneficiosos en última razón.

2.° Los salarios corrientes en la comarca y
dentro de su perímetro en la misma industria, los
cuales modifican las basesde la concurrencia me-
di-dia en cuanto a su nivel dentro del circulo .com-
prensivo de sus efectos.

3.° El coste de la vida y de las-comodidades
consagradas por la costumbre. i

4.° La más o menos perfecta organización de
la empresa. Nadie dudará que una perfecta orga-
nización supone siempre buena administración y
ambos resultados. intensificados favorablemente,
pueden dar lugar a incrementos en los salarios,
utilizándolos prudentemente. _

5.° Su prosperidad y potencial económico.
6.° El poder de compra de la moneda legal

circulante. Recuérdense las relaciones -de los pre-
cios con el valor del dinero. -

7.° La productividad, cultura y especialización
del obrero. La preparación especializada de los
ol>_reros por medio de organizaciones,obreras de
enseñanza práctica, habilitando a los mejores,
siempre ha logrado bienes para la familia obrera
_v para el em_presari_o. En su lugar expondremos
algo sobre las escuelas de aprendices y especia-
listas. ' s

S 8.° La mayorgo menor perfección de la ma-
quinaria, instalaciones, dispositivos y" herra-
mientas,

s 9.° La posibilidad de mejorar, ampliar y ex-
tender los rendimientos.

Io. La expansión de mercados de venta o con-
sumidores.

No es. necesario señalar' -que dentro de tales
factores se encuentran contenidos principios bá-
sicos de la buena administración -y aun fines ge-
nerales de la misma. La acción dirigida por esos
caminos logra, por lo tanto, efectos que se refle-
jarán en un sentido parafelo. Ello viene a 'confir-
mar muchas señaladas afirmaciones lanzadas en
esta obra- sobre la administración industrial bien
ordenada y dirigida. Directamente unas veces, in-
directamente muchas otras, seconsigue la armonia
entre todos los elementos personales y materiales
de la organización con resultados favorables y
progresivamente beneficiosos para todos.

6.- Elementos del Salario.-Suelen limitarse- -
a dos los elementos que componen el salario: la
tarea realizada y el precio.

J
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 Éii la tarea realizada debe considerarse la can-
tidad y la ealidad. También el .ahorro de. gastos
fijos por la intensificación del rendimiento, es ob-
jeto de consideración en las forinas modernas del
salario.` - `

En el precio, valor relativo sobre la tarea, no
debe olvidarse la influencia que tienen los modos
de remuneración y fórmulas adoptadas para su
cálculo. Ellas expresan el salario en la unidad de
tiempo. i

La organización cientifica del trabajo lia ve-
nido investigando, desde _Halsa_v y Taylor hasta
nuestros dias, los cálculos de la tarea o trabajo a
realizar en la unidad de referencia para la contra-

¢¡ ` I oftacion del salario, buscando, por la normalización,
la aplicación de los resultados obtenidos con el
estudio de los movimientos, de los tienipos ele-
nientales y la crononietria, supriniiendo los es-
fuerzos innecesarios y ahorrando los inútiles en
bieii del mismo obrero, pero sin -olvidar los inte-
reses del enipresario. Asi sf; ha encontrado p.ara
el trabajador el menor esfuerzo, la limitación de la
fatiga con la mayor remuneración, y para la em-
presa el mayor rendimiento con el menor gasto.
El precio del esfuerzo se enlaza asi coii la tarea,
pero su determinación depende de los sistemas
adoptados para la remuneracióii. , _

7. Se vieiie denoiiiiiiaiido bases del salario 0
también isalario base a la cantidad del valor expre-
sada.con arreglo a los factores influyentes en la
remuneración, la cual, ajustada al mínimoinece-
sario o sobrepasándolo, es el jalón o punto de
partida para desarrollar, deiitro de) uiia industria
dada o de una empresa. la aplicación del sistema
de salarios adoptadoƒ I

Si la'determinación del salario mínimo justo
es dificil por ser proceso de expresión dependiente
de tantas variables y en ell-as caben arbitrarieda-
des y teiideiicias significativas, dependiente de
aquél la base de salario y muchas veces con él
coincidente, puede aceptarse la existencia del mis-
mo peligro eii su determinación conveniente.

_I,a interdependencia de los fenómenos econó-
micos acusa la inestabilidad de la base del salario.
Descubrir una fórmula que la sustraiga de tal
inestabilidad, será cuestión de importancia iiiuii-
dial. Son apreciables todavía aquellas fóriiiulas que
prolongadainente la sustenten. Ya se ha logrado
mucho cuanto se trata de bases de salario espe-
cialista dentro del propio aiiibiente de su aplica-
cióii.Las economías cerradas dirigidas buscan esa
permanencia directainente. Las que se suponen
liberales, tanibién las señalan indirectamente.

llay que reconocer que este problema depende
siempre de la relación entre costes de producción,
precios de venta y asequibilidad id@ la iiiasa media
de la poblaciónral consumo de las cosas producidas,
sobre las cuales se reflejan los salarios base. Tam-
bién es interesante observar el margen o incre-
mento reservado a la movilidad del salario» entre
el iii'ininio v el máximo liiidante con el interés
del eapiiai. ' f

.
~ I

Valiosos estudios han venido haciéndose en
busca de la deterniinación y fijeza del salario base
mínimo, todos ellos iuás teóricos que prácticos.
Por ello los salarios emuladores han tomado “carta
de naturaleza en muclias iiidustrias, particular-
mente en los talleres mecánicos, de construcciones
metálicas y en todos aquellas cuya organización
perfecta posibilita su adopción beneficiosa. Los
sindicatos no pueden ni deben oponerse a su esta-
bleciniiento cuando se parte de bases convenidas.

7. Debemos reconocer que la complejidad. la
complicación. y las expresiones foriiiularias fuera
de las categorías elementales, no p_ueden dar re-
sultados convincentes y que solamente pueden
servir para teorizar y descubrir relaciones y efe`c-
tos aprovecliables cientificaniente, para llegar a
expresiones sencillas al alcance de- todos.

Una expresión simbólica, desembarazada, de las
variables -que suponen o significaiiespecialización.
refundiendo las esenciales que pueden aceptarse
con significación general y bajo denominación
úiiica y de posible niedida, debe ser objeto de los
estudios sociales propios de los economistas 'in-
vestigadores que vayan dirigidos a la simplifica-
ción e inteligibilidad de estas frases simbólicas.
las cuales, si han de pasar a su practicidad, han de
hallarse al alcance de los que hayan de acep_tarlas
y tlisfrutarlas. - -

Como ya hemosadvertido eii nuestras exposi-
ciones, si podemos- partir de uiia base de salario
eonyeniente, el problema interno de la organiza-
ción y de la adniiiiistración de la nianode obra
industrial se hace niás fácil y comprensible.- La
diversidad de solucioiies se hacen aplicables y la
eficacia de las más aceptables eii cada industria,
según sus particularidades, ajustáiidose a las ca-
tegorias de los sistemas adoptables, producen los
resultados buscados resaltándolos en contraste
entre los intereses asociados con ellos.

8. Salario a jornal.-El coste del trabajo de-
pende, en este' sistema de remuneración, de uiia
sola variable: el tiempo invertido. El jornal puede
referirse al dìa o a la hora, lo que no modifica
la relación. Las fórmulas queen aiiibos casos
calculan el salario y el coste de la tarea realizada
con análogas en ambos casos y seiicillas:

S:-p><d:r S:p><h=r

Debe observarse que, suponiendo fija la tarea,
crece su coste con el número de jornadas o de
horas invertidas para realizarla. El salario es iii-
dependiente de la producción realizada y de la
calidad de la obra producida. Si se señala una
norma de referencia eii la labor, el esfuerzo del
obrero que la sobrepase en la unidad de tienipo.
que_dará eii beneficio empresario, asi- coino tod.a
dejadez, abandono o apatía del obrero con respecto
a su labor hará que no se alcance, originando
perjuicio empresario. _

En este sistema de remuneración no puede con-_
siderarse ni ahorro ni desperdicio de materiales y
niucho menos de gastos generales .de fabricación.
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9. Salario a la tarea. Consiste este sistema
de remuneración del trabajo, en contraer una pro-
ducción dada,,única o sucesiva siii solución de
continuidad, por un tanto alzado percibible al
acabarla. -

Sii fórmula, la más sencilla de todas, ha de
ser: S 2 r. ` f

En tal sistema el coste r el salario total S
soii constantes; pero el salario relativo to precio
referido al tienipo (lisiiiiiiiiye o auinenta iiiversa-
mente al número de jornadas o de horas inver-
tìdas por el obrero en la tarea contratada. según
se observa en las siguientes expresiones:

- -S R S r

d d li Ii

*-1

pues eii ellas. a iiiedida que crece d y h, ha de
disminuir p, salario relativo del obrero, en tanto
que aumentará si esas rvaraibles disniinuyen, lo
que, en términos vulgares, se expresa diciendo:
a mayor periodo de ejecución, menor salario, y
cuanto menor tieinpo se invierta, mayor será el
salario relativo, supuesta fija la tarea ejecutada.

Como se ve en este sisteiiia. el salario uni-
tario depende del tienipo consumido. El beneficio
es percibido totalmente por el trabajador o deteii-
tado por él sobre el precio coiivenido. Elempre-
sario se beneficia en el primer caso con el ahorro
deniateriales y gastos fijos no consuiiiidos por
disniimición del tiempo invertido. En el segundo
caso, la empresa sufre el mayor consumo de ambos
coiiceptos de valor, debido a. la prolongación de
dicho tienipo. _ j

i Io. Salario a deistajo.-La remuneración del
trabajo por este sistema es proporcional a la can-
tidad detrabajo realizada, sin co`nexió,n alguiia
con el tiempo que dure la jornada-. _

Puede referirse al número de piezas, base acep-
tada por Taylor. eii sus investigaciones, o puede
establecerse con referencia al tienipo ahorrado.
coiiio lo introdujo Gantt, colaborador del prinier`o.

En su estudio primario o elenieiital se nos ofre-
cen fóriiiulas seiicillas que pueden simbolizar este
sistema con relación a sus variables.

Cuando intervienen otros factores que han sido
estudiados e incluidos en el sistenia por la orga-
nización científica del trabajo, consecuencia de la
normalización de esfuerzos, iiioviiiiientos _v resisl
tenci-as humanas. resultan otros grupos de siste-
mas que vienen denominándose emuladores y de
los cuales nos hemos de ocupar en este misnio
capitulo. _ ` - .

En su concepto elemental, este sisteiiia nos
ofrece, consecuencia de la definición dada, dos
variables :, el salario total S y el número de piezas
elaboradas ii, cuando se trata del contrato a piezas
y el salario total iy el tiempo ahorrado, si se re-
fiere el sistema al tiempo. Por otro lado, se des-
cubren dos constantes que son : el precio por pieza
u horario y el coste del trabajo por mano de obra,

según puede observarse en las fórmulas corres-
poiidientes:

S
S=n><p ---~=p:r

ll

S .
S=(H+h)p s ~-r~==r›=r'

H-1-li

Nos descubren estas expresiones que la suma
total de salario percibido se li`alla eii relación di-
recta respectivamente del iiúinero de piezas o del
tiempo ahorrado y que sii cocieiite. precio por
unidad o salario unitario y coste del- producto.
son coiistantes.

Como en el sistema a tarea. el salario para el
trabajador auinenta coii la producción, pero siii
limite representado por la tarea señalada. depen-
diendo de su rendimiento el beneficio, que en este
sistenia es absorbido totalnieiite por el trabajador.
Puede reconocerse coiiio limite teórico el cansan-
cio dlel agente.

Las constantes se iiiaiiifiestan coiiio coste fijo
para el empresario, referidas a producto elaborado.
eii tanto que el beneficio total se disfruta por cl
operario. _ V

Sin embargo, coiiio advertiaiiios al hablar del
si_ste1iia anterior, la remuneración a destajo, sea
por piezas, sea por tiempo ahorrado, origina dis'-
niinución relativa de gastos fijos y, iiiuchas veces,
de niateriales y herramientas, si-reconocemos la
celeridad de fabricación lograda en la unidad de
tiempo de referencia: a-mayor producción, menor
coeficiente de gastos fijos. Existe, por otro lado,
tendencia disminutiva de consumo de efectos de
sosteniniiento y conservación eii un ritiiio dado

' Ide la marcha de la' elaboracion.
Si los gastos fijos y generales suniaii G para

un ijendimieiitototal R, su relacióii será:
. G G
-_' que ha de convertirse en __- cuando
R « R -l- r

la producción se elevase a R -l- r en la misma
unidad de referencia. Y en cuanto a los efectos
y materiales de consumo' _v conservación, la re-
lación habria de expresarse asi:

G1'+hs _ Í Gi g,

--i en cuya expresión - > -- 'por lo
f R-{-r - R r

que comparativamente podriamos observar:
Gi 4G›_{__g› g

R R -l- r r `
lo que nos expresa que cada unidad de tiempo
aliorrado o cada pieza más producida suponen para
el empresario un ahorro total representado por la
diferencia `

Ga G1+g§

L R R -i- r “ e - -
puesto que .no puede llegarse a g como ritmo de
consumo sin haber pasado por el proceso acelera-
tivo anterior. ' _ -
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Puede afirmarse, por lo tanto, que el trabajo a
destajo, sea a pieza o al tiempo, puede ofrecer al
trabajador un salario progresivo sin limite' teórico
y prácticamente acot_ado por el cansancio o fatiga
del agente. c

También puede aceptarse que la empresa puede
beneficiarse con la disminución, también progre-
siva, de los gastos fijos que pesan sobre los costes
en relación con los rendimientos en la unidad de
tiempo. Y, aunque de manera menos efectiva. con
la prolongación de uso de efectos y materiales au-
xiliares de la producción, porque estos gastos
tienen comolimite'minimo la cantidad de ellos in-
dispensable a la conservación y buen funciona-
miento de las máquinas, instalaciones y herramien-
t-as utilizadas, siendo, por tanto, su economia per-
judicial, pasado ese limite.

11. Salarios a contrata.-Se nos ofrecen en
caracteristicas industrias, especificamente en todas
las extractivas _v en las de construcciones, ciertas
modalidades de contratación de la mano de obra,
propias para eliminar la vigilancia o lenificarla por
lo menos, cuando ella se hace dificil, contando
en cambio con garantias de rendimiento y cum-
plimiento de las condiciones técnicas y jurídicas
del contrato' que suponen la base del sistema.
. El sistema de salario a. contrata es un convenio
entre asaliariado y empresa, en virtud del cual,
bien individualmente o comanditariamente, se
comprometen -el primero a realizar una labor, ge-
neralmente varia,_ sin señalamiento de cantidad
ni tiempo,'y la segunda a satisfacer una cantidad
alzada o determinable, pagadera a fin de periodos
concretos o al terminarilaejecución del trabajo
contratadofi - r

Cuando se contrata una labor dada uniforme.
un trabajo complejo o aun una explotación total
a base de suplir la mano de obra necesaria con
una sola persona, se denomina individual a la
contrata aunqu¿'e1 contratista. a su vez, se en-
tienda y contrate el número de obreros necesarios
para la realización del contrato. ' '

Si esta persona individual comparece _v obra en
nombre de un grupo de obreros por ser el más
significado ycontar con la confianza de todos,
pero hallándose el grupo comprometido a cumplir
el contrato, se denomina al sistema contrata a la
comandita. * i

La fórmula que expresa el salario total y el
coste df; la labor realizada es la misma que la
estudiada para los sistemas de salarios a la tarea
y a destajo:

n

S . t
S = r >< p - = p, considerando a r como_ _ .

conjunto de unidades de labor y a p como salario
referido a cada una de ellas. _

Como esos otros sistemas, el salario a contrata
hace arrostrar las pérdidas sobre la normal o apro-
vechar las ganancias por el contratista o grupo de
obreros comanditados por él, en tanto el coste

para la empresa es valor constante. La única va-
riable p acusa la mayor o menor celeridad enla
terminación de la contrata y cumplimiento de sus
condiciones. . ` -

Tiene el inconveniente esta modalidad de re-
niuneración de que la falta deinterés directo _v
deinspección. deja a merced de la buena fe el ren-
dimiento y la calidad de la obra, asi como el apro-
vechamiento y disminución de residuos. como
cuando se trata de explotaciones forestales o mi-
neras en que han de desplazarse los grupos.-a
lugares aislados y solitarios.

En algunas explotaciones que han -ensa_vado
tales sistemas, denominan a estos contratistas par-
tidari0s y partidbs a los contratos _v aun a' los pa-
rajes o puntos donde actúan. I '

En ellas se ha descubierto que no es despre-
ciable la ventaja de ver familiarizados a los tra-
bajadores que forman el grupocon su dirigente,
que suele gozar de la confianza de todos ellos y
puede influir en la celeridad _v perfección del tra-
bajo, emulados por la renovación sucesiva de la
contrata. `

12. Sistemas emuladores naturales.-Nacidos
e-n el entusiasmodel perfeccionamiento organiza-
dor de la mano de .obra en los grandes centros de
producción _v principalmente en los talleres mecá-
nicos _v de construcciones metálicas, ensayados sus
medios de determinación jr cálculo en muchas in-
dustrias caracteristicas .y pro-bados sus resultados
coronados muchas veces por el éxito buscarlo.-se
han presentado gran número de sistemas de sa-
lari0~s_&mu1adQ1'es que solamente consideran las
relaciones* entre el esfuerzo dela mano de obra.
la producción que logra y la distribución del ahorro
obtenido, partiendo unas veces, _v suponiéndola
otras, dela existencia de un minimo reconocido
como limite. - .

Que se han logrado grandes progresos en la
teoria y sistemas de salarios por tales ensayos 3'
prácticas. no cabe ya duda alguna para el bien
informado. Que si se han manifestado sus efectos
beneficiosos en las empresas de una organización
perfecta y las especializiaciones han venido a jus-
tificar no solamente la conveniencia de tales sis-
temas de remuneración sino la exigencia de tales
medios, ha debido ser por el descubrimiento fácil
de sus ventajas por parte de los obreros, que han
tocado inmediatamente sus beneficios. Su cultura
e independencia de la siítuación general de los tra-
bajadores, les ha colocado un -poco al margendel
problema general que afecta a todos ellos, nume-
rosísimos, sin especialización alguna.- Lamentab`e-
mente, sin embargo, de la generalidad con que se
presentan las fórmulas de estos sistemas _v en
sayos practicados para calcularlas. solamente-se
han podido imponer en regiones industriales en
que la organización empresaria, buena convivencia
social y especialización de la tarea, han creado
un campo propicio, no al ensayo, sino a la justi-
ficación de sus grandes ventajas.

L .í LW __ __ - _ _ _ __ _ __ _ _ _ , ` _ _ _
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Recogiéndolos unas veces de virgenes origi-
nales procedencias y otras de obras de completa
garantia que vamos citando, ofreceremos a nues-
tros lectores con ladionradez y buena 'voluntad
que siempre hemos querido imponer a nuestros
escritos, aquellas fórmulas más interesantes, ma-
dres o matrices, que pueden ser objeto de consi-
deración fundamental para el desarrollo de las
iniciativas particulares y de las aplicaciones espe-
cificas de los diferentes casos en que pueden en-
contrarse nuestros fundadores, organizadores y
directores de empresas industriales.

Antes de iniciar la presentación de tales sis-
temas"escogidos, no podemos dejar de afirmar,
que muchas veces se sacrifican fundamentales ca-
racteristicas de éxito en la implantación o prepa-
ración de nuevos sistemas. en, aras de un.a origi-
nalidad que_los hace inútiles u olvidaderos desde
que nacen. Como tales consideramos aquellos sis-
temas qué basan su cálculo en procedimientos ana-
líticos infinitesimales, en curvas gráficaside fun-
ciones de grados superiores y en medias de dificil
comprensión. " _

Tres condiciones señalamos como convincentes
para la -adopción de esta clase de fórmulas de sa-
larios: '

I." Deben ser de fácil comprensión, justifica-
ción clara y realidad práctica no solamente para
los contramaestres y jefes de ejecución, sing prin-
cipalmente para los obreros todos los que com-
parten la labor dentro de la misma sección, ser-
vicio o grupo donde se establezcan.

En los sistemas de salarios la base de pri-
mas o cálculos formulisticos no asequibles para
el obrero de inteligencia y cultura media, cabe una
instrucción dentro de las horas de la jornada, me-
diante la formación de baremos y ejemplos calcu-
latorios que han de ensayarse en los propios ta-
lleres y aun en las mismas máquinas que utilice
cada obrero o cada equipo. *

3.* Adoptado un sistema y una base de deter-
minación de salario. no debe ser objeto de modi-
ficación sin causas elevadamente justificadas.
cuando se observe .la elevación progresiva de la
percepción obrera con el perfeccionamiento, in-
genio _v habilidad'logradaen los gestos _v movi-
mientos, pues ello significaría la desmoralización
de todo el personal. i

En cambio, deben ser objeto de revisión, no
obstante la garantia del minimo salario concedido.
cuando se observe la imposibilidad y dificultades
descubiertas por la experiencia para que el obrero
logre el beneficio de la prima, si se quiere con-
servar el estimulo del s_istema.

4." Como causas reveladoras de la necesidad
de revisión del sistema o de la fórmula, deben
citarse la reorganización total de las secciones de
ejecución, la renovación de maquinaria o sustitu--_.
Ircion por elementos de mayor rendimiento, como-

didad y manejo, el cambio de bases generales
_v todas sus análogas. - - '

Q

_ 5.' El rendimiento no sólo proviene del obrero
o esfuerzo humano, sino de la organización, de la
máquina y de -la herramienta. Por lo tanto, ni
puede exigirse un rendimiento superior al limite
en marcha normal de todos los elementos (lg la
fabricación. ni puede despreciarse el valor que en
tal rendimiento tienen las máquinas utilizadas y
la clase de materiales con que se han construido
las herramientas, ni siquiera la naturaleza y pro-
piedades de los materiales sobre los cuales se haya
de aplicar el' esfuerzo de la mano de obra.

SALARIQ MANCHESTER.

Este sistema asegura al obrero un jornal diario
previamente señalado y reconocido y solamente
se 1@ abona la prima estipulada. cuando deja aca-
l›ada la labor señalada, ahorrando tiempo sobre el
presupuestado. _ -

Resulta asi un sistema de salarios a destajo
en su modalidad a piezas, pero con un minimo
garantizado. _

Su fórmula seríaf
Â_ r : St hasta la norma senalada.

r :S St -j- S (T - t) 2: SÍ a partir dela
expresada norma.

SISTEMA HALSEY. «

jefe de taller de las industrias Rand Drill 8: C."
de Sherbro-oke en Canadá. F. Ã. Ilalsey fué el
primero lquevensayó y estableció los sistemas emu-
ladores de salarios.

Su sistema tiene las siguientes caracteristicas:
a) Garantiza un salario- horario minimo al

obrero. ' . l
b) Le autoriza a aceptar o rehusar la prima.
c)' No utiliza el cronometraje, sino las cx-

periencias anteriores ofrecidas por cada obrero,
cada máquina y cada herramienta, según los tra-
bajos a realizar. \

d) El tiempo ahorrado por el obrero sobre el
señalado como norma o patrón, valorado al precio
convenido se distribuye entre el operario y la em-
presa, percibiendo ésta un.cua_rto, un tercio _o la
mitad de la prima que representa, según las em-
presas que lo han venido aplicando, por lo que
el peso en la determinación del salario viene ex-
prcsado por la constante 3/4, 2/3 ó. 1/2 respecti-
vamente. Su represemación matemática se con-
tiene en la siguiente fórmula.: -

r :L St hasta la norma (mínimo asegurado).
r : St -1- 1/4 hasta 1/2 S (T - t).
l\l. Legendre hace notar -que, cuando el coefi-

ciente es I/2, el salario resulta la media aritmé-
tica entre el jornal y el destajo, como observará
fácilmente el lector comparando las tres fórmulas
de tales sistemas. S ~

Es un sistema de fácil aplicación por sus con-
diciones de cálculo, independientes de todo estu-
dio for`zado. Nace con naturalidad de la experien-

V L
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cia y observaciones precedentes sin previa medida
ni aviso, deja al obrero en libertad de aceptar o
no el sistema y le garantiza el minimo jornal es-
tablecido en la factoria.

No resulta elevado el coste dela tarea, pero
por falta de un fuerte estimulo, el rendimiento no
puede ser muy grande, influido éste además por
la falta de sistematización de los movimientos,
ahorro de esfuerzos y cr-onometria. ›

EL SALARIO A POINTS BEDE.AUX.

_ En este sistema parece iina nueva unidad de
medida que se denomina “points _Bedeaux” y
también “B” ji' que se corresponde con la suma
de trabajo asignada a un minuto. De tal nianera
se ha. de expresar el salario referido a esta unidad
yla tarea ha de indicarse siempre en puntos
bedeaux por hora _v por dia.

En el aspectïo adniinistrativo. tiene la ventaja
este sistemade la mayor precisión por la pequeñez
de la unidad de niedida, por facilitar el cálculo
compaiiado de rendimiento entre los talleres, sec-
ciones o series de máquinas y por informar diaria-
mente a cada operario de la prima lograda el dia
anterior. .

A tal efecto, en tales secciones se llena una
hoja 0 parte diario que expresa el núinero.de pun-
tos producidos por cada obrero y el »importe de la
priina ganada. hoja que se fija, para conocimiento
de todos los que trabajen en ese servicio.

En el organismo de Mano d'e obra puede asi
forinrase un cuadro resumen por unidades de eje-
cución, talleres, secciones o series de máquinas en
el que se van_registrando los bedeaux obtenidos
dia por dia _v cl valor de la mano de obra corres-
pondiente. De tal inanera se conoce la actividad
total de la fábrica. representada por la suma de
todas esas unidades. i

Fzicilniente se comprende que con tales datos
no es trziiaioso, determinar el rendimiento- por
taller, servicio o equipo, pues bast'a'dividir la to-
talidad de puntos por el número de horasinver-
tidas en su realización para conocer el trabajo o
tarea realizada por hora. A

La misma distribución _v cálculo se realiza por
obreros, dejando sii cuota expresada en su ficha
personal para que sirva de información _v estimulo.

- La fórmula es facil de expresar: _ ,

Hasta la norma, como las anteriores: r : St.
Por encima de ese patrón: r I St -l- 3/4 S

(T _ 1). - i '
SISTEMA DE SALARIO FICKER.

Estudia bajo el mismo plan N. T. l~`icl<er dos
formas de reniuiieiacióii: una sobre el tiempo ho-
rario _v otra sobre las piezas elaboradas. -

Su particularidad estriba en hacer intervenir,
no solamente el tiempo invertido por el obrero,
sino también el tiempo en que se ha utilizado la
máquina. Esta segunda influencia se determina
por un tanto máquina, referido a la misma unidad
en el tanto salario. ` -

Se observa que existen dos incitaciones o esti-
mulos eii este sistema: el ahorro mano de obra _\'
el ahorro máquina, con sus gastos de funciona-
miento, ambos se distribuyen a partes iguales entre
el obrero' y el empresario._ ya que aplica el coefi-
ciente de 1/'2 eii sus fórmulas. e

FQRMULA A LA HORA; _
Hasta el patrón o_norma, r : St como en todas

las anteriores. i
Por encima de esa norma, r I St -l- I/2 S

(T - t) -l- I/2 M (T - -Í) en la que sacandø
factor común queda simplificada así: .

r I- St -I- 1/2 (S -l- M) (T _ t).

i~¬oRMU_LA A PIEZAS;
Hasta la nc-rma.: r I St. _ _
Por encima de ella: r I ST -i- l/2 (M -_ Si

(T _ 1;).
.

SISTEMAS DE SALARIO ROWAN.

Es uno de los sistemas más estudiados y mejor
aplicados el salario a prima Rowan, llaiiiado tani-
bién a prima sobre el tiempo consumido. Es con-
secuencia experimental, coiiio algunos de los ya
expuestos, de que con el perfeccionamiento de la
organización y ante estudios de previsión acerta-
dos, podria ser considerablemente disniiiiuido el
tiempo de producción supuesto como iiorinal hasta
entonces. A - W ' _

Sus antecedentes se encuentran en América en
sistemas ya señalados a nuestros lectores. Para
corregir los defectos de las tarifas a destajo _v la
inestabilidad de las remuneraciones, vicio princi-
pal, un industrial americano, Henry R. Towne.
de la fabrica de cerraduras Yale aiid Toivn (Í.°. de
Stanipford (Connecticut), imaginó un sistema de
salario eii 1885 que, perfeccionado en 1891 por
l¬`. .›\. Halsey. fué conocida con el nombre de Ta-
rifa Towne-Halsey o sistema de participación en
los beneficios, el ciial hemos expuesto en párrafos
anteriores.

En 1901 james Roivan, de las fábricas David
Roivan and de (`ìlasgo\v_ imaginó su sistema
que, basado en aquél, parecia marcar un progreso
muy sensible, por~lo` que principalmente cn ta-
lleres _v fábricas de construcciones iuetálicas, se
le ha adoptado en el mundo entero coii niás o
menos modificaciones eii orden de su fácil adap-
tación a cada clase de labores.

Como vamos a ver iiiinediatamente. la prima
que se concede por el sistema Roivan está calfcu-
lada por la relación entre el tiempo ahorrado _v
el tiempo total conced_ido para la ejecución de la
tarea. Por lo tanto, si un obrero cuyo jornal base
es de 3 pesetas hora tarda en realizar un trabajo
3 horas _v lo realiza eii 2 horas al aplicar el siste-
ma, se le ,ha de pagar una priina horaria de

ig- X 3, un tercio inzis de sii jornal. o scan

pesetas 4 por hora de trabajo.
7"* ~ - -~-- «- -f - ~~ -- -L» -1--Í - -- -› -----` --› - ---- - ~ -`›_ › `_.- 4-- V __- ~~~ -- __.-¢<__ - --¬~_›¢--»_ -_ - ----'%_--f¬›_`---A- --- -¬›- --W-Ííì _ -kw ._ _
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Sus fórmulas pueden rc-presentarse asi:

Hasta la norma, r : St

Por encima de la norma, r : St -l- St -Éri-

. Y para el salario, s .:: ri/t :_ S -j- S _1ll_Ít.

Si en esas expresiones se introduce una cons-
tante k, factor de la prima. tendremos una fórmula
mas general.

Puerle dcìlucirse por comparación al conside-
- rar las constantes de la fórmula de l~ialse_v, que

hasta la media de tiempo ahorrado el sistema
Roxvan cs más emulador que el primero. pero
dccae fuertemente a partir de dicha media arit-
mética. en que la fracción de lostieinpos es igual
a 1/2. pues a medida que disminuye el numerador
vs más bajo el valor de la fracción. __

' ~
O

sALAR1o EMERSQN.
Por este sistema, 'le-iarringto›n Emerson señala

un minimo de 66 % de la tarea señalada. con un
reconocimiento para el pago de salario' de 150 %
sobre el tiempo. Una vez 'llegado a este limite.
se entrega al obrero una bonificación quese hace
depender del rendimiento y que se eleva gradual-
mente hasta el 20 % del tanto horario. A partir de
cstc punto, se le valora todo el salario de base
ahorrado. ' i

Sus fórmulas cn cada uno de los tres casos
serán: . ' ` - ' .

_ 1

H-asta el 66 % de la norma (t I 1.5 T)-.-1' _: St.
' Desde 66 % a la normar r : St -l- ì›St,:

(1 -l- b)'St. ' -
Por encima de la- norma: r : St -l- 0,2o,St -l- S

(T-t)':S(T+o.2tl. `
Para la aplicación de este sistema se utilizan

tal›las calculadas. fácilmente cmnprensibles por
el obrero de cultura media. `

r Emerson adjudicaba a su sistema las siguientes
ventajas:

1.' El sistema es atractivo para los principian-
tes v resultan éstos beneficiados.  

. U
.- .

. ` 2." Esta bonificación que se concede a los nue-_
vos operarios. demuestra la buena fe del empre-
sario.

3.” El sistema se combina facilmente con el
tanto horario. 6 '

4.” No se recompensa por'él a un individuo
según un solo trabajo. sino que toma en conside-
ración todos los trabajos practicados durante un
periodo, dividiendo la suma del tiempo invertido
por la del tiempo concedido. ` ,

5.” Este sistema puede aplicarse a un grupo
de obreros que trabajen a distintos tantos 3' du-
rante tiempos diferentes. i '

6 .“ Más allá de la norma. concede al obrero
todo el tiempø ahorrado, asi como la bonificación
del 20 % sobre el salario base..

\

SISTEMA DE SALARIOS H. .
A PIEZAS TAYLOR.

Hemos de hablar con alguna extensión sobre
las ideas y prácticas del ingeniero americano Fre-
deric-\/Vinslow Taylor cuando expongamos la for-
ma moderna de distribución de la mano de obra
en la organización de los ser`vicios de ejecución.
Su mayor mérito, ,la organización científicadel
trabajo, no puede recogerse al exponer su teoria
sobre el salario siquiera ella haya sido uno de los
fines perseguidos y consecuencia complementaria
de su verdadero mérito. trascendente hoy mismo
en la ordenación de la~ ciencia d¢ la Administra-
ción industrial, particularmente cuando se haya
de exponer la parte de ella que afecta a los .servi-
cios de ejecución. . i

Con sus `mejores colaboradores. Gilbreth 3'
Gantt. reunió datos interesantisimos siempre,.pero
muy útiles a su _teoria de salario de piezas,

El fundamentoque preocupó constantemente
sus cuidados, esta señalado por el deseo de la
emulación, disminución de esfuerzo y movimien-
tos y rendimiento óptimo y supremo.

' Siempre creyó que para abaratar el coste es
necesario elevado salario y cálculo cientifico de
la labor. lo que podria muy bien aceptarse como
su lema, después de conocidos sus estudios sobre
aceros y herramientas _\' sobre las transmisiones
por correas. ` _

Estas ideas le llevaron a conceder una fuerte
bonificación al obrero' que conseguía sobrepasar
la normaI mientras desconsi-deraba y aun calificaba
de inutilidad el sostenimiento de aquellos opera-
rios_~que. pasado un tiempo prudencial, no podian
llegar al limite de ella, propugnando por su des-
pido o utilización en otras labores apropiadas a su
mejor rendimiento. ° .

Esta última consideración dió lugar a que su
teoria se considerase algún tanto bárbara, si bien
el aprendizaje estaba garantizado en su proceso
de creación de los equipos.

FORMUL-AS: _

Hasta la norma: 1' 1: ST. _
Por encima de ella: r 2 l<S'l`. '
El valor dle k es generalmente de 15o %.
Esta tarifa ideada por Taylor en 1895 _v ex-

puesta a la .›\merican Society of Mechanical En-
gineers, supone la variación del salario en razón
inversa de la ley de la oferta _v la demanda', por
tratarse de una tarifa a piezas, lo que originó dis-
cusiones.públicas sobre la conveniencia de su adop-
ción por las empresas. Ella, -como hemos visto.
supone un fuerte aumento de salario 'por la prima
suplementaria de 150% cuando el obrero ha sobre-
pasado la producción que se le hab`ia señalado.

(Del libro “Técnica Moderna de la Administración
Int-lustrial”, por D. Daniel.L:':zaro López, Catedrático
de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles. Organizador
y`-Asesor dc Empresas Industriales). '
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f t LICENCIAS 'DE EXPLOTACION DE PATENTES c) _ _ .

o 0 ' 1." “1Lr'±'<ii›=Se conce-derán licencias para la explotacion industrial de as: siguientes patentes espano as. os so ¡citan es e n
dirigirse al Registro de la Propiedad Industrial - Madrid

I _

,G , ,; '- --t - - .-¬--_v -A- ~- f - -__ _ _ /V--_->_-_? -› -~ *Í - ~¿--†-rfljƒ --_'--~ "rw 7 ' '

'Patente 159.883' de Giovanni Rossi, por: Cal-
dera de vapor de elementostubulares.

Patente 159.950 de Giovanni Rossi, por:..Pro-
cedimiento para el tratamiento del arroz a fin de
hacerlo resistente a la coc-ción _v mejorar sus pro-
piedades' alimenticias. -

±_íí__-_í±
1

Patente 160.793 de Gliacinto . Diotti y la
S. l~'\.'I. C. I. Sta. Ama. Agricola~Industriele per
la Produzione Italiana di Cellulosa.__ por: Proce-
dimiento para utilizar los componentes de la caña
común (Arundo Donax), distintos de la celulosa.

Patente 161.271 _v su certificado de adición
161.618 de Pietro Noli Y Giuseppe,1\larioni, por:
Perfeccionamientos en la armadura coniprimida
para estructuras a base de cemento, ladrillos.
mixtas o análogas. 6 _

q o
 _

Patente 159.407 dc Motta &' lšiffoni, por: Ge-
nerador de acetileno.
,-

 _±
r

Patente 163.397- de Fritz Gegauf's Söhne .~\.
por: Aparato auxiliar para aumentar la superficie
de tablero de una máquina de coser, en la cual el
mecanismo formador del punto está inontado en
un brazo libre.

-ïx-±_-±___±-_@

' Patente 1491379 de Gener-al Foods Corporation.
por: Perfeccionamientos en la' fabricación de 'com-
posiciones de pectina en polvo apropiadas 'para
preparar jaleas o similares.

_ 

Patente 163.605 de Aktieselskapet Norsk ;\lu-
minum Company, por: Procedimiento para ob-
tener soluciones de aluminato particularinente
pobres en ácido silicico.

' Patente 163.654 de Aktieselskapet Norsk Alu-
minium Company, por: Procedimiento para tratar
escorias de aluininato de cal con objeto de obtener
un desmenuzamiento perfecto. .

_ Patente 163.775 de .~\l<tieselskapet Norsk- .-\lu-
miniiim Company. por: Procedimientos para tratar
aluminatos' de cal técnicos. .

í-±í_-_-__±;í.-›

Patent@ 162.935 de Gaston Georges Eugene
Augereau, por: Sistema de cojinete deelementos
normalizados. .

\
í-ìï--_?-í¬±±o

Patente 164.192 de Sulzer Fréres. Société Ano-
nyme. por:_Perfeccionamientos en la construcción
de ramales para tubos de presión. u otros cuerpos-
huecos análogos. . e -

j Patente 164.034 de jean Barville. por: Perfec-
cionamientos en la fabricación de pelotas macizas.

¿M-í_±_-ii-

Patente 131.067 de Metra N. V. Maatschappij
voor verduurz-aming van zuivelprodul<te_n,por:
Procedimiento para conservar frescos los produc-
tos liquidos de lecheria. ~

,í__í_.-ii

Patente 164.484 de Auto-Electricidad. S. .~\..
por: Perfeccionami_entos en los inolinctes de los
motores aéreos destinado-s a accionar generadores
eléctricos. _

tí..-ïi-íi l

Patente 148.522 de Fratelli Tortorelli, por:
Aparato cerrado para la elaboración de helados
con visibilidad en su interior durante el funcio-
nainiento. _

-M.-ìiqín _

Patente 159.769 de Fratelli Tortorelli_ por: Mo-
lino de martillos de aspiración invertida. con ba:
tidor secundario y eliminación- de los clavos o si-
milares para. la protección de la rejilla. _

.M11-íï-ii
›

Patente 164.214 de juan Noguera R-amonedfi.
por: Perfeccionamientos cn las maquinas (Íottou
para tejer medias y' calcetines.

. _ì____--_-ïaa-1
' o

Patente. 157.671 de S. A, Alfa Romeo 1\lilano-
Napoli y “lifredo Pelayo Ricart, por: Sistema de
regulación coordenada para motores de combus-
tión interna. i '

f 1-níoï-_í-M
0

Patente 164.488 de T. (ìertli .~\l<tiengescllschaft.
por: Aparato para obtener mezclas lioinogéneas
de productos alimenticios sólidos. liquidos o pas-
tosos. \

Mi

Patente 149.979 de \\”'aldcs Koli-I-Noor lnc..
por: Perfeccionamientos en la fabricación de
cierres de cremallera.

Patente 161.556 de F..'\'cmo. D. Eusebio
Güell, por: Procedimiento para impresionar pe--
liculas cinematográficas. '_

Patente 608 de S. .-\. de Industrias .\uxi-
liares A. I. ;~\.)_ por: 1“erfeccionamientos
eii la fabricacion de l:'1mparas eléctricas de inezm-
descencia.

-7.
\ULP-

_-_.í_íí_.íí..i

Modelo de Utilitlad _>.70(› de l*`abricació1j± de
Envases Metálicos. S. A., por: [Ín procetlimiento
para fijar la tapa de los bidones _v de cual<¡uier
otro envase con tapa en general. ' .

--- ,__ __, _-- -« 7- - .Ú.-.»_- ¬¬¬¬__¬.

' Pueden solicitarse datos previos a:

_ M D. Joss: MARIA BOLIBAR-`1ngepief0 Agente dela Propiedad industrial
Paseo de Gracia, 45.- BARCELQNA

\ . f

~<t . .. '
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DE SALARIO
- (Artículo 37 de la Ley de Contrato de Írabajo, Libro |)

Se considerará Salario la totalidad de los be-
neficios que obtenga el trabajador por sus servi-
cios' u obras, no solo lo que reciba en metálico
o e-n especie como retribución directa e inmediata
de su labor. sino también las indemnizaciones por

espera, por jmpedimentos o interrupciones del tra-
bajo, así como la obtenida uso de casa-habitación,
agua, luz, manutención y conceptos semejantes,
siempre que Se obtenga por razón o en virtud del
trabajo o servicio prestado. 37.

iCLASES DE TRABAJO
'i (Ártícuios de la Ley de Contrato de Trabajo, Libro i)

Trabajo por unidad de tiempo.

.l*Í`n la retribución del trabajo por unidad de
tiempo sólo se atenderá a la duración del servicio.
independientemente de la cantidad de obra reaÍi-
zada. salvo contrato en que expresamente se es-
tipule un minimo de obra.

Trabajo por unidad de tiempo.
En la retribución del trabajo por unidad de

tiempo sólo se atenderá a la duración del servicio,
.independientemente de la cantidad de obra reali-
zada, salvo contrato en que-expresamente se esti-
pule un minimo de obra._ 38. '

Trabajo por unidad de obra.
En los trabajos por unidad de obra, sólo se

atenderá a la cantidad y calidad deila obra o
t_rabajos reaìizarlos, pagándose 1›or_piezas, medi-
das, trozos o conjuntos determinados, indepe;1dien-
teniente del tiempo-invertido. En -caso de haberse
estipulado plazo para la conclusióndel trabajo u
obra, deberá terminarse dentro de él, pero no
podrá exigir un rendimiento mayor al normal de
un trabajador apto. ' ' i- _

Cuando la remuneración se pactare para otra
clase de trabajo distinta de las anteriores, se de-
terminarán expresamente sus condiciones en el
contrato. 38. `

Cálculo de destajos.
_

Si en el cálculo d¢ los destajo-s _v de su pago
se hubiese cometido error grave. del que resul-
tara una 11' otra parte desproporción entre el tra-
bajo _v las ganancias. cualquiera de ellas podrá
exigir la oportuna rectifica_ción contractual o la
compensación debida. 39.

Trabajo a destajo. i
Si el trabajo a destajo no diera el rendimiento

debido en beneficio del trabajador, a pesar- de
poner en el ejercicio de su debida actividad asì
su diligencia como la adecuada técnica, a causa
de defectos probados de los instrumentos o ma-

teriales suministrados por el empresario o por
cualquiera otra circunstancia que dependiera de
éste, el trabajador tendrá derecho al salario total
previsto del destajo, 3.- si no se hubiese previsto,
al jornal rninimo establecido para los trabaja-
dores análogos en la industria o actividad que se
trate; 40. ` -'

Si se interrumpiere un trabajo a destajo antes
de su terminación, el operario tendrá derecho al
salario correspondiente alitrabajo o la obra reali-
zados.4I.` `

El pago de la 1›arte en numerario del salario
habrá de hacerse en moneda de curso legal, al
terminar el trabajo o su contrato. o periódica-
mente, según se haya estipulado; pero en este
caso. los plazos para las liquidaciones no podrá
exceder de los fijados por la reglamentación del
trabajo_de que se"tr.ate y nunca de un mes.

Los usos locales, en defecto de otras normas,
decidirán en cuanto a-los días _y horas de pago;
pero est@ deberá- hacerse o dentro de la jornada
o imnediatamente de terminarse ésta _v en el lugar
del trabajo. '

'No podrá verificarse el pago de salarios en dia
de descanso ni en lugares de recreo, tabernas,
cantinas o tiendas, salvo cuando se 'trate de obreros
empleados en algunos de estos establecimie`ntos. 54.

Cuando el trabajo se preste por unidad! de obra,
por tarea o- por precio alzado, y no fuere posible
liquidar semanalmente la labor ejecutada, se abo-
nará al obrero el jornal ordinario en 'su oficio ja
categoria correspondiente a los dias que hubiese
trabajado, sin perjuicio de lo que resultare a su
favor en la liquidación definitiva de la obra. siem-
pre que' trabaje en el local del empresario. 56.'

El trabajador tiene derecho a percibir, sin -que
llegue el día señalado para el pago,_anticipos a
cuenta del trabajo ya realizado, pero habrá de
demostrar la necesidad urgente de ello. 57.

Si el trabajador estuviera contratado ai destajo
y transitoriamente éste no -pudiera realizarse sin
culpa del gmpresario o por exigencia inevitable de
la explotación, el trabajador no podrá eximirse de
prestarlo por tiempofen la misma Empresa y. en
obras adecuadas. 65.  

' ' Á
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l`AREAS\ PRIMAS Y DESTAJOS,, I

' Modalidades Retribución en algunas Reglamentaciones Nacionales f

INDUSTRIA SIDERO-METALURGICA
n f 'Normas de regulacion. _ .

.
La determinación de emplear el sistema de tra-

bajo a prima, tarea 0 destajo será de la libre ini-
ciativa de la Empresa. Será preceptivo para el pro-
ductor-la aceptación de tales métodos de trabajo,
siempre que las exigencias de la fabricación lo
aconsejcn y pudiendo el product.or o productores
disconformes con este sistema recurrir contra su
establecimiento ante la Delegación Provincial de
Trabajo, la que resolverá lo que proceda. sin que
por esta circunstancia se paralice el método de
trabajo. ' . C _

Asimismo dicho sistema de trabajo podrá ser
impuesto a Empresas y productores por la Dele-
gación Provincial de Trabajo, siempre que asi
convenga en orden a la economia nacional.

En labores realizadas por equipos sometidos
a estas modalidades.~de trabajó, estarán compren-
didos todos los productores cuya intervención
afecte a la producción, pudiendo quedar excep-
tuados' aquellos que, por la naturaleza de la fun-
ción a realizar, no influyan en el rendimiento del
equipo, ' ` ' .

En labores individuales o no realizadas en
estas modalidades de trabajo _v que no exijan una
especialización determinada, deberá. procurarse
que, dentro de cada taller, éstos se realicen alter-
nando el personal capaz ide ejecutarlos, a fin de
que tpdos puedan participar en estos beneficios.

Las tarifas de esta modalidad de trabajo se es-
tablecerán de suerte que el productor labori-oso
y de normal capacidad de trabajo obtenga.- con
un rendimiento correcto, al menos, un salario su-
perior en un 25 % al jornal base fijado para su
categoria. - . `- _ l

En labores por equipos, trabajando sus com-
ponentes en una únicafunción o tarea, podrán
establecerse, según práctica, tradición o mutuo
acuerdo, proporciones diferentes entre los diversos
participante`s en la misma, destajo o tarea, según
el grado de 1-esponsabiliclad,habilidad o esfuerzo
de su colaboración. teniendo en cuenta que a todos
ellos les será de 'aplicación el mínimo fijado ante-
riormente, pero calculando sobre su jornal base
o sobre el superior que la Empresa le tuviese se-
ñalado. -

Fin el cálculo de las tarifas habrá de tenerse
fund-amentalmente en cuenta: , _

El grado de especialización que el trabajo a
realizar exija.

El desgaste fisico que al verificarlo ocasionc
al productor. ^
_ La dureza del trabajo encomendado. '

La peligrosidad. -
` .

La importan-cia económica que la labor a rea-
lizar a destajo, tarea o prima tengan para la Em-
presa y marcha normal de su producción.

Las tarifas de esta suerte calculadas serán _re-
dactadas en forma' clara y sencil1a,_que permita
calcular sin dificultad su retribución a cada pro-
ductor. I

Cuando las tarifas fijadas por la Empresa sean
de conformidad con los productores, se pondrán
en vigor en el momento fijado _v las mismas que-
darán a disposición de la Delegación Provincial
de Trabajo a los efectos oportunos. _

Si la anterior conformidad no existiera, se
pondrá asimismo en vigor, pero habrán de ser
sometidas, en un plazo no superior a 8 dias, a la
consideración de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, la que asesorada por la Organización Sin-
dical, Organismo Técnico Estatal correspondiente

los demás que crea oportuno. podrá aprobarlas
rechazarlas en plazo no superior a Io días.

- Contraisn acuerdo podrá interponerse recurso
por los interesados ante la Dirección (rìeneral de
Trabajo, quien resolverácon carácter' inapelable,
designando al propio tiempo el técnico que haya
de determinar la tarifa con la que ha de liq-uidarse
el trabajo ejecutado.

Cuando ne se alcance la producción prevista
en las tarifas para que los destajistas perciban.
al menos, la retribución setablecida anteriormente,
se distinguirán los siguientes casos:

a) Que las causas de disminución de la pro-
ducción sea imputables a los destajistas a juicio
de la Empresa.

b) Que tales causas saen ajenas a la voluntad
de los productores y que éstos hayan trabajado
toda o parte de la jornada a prima, tarea o destajo.

c) 'Que no haya sido posible- trabajar con tal
modalidad en momento alguno _de- la jornada.

En el caso a), se abonará a los productores el
jornal de su categoria, incrementado con el 25 %
si han ocupado toda la jornada. A `

Si por averías de máquinas, espera de materia-
les, falta de flúido eléctrico. trabajos concertados
previamente que no cubranila jornada o causas
análogas, únicamente han trabajado parte de la
jornada a prima, tarea odestajo, se liquidarán las
horas empleadas con la tarifa establecida, siempre
que no sea inferior _al 25 % de su jornal horario.
en cuyo caso percibirá éste, y' las restantes horas
serán ocupados en t-rabajos compatibles con sus
aptitudes fisicas profesionales, caso de ser factible.
satisfaciéndoles las horas empleadas en este nuevo
cometido a base del jornal qu_e tuviese señalado.

En el caso c), se abonará a los productores que
hayan acudido al' trabajo. el jornal que tuviesen
asignado, ejecutando du_rante la jornada, si fuera
factible, otros trabajos compatibles con sus apti-
tudes físicas y profesionales. ~

Q .

f\\V4
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La remuneración qiic por el destajo, tarea o
priiiia ya dev-engada obtuviesen los productores,
deberá hacerse efectiva el mismo día en que se
les aboiien los jornales correspondientes. -

` La liquidación de los destajos, tareas y primas
se hará abarcando los dias comprendidos en' el pe-
ríododc pago legal establecido, coniput_ándose, a
tal efecto, dentro del mismo, las horas trabajadas
de dicho período eii las modalidades de referencia.
siendo liquidadas las restantes horas según el
jornal qiie tuviese asignado el-productor. De este
cómputo se excluirán las producciones compren-
didas eii el caso b), que se liquidarán como en él
se iiidica. I

En los casos de trabajos nuevos o de las ins-
talaciones reformadas, los productores vienen obli-
gados a trabajar con el jornal base asignado a su
categoria o con el superior que la Empresa les
hubiese asignado eii el puesto- de procedencia, eii
su caso, durant.e un tiempo prudencial para per-
mitir su adaptación al nuevo trabajo y para ir de-
terminando el tipo de las referidas tarifas o des-
tajos.

* En todo el caso, el joriial base para la liqui-
dación de salario a los productores que trabajen
a prima, tarea o destajo, será el que cada productor
tenga asignado en sii respectiva cat.egoría profe-
sional _v cualquiera que sea la retribución que ob-
tenga el productor por estaiiiodalidaid, los aumen-
tos de jornal minimo acordados coii carácter legal
o voluntario para su categoría profesional, reper-
cutirán necesariainente eii la cantidad que por el
concept-o' de salario perciba, que aumentará en la
niisnia cantidad en qiie consista la subida. 45.

-

O UIRevision de tareas, primas o destajos.

- Podrá procederse a la_revisión-de destajos, pri-
iiias otareas, por las siguientes causas: '

__ a) Por mejora eii los métodos de fabricación
o iiiodificación de las instalaciones.

b) Por error de cálculo o de apreciación al
estalilecerlas. entendiéndose por este últiiiio la ob-
tención de uii porcentaje de primas notablemente
superior al obtenido liabitualiiiente en trabajos si-
milares o anál'ogos dentro de la niisnia Empresa.

c) Por aumiieto o reducción del equipo de
trabajo existente eii un Departaniento opor iiio-
dificacióii de las coiiclicioiies de trabajo o de alias'-
teciniieiito de materiales, siempre que esto su-
poiiga reducción, auiiiento o niodificación de coii-
diciones y sea efectuado después de establecida
una prima, tarea o destajo..
- Todas las peticiones `dc revisión de destajos.
primas o tareas, deberán ser efectuadas ante la
Delegación Provincial de Trabajo, mediante es-
crito razonado.. `

Durante la traniitación de toda revisión-de pri-
inas, destajos 0 tareas. los productores continuarán
trabajando con las tarifas anteriores, liquidándo-
seles provisionalmente sus devengos y haciéndo-
seles la liquidación definitiva cuando sea »aprobada
la nueva tarifa solicitada. -
CW _ ,JI1_ _ , _' __ , __* _ Ñ __ -¿~ _, __¿_t Í

\

La Delegación Provincial de Trabajo, previo
inforiiie de la Delegación Siiidical y d_e los Orga-
iiisiiios que estime oportunos, resolverá' lo que
proceda en- el plazo ináxinio de dos meses a partir
de la feclia de solicitud de revisión. 46.

(o. 27 Jura@ 1946. - “`B. o. E,”_2 Agosioiì

Incremento de las tarifas de Primas.

A partir de la fecha eii que', entre eii vigor esta
Reglamentación Nacional, todas las tarifas de 'ta-
reas, primas o destajos, se incrementarán en las
siguientes cantidades:

' 1. Para los peones ordinarios: '
a)' En: pesetas 3, eii que se calcula la dife-

rencia media existente entre los joriiales reales a
la fecha de la Reglaiiieiitacióii y los minimos se-
ñalados eii la inisiiia; y _

b) Eii pesetas 0.85, equivalentes alrbeneficio
de destajo correspoiidieiite a la -cifra señalada. eii
el apartado aiiterior. T ,

2. Para los especialistas: A 4 i
a) En pesetas 4; eii que se calc_i1la la diferen-

cia media existente entre los jornalesreales a la
fecha de la Reglainentación y los minimos 'seña-
lados en la misma; y.

- b) Eii pesetas 0,85, equivalentes al beneficio
de destajo correspondientes.a la cifra señaladaen
el apartado anterior. 1

3. El personal de oficio que trabaje a tarea,
priiiia o destajo experimeiitará el aiiinento que re-
sulte de aplicar el criterio señaladoen los dos
apartados aiiteriores a lo_s joriiales reales y mi-
iiiiiios de su categoria.

(Disposición transitoria ,sexta de la Reglaiiieiitacióii
Nacional para el Trabajo eii la Industria Sidero-Mctali'ir-
gica de fecha 27 de Julio de 1946). -

Destajistas. - Especialistas. - Salario. i

- Con el fin de diferenciar a los especialis-
tas que trabajen a destajo o priiiia, se establece
para los especialistas de 1. , 4,50 pesetas conio di-
feren-cia de jornales _v 0.85 pesetas coiiio beneficio
del destajo o priiiia correspondiente, de acuerdo
coii el sistema establecido en la Disposición traii-
sitoria. 6.”. A

Destajistas. - Profesiones. - Salarios.

Se fijan los aumentos que deben experi-
iiieiitar en sus retribuciones los profesionales de
oficio que trabajaii a prima o destajo-ya que la
Disposición transitoria 6.' no los establecencon-
cretamente--en las cantidades siguientes:

i Oficiales de 3.' ..... .,. 4.50 y 1,15
Oficiales .de 2.' .......... .. 4,75 y 1,20
Oficiales de 1.' .......... .. 5,oo` y 1,25 5

`_ (Resolución Dir. Gen-eral Trabajo 4 Diciembre 1946.
“B. O. E.” 17 Diciembre). ' .
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M|NAs_ DE CARBQN e
Retribución.-La retribución podrá establecer-

se a base de salarios fijos o de otro sistema que
permitainteresar en la producción al personal.
estimulando su rendimiento _y eficacia. 34.

Dcstajo, tarea y prima por producción.-La
Empresa podrá establecer eltrabajo a destajo o
a tarea con prima por producción. 2 ' _

- Las tarifas de ambas modalidades o de 'cual-
quiera otra que se implantare se calcularán de
suerte que el obrero de normal capacidad y ren-
dimiento obtenga una retribución superior, -al
menos en un 25 %, al jornal minimo fijado para
su categoria _v se, publicarán de forma que permita
a los trabajadores calcular sin dificultad su retri-
l;uc.ión.  r

El cálculo para det.erminar el rendimiento del
destajo, primas, etc., deberá hacerse mensual-
mente. 42.' i l `

Cuando uno o varios trabajadorse que trabajen
a destajo 0 prima y por causas imputables a los
mismos no alcancen el mínimo más el 25 % a que
se hace referencia en el articulo anterior, si el
promedio del resto de todos los demás trabaja-
dores' del taller o labor exceden de dicha cantidad,
solamente percibirán la retribución que corres-
pc-nda a la ,labor por ellos ejecutada. I

i Cuando uno o varios trabajadores que trabajen
en ias citadas condiciones noalcancen el mínimo
previsto anteriormente durante el periodo conse-
cutivo de tres meses, excediendo el promedio de
los restantes trabajadores del mismo taller del
jornal base más el 25 %, la dirección de la mina
podrá rebajarles de categoría y aplicarles el salario
correspondiente a su nuevo trabajo. 43.

_No tendránderecho al mínimo fijado para su
cafegoria »incrementada en el 25 % los obreros
:jue infrinjan las instrucciones del encargado vigi-
lante. los -que sean apercibidos por la mala. eje-
cución del trabajo y los que empiecen después. de
la hora fijada o lo abandonen antes de tiempo.

Podrá procederse a la revisión de destajos -3'
primas por las siguientes causas: ' . ,

a) Por mejora en los métodos de tra-bajo o
modificación .de instalaciones. r `

b) Cuando la ganancia normal de todos los
trabajadores a destajo o prima de producción de
un inisniootaller o lal›or exceda en su promedio
de un Ioo % sobre el salario base.

c) Por error en los cálculos de sus precios.
En el caso b) la Empresa dará cuenta de.la

revisión a la Delegación Provincial de Tr=abajo. 45.
En los casos cl@ trabajos nuevos o de instala-

ciones refo-rmadas, los obreros que perciban su re-
tribución a destajo estarán obligados a trabajar
con arreglo al jornal asignado a su respectiva ca-
tegoría, durante el 'tiempo preciso,`que no habrá
de exceder de un mes, que permita su *adaptación
al nuevo trabajo y el cálculo del tipo de destajo
aplicable, Caso que la preparación de esta nueva
labor no se diera por terminada en el citado plazo,

serán relevados los trabajadores que estuvieran cn'
ella por otros de igual categoria. 46.

.En loscasos-que' por-'causas no imputables al
obrero no diere el destajo el rendimiento debido
a pesar de poner en laejecución de la obra toda
la técnica y diligencia necesarias. el obrero, tendrá
derecho al salario minimo. fijado para su categoría
con el 25 % de aumento. . `

Si las causasque motivaran la '(lis1ninuc'i{in<lel
rendimiento fuesen accidentales o no se extendie-
sen a toda la jornada, se deberá solamente com-
pensar al obrero el -tiempo que dure la pertur-
bación. 47. ' _ - i

(O. 26 Febrero 1946. - "B, O. li." 1 Marzo).

MINAS METALICAS -
I. Cuaitdio las necesidades de la explotación

lo aconsejen, podrá ser establecido en las minas
metaliferas el trabajo por tarea; tal como autoriza
el articulo 38 del texto refundido de la Ley de
Contrato de Trabajo. _

2. Las tarifas del trabajo a tarea se fij-arán
con arreglo a la medida normal del rendimiento
que la práctica delas explotaciones hay-a venido
fijando, en cada tajo según sus condiciones, capa-
cidad del vagón empleado, etc.

3. Cuando el obrero concluya su tarea antes
de agotar su jornada legal, podrá abandonar. el
tajo; pero si continuase trabajando hasta cubrir
su jornada, el tiempo invertido le será abonado
con los recargos legalmente marcados para las
horas extraordinarias y sin que dicho tiempo pueda
computarse para 'alcanzar los limites máximos que
para el número de las horas extraordinarias señala
la Ley correspondiente. _'

i 'Asimismo el obrero podrá contratar el pago
de los excesos voluntarios de producción mediante
destajo. siempre que la prima que por este con-
cepto obtenga le resulte más ventajosa que la
aplicación del régimen previsto en el párrafo an-
terior. _ -

Lo establecido precedentemente lo es sin per-
juicio de las condiciones más beneficiosaspara
el trabajador. estabfecidas en la actualidad porlas
Empresas. las cuales quedan obligadas a mante-
nerlas en lo sucesivo, ,

4. Salvo casos excepcionales, que expresa-
n1ente'rlel›er:Ín ser 'autorizados por el 'Delegado
del Trabajo, solo podrán trabajar a tarea los ma-
yores de 18 años. 39. _

, I. Cuando las necesidades de la explotación
lo aconsejen._ podrá establecerse en las minas me-
tafiferas el trabajo a destajo. que podrá revestir
carácter individual o colectivo por cuadrilla, en
cuƒo caso se efectuarán las liquidaciones propor-
cionalmente -al jornal base de cada obrero.

- ¢

2. Las tarifas de esta modalidad de trabajo
serán calculadas de suerte que el trabajador
normal y lal:-oriosó obtenga, dentro de un rendi-
miento correcto, salario superior en un 25 por 10o

J
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al normal minimo fijado para la categoria profe-
sional a que pertenezca. Las tarifas del destajo
serán enviadas al Delegado de Trabajo, y una vez
aprobadas por éste, se darán a conocera los obre-
ros interesados, en forma fácil, que les permita
calcular rápidamente su retribución.

No tendrán derecho al mínimo establecido en
el párrafo anterior los trabajadores que infrinjan
las instrucciones del encargado o vigilante, los que
sean apercibidos por la mala ejecución de su tra-
bajo _v los que lo comiencen después de la hora
fijada o lo abandonen -antes de tiempo. 40,

Revisión de Tarifa«s.-Podrá procederse a la re-
visión de destajos _v primas, por las siguientes
causas:

ia) Por mejora en los métodos de trabajo o
modificación de instalaciones, cambios de terreno,
etcétera). _ . ' .

b) Por error en el cálculo de sus precios.
c) Cuando la ganancia normal del obrero ex-

ceda del salario bas@ en un 75 por roo.
En este último caso el jefe de Empresa podrá

reducir las tarifas, dando cuenta previamente al
Delegado de T-rabajo, _quien resolverá en defini-
tiva, oyendo al Sindicato del Metal respectiv`o.

En los casos de trabajos nuevos o de instala-
ciones reformadas. los obreros que perciban su re-
tribución a destajo estarán obligados a trabajar
con arreglo al normal horario asignado a su res-
pectiva tarifa durante el-tiempo prudencial nece-
sario para permitir su adaptación al nuevo trabajo
y para determinar el tipo de lasnuevas tarifas. 41.

Disminución de rendfimit-:~nto._-1. Si cualquiera
de los trabajos contratados a destajo o prima no
producen el rendimiento debido por causas impu-
tables a la Empresa y a pesar de poner el obrero
en la ejecución de la obra la técnica, actividad y
diligencia necesarias, el trabajador tendrá derecho
al salario que se hubiere previsto o, en otro caso,
al salario minimo de su categoria, con el 25 por Ioo
de aumento.

2. Si las causas mofivadoras de la disminu-
ción del rendimiento fueran accidentales y no se
extendieran a t.oda la jornada, se le deberá sola--
mente compensar al obrero el tiempo que dure la
disminución. `

3. Cuando por motivos bien probados no
imputables a descuido o negligencia de la Em-
presajpero independientes de la voluntad del tra-
bajador (falta de corriente, averia de las máqui-
nas, espera de fuerza omateriales, etc.), sea pre-
ciso suspender el trabajo,` se pagará a los obreros
a razón del jornal base. En ambos supuestos, para
acreditar estos derechos será indispensable haber
permanecido en el lugar del trabajo. 42.

Retención de destajos.-En las obras que por
presentar trozos de distinta dificultad de ejecu-
ción requieran, para ser contratadas a destajo, la
fijación de un precio medio que en su cuantía
remunere en su conjunto el menor`o 'mayor ren-
dimiento de las labores a_ realizar, las Empresas
podrán retener la cantidad correspondiente al des-

tajo en lo que exceda. al 125 por roo de los salarios
bases pertenecientes a los obreros ejecutantes,
aplazando el total pago hasta la completa termi-
nación de la obra. -

Para poder efectuar esta retención, las Em-
presas precisarán solicitar del Delegado Provin-
cial de Trabajo la autorización oportuna, al propio
tiempo que_pidan la aprobación de las tarifas del
destajo de que se trate, pudiendo acompañar a
su petición cuantas alegziciones se crean perti-
nentes. 43. ` '

Úeswjos circunstanciales y urgentes.-_Cuando
se presente destajos que por su pequeña impor-
tancia, por su circunstancialidad o por la urgencia
que requiera su ejecución sea imposible solicitar
la previa autorización del Delegado de Trabajo.
las Empresas podrán realizarlos, poniéndolo en
conocimiento de dicha autoridad laboral tan pronto
como le sea posible.

Para los convenios que en este particular con-
cierten las Empresas _v sus productores se tendrá
en cuenta: ' j

I. Las tarifas correspondientes se fijarán li-
bremente por las partes, sin otro requisito que 'el
dec-ubrir `el salario minimo de las categorías co-
rrespondientes a los obreros ejecutantes, más un
25 por roo, por lo menos.

2. _ Si una vez comenzado el trabajo los obreros
considerasen onerosa la tarifa acordada, podrán
solicitar su revisión del Delegado de Trabajo.
Estas peticiones no detendrán la ejecución del des-
tajo, _v el Delegado resolverá definitivamente,
acordando lo que en justicia proceda,<aunque ya
hubiese concluido la obra. Las peticiones deberán
acompañarse del informe del encargado de la mina
y del enlace sindical. `

Á 3. Las peticiones manifiestamente temerarias
serán sancionadas por el Delegado como faltas
en el trabajo. .

4. Por la ejecución de estos destajos tendrá
siempre preferencia el personal perteneciente a la
Empresa. 44. -

(O. 12 Abril 1945. - "B, O. 29 Abrir). ,

INDUSTRIA PAPELERA s
La remunercaión personal en esta Industria

podrá establecerse sobre la base de salario fijo
por jornada o de 'otro sistema. con incentivo que
estimule su rendimiento v eficacia. 30.
Tareas, primas y destajos.

Cuando las necesidades de la explotación lo
aconsejen, podrá ser establecido en la Industria
de Pasta, Papel y Cartón, el trabajo por tarea.
tal como autoriza el art. 38 del texto refundido de
la Ley de Contrato de Trabajo.

Las tarifas de trabajo a tarea se fijarán con
arreglo a la medida normal del renidimiento que
la práctica de las explotaciones haya-venido fi-
jando en cada tajo, segun sus condiciones, capa-
cidad delvagón empleado, etc. `

I _ ~ , _ __,
_ _ _ ¡ ,
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Cuando el obrero concluya su tareaantes de
agotar su jornada legal, podrá abandonar el lugar
de trabajo; pero si continuase trabajando hasta
cubrir su jornada, el tiempo invertido le será abo-
nado con los recargos legalmente marcados para
las horas extraordinarias y sin que dicho tiempo
pueda computarse para alcanzar los limites má-
ximos que para el*nú'mero de las horas extraordi-
narias señala la Ley correspondiente. .

Asimismo el obrero podrá contratar el pago de
los excesos voluntarios de producción mediante
destajo, siempre que la -prima que por este con-
cepto obtenga le resulte más ventajosa que la apli-
cación del régimen previsto en el párrafo anterior.

Lo establecido precedentemente lo es sin per-
juicio de las condiciones más beneficiosas para el
trabajador, -establecidas en la-` actualidad por las
Empresas, las cuales-»quedan obligadas “a mante-
nerlas en lo-sucesivo,

Salvo casos excepcionales, que expresamente
deberán ser autorizados por el Delegado de Tra-
bajo, sólo podrán trabajar a tarea los mayores de

av18 anos. 40. _
Cuando las necesidades de la explotcaión lo

aconsejen, podrán establecerse en las Empresas
de Industria de Pasta, Papel y Cartón el trabajo
a destajo, que podrá revestir carácter individual o
colectivo por cuadrilla, en cuyo caso se efectuarán
las lic`juid.aciones proporcionales al jornal-base de
cada obrero. ' -

Las tarifas de esta modalidad de trabajo serán
calculadas de suerte que el trabajador normal y
laborioso obtenga, dentro de un rendimiento co-
rrecto, salario superior en un 25 % al jornal mí-
nimo fijado para la categoria profesional a que
pertenezca. Las tarifas del destajo serán enviadas
al Delegado` de Trabajo, y una vez aprobadas por
este se darán a »conocer _a los obreros interesados
en 'for-ma fácil, que les permita calcular rápida-
mente su retribución. . _

f`No tendrán derecho al mínimo establecido en
el párrafo anterior los trabajadores que infrinjan
las instrucciones del encargado 0 vigilante, los
que sean apercibidos por la mala ejecución de su
tr'abajo y los que lo comiencen después de la hora
fijada o lo abondonen antes de tiempo, 41.

Revisión de tarifas.

INDUSTRIA DEL VIDRIO '
La retribución del personal en general, podrá

establecerse sobre la base del salario fijo o`de
otros- sistemas de retribución con incentivo que
perm_ita interesarse en la producción al personal,
estimulando su ren_dimiento y eficacia. 24.

Trabajos a prima, tarea o destajo.

La determinación de sistema de re-tribución del
trabajo a prima, tarea o destajo, será' propuesto
por la Empresa y libremente aceptado por el pro-
ductor. Su establecimiento con carácter obligatorio
sólo podrá imponerse por acuerdo de la Delega-
ción Provincial de Trabajo, a instancia de la Em-
presa _v sólo cuando ldas exigencias de fabricación
en orden a la economia nacional asi lo aconsejen.

Las tarifas de esta modalidad' de trabajo se
calcularán de suerte que el operario laborioso _v
de capacidad normal de trabajo, obtenga. por lo
menos, un salario superior al 25 % del jornal fi-
jado para su categoriao al superior que la Em-
presa le tuviese asignado, en su caso. Las Em-
presas propondrán a la Delegación de Trabajo res-
pectiva el establecimiento de los rendimientos mi-
nimos o “tandas” que servirán de base para el
cálculo de las tarifas correspondientes a las mo-
dalidades aludidas. La Delegación aprobará los
referidos rendimientos o “tandas” previo informe
sindical. En el cálculo de las tarifas habrá de te-
nerse además fundamentalmente en cuenta:

El grado de especialización que el trabajo a
realizar exija.

El desgaste fisico que -ocasione al productor.
La peligrosidad.-
La impor.tancìa económica que la labor a rea-

lizar tenga para la empresa. _
A .Cuando no se alcance la producción prevista

Í
Pen las tarifas para que los trabajadores perciban

al menos la retribución fijada, se distinguirán los
siguientes casos:

a) Que las causas de disminución dela pro-
ducción sean imputables a los trabajadores a juicio
del Delegado de Trabajo.-

_b) Que tales causas sean 'ajenas a la voluntad
de los trabajadores que hayan trabajado toda o
parte de la jornada a prima, tarea o destajo.

c) Que no haya sido posible trabajar en tal
modalidad en algún momento de la jornada.

En el caso a), se abonará al productor el jor-
nal-base de su categoria o el superior que la Em-
presa le tuviese asignado, en su caso, sin perjuicio
de la sanción que pueda imponerse al responsable

I r
¬ I¬Podra procederse a la revision de destajos y

primas por las siguientes causas:
Por mejora en los métodos ¿le trabajo o mo-

dificación de instalaciones, cambio de terreno. etc.
Por error en el cálculo de sus precios:

-Cuando la ganancia no-rmal del obrero exceda
del salario-base en un 75 %.

¬(o. 3 Arm: 1946. - ~-B. o. 7 Abrir). .

o responsables de la disminución de rendimiento.
En el caso b). se abonará a los trabajadorgs

el jornal-base de su -categoria o el superior que la
Empresa los tuviese señalado, de ser mayor, in-
crementado con el 25 %.

En el caso c), se abonará a los trabajadores
que hayan acudjdo al trabajo, la retribución en la
cuantía señalada por el caso a),

La remuneración que por eldestajo obtuviesen
los trabajadores deberá hacerse efectiva el mismo

W 4 ~~ , _:_ - - A
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dia en que se les al›onen los jornales correspon-
dientes. t

|NDus1'R|As Qu|M|cAs ~
La remuneración personal podrá establecerse

sobre la base de salario fijo por jornada o de otro
sistema, con incentivo que estimule su rendimiento
y eficacia. 23. '

Tareas, primas y destajos. -

e 1. Cuando las necesidades de la explotación
lo aconsejen. podrá ser establecido. el trabajo por
tarea, tal como autoriza el articulo 38 del texto
refundido de la Ley de Contrato de Trabajo.

2. Las tarifas de trabajo a tarea se íijarán
con a.rreglo a` la medida normal del rendimiento
que la práctica de las explotaciones haya venido
fijando en cada tajo, según sus condiciones, capa-
cidad del vagón empleado, etc.

3. Cuando el obrero concluya su tarea antes
de agotar su jornada legal. podrá abandonar el
lugar de trabajo; pero si continuase trabajando
hasta cubrir su jornada, el tiempo invertido le
será abonado con los recargos legalmente mar-
cados para las horas extraordinarias y sin que
dicho tiempo pueda compllt-arse para allcanzar
los limites máximos que para el número de las
horas extraordinarias señala la Ley correspon-
diente. -

Asimismo el obrero podrá contratar el pago de
los ex-cesos voluntarios de producción mediante
destajo. siempre que la prima que por este con-
cepto obtenga la resulte más ventajosa que la
aplicación del régimen previsto en el párrafo an-
terior 39. » C

I. Cuando las necesidades de la explotación
lo aconsejen. podrá establecerse el trabajo a des-
tajo, que podrá revestir carácter individual o co-
le.ctivo por cuadrilla. en cuyo caso se efectuarán
las liquidaciones proporcionales al jornal-base de
cada obrero.

2. Las tarifas de esta modalidad de trabajo
serán calculadas de suerte que el trabajador nor-
mal y laborioso obtenga, dentro de un rendimien-
to correcto, salario superior en un 25 % al normal
minimo fijado para la categoriaprofesional a que
pertenezca. 40. .

Revisión dertarifas.--Podrá procederse a la re-
visión de destajos y primas por las.siguientes
causas:

a) Por mejora en los métodos de trabajo o
modificación de instalaciones, cambios de terreno,
etcétera.

b) 'Por errorcn el cálculo de sus precios.
c) Cuando la ganancia- normal del obrero ex-

ceda. del salario-base en' un 75 por 100. -
En este último caso el Jefe de la Empresa

podrá reducir las tarifas, dando cuenta previa-
: -> _ _- Í - _ r††- ~_›- - _-..›_~ ,_, , _ N

mente al Delegado de Trabajo. quien resolverá
en definitiva, oyendo al Sindicato de Industrias
Quimicas.

'En los casos de trabajos nuevos o de instala-
ciones reformadas, los obreros que perciban su
retribución a destajo estarán obligados a trabajar
con arreglo al normal horario asignado a su res-
pectiva tarifa durante el tiempo prudencial nece-
sario para permitir su adaptación al nuevo tra-
bajo _v para determinar el tipo de las nuevas ta-
rifas. 41. A

(O. 26 Febrero 1946. - “`B. O. É." 5 Marzo).

ø

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION
Y OBRASPUBLICAS

La remuneración del personal podrá establ-c-
cersfg sobre la base de salario fijo por jornada u
otro sistema. que estimulen al rendimiento y a la
eficacia. 37.

Destajos, tareas y primas. i

bajo. en estas industrias se puede establecer el
trabajo a destajo, por tarea o con primas sobre la
producción] 48.' ' W -

La determina-ción del sistema de retribución
en el trabajo en cualquiera de las modalidades in-
dicadas, será propuesto por la Empresa y libre-
mente aceptado por el productor. 49.

Conforme autoriza la Ley de Contrato de Tra-

Trabajos a destajo.
Esta modalidad de trabajo puede revestir ca-

rácter 'individual o colectivo por cuadrillas, en
cuyo caso la liquidación se efectuará proporcio-
nalmente al jornal-base de cada obrero.

Lastarifas de esta modalidad de trabajo se
calcularán a base de que el trabajador laborioso
y de -capacidad normal en el trabajo, obtenga, por
lo menos, un salario superior' en un 25 % al jornal
fijado para la categoria profesional a que perte-
nezca. 50. -

Para el cálculo, de los rendimientos medios dc
trabajo, habrá de tenerse en cuenta inmediata-
mente las circunstancias siguientes:
, El grado de especialización que el trabajo a
realizar exija.

El desgaste fisico que el verificarlo ocasione
al productor.

La dureza -del trabajo encomendado.
La peligrosidad del mismo.
El medio ambiente en que el trabajo se des-

arrolle, as'i como las condiciones climatológicas del
lugar en que -haya de verificarse. '

La calidad de los materiales a emplear.
La importancia económica que la labor a rea-

lizar tenga para la Empresa y marc-ha normal dc
su producción. C52.

1 I _ , ,
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Trabajos a tarea. '
Para el establecimiento del trabajo en esta mo-

dalidad se tendrán c11 cuenta los rendimientos me-
dios de cada profesión _v especialidad, a que se
hace referencia en el art. 51 de la presente Re-
gfamentación.

Cuando el obrero concluya su tarea antes de
la terminación de su jornada legal, podrá aban-
donar el lugar de trabajo; pero si continuase tra-
bajando hasta cubrir su jornada, el tiempo inver-
tido le será abonado con los recargos legalmente
establecidos para las horas extraordinaria-s y sin
que dioho tiempopueda computársele para alcan-
zar el limite máximo que para el número de horas
extraordinarias señala la Ley correspondiente. 55.

Trabajos con prima a la producción.

En los trabajosque se efectúen con estas ca-
racteristicas se tendrán en cuenta, asimismo, para
la determinación de la prima sobre unidad los ren-
dimientos medios indicados.

Las primas o bonificaciones que por unidad
de obra se estab`ezcan se someterán igualmente
a la aprobación de la Delegación Provincial de
Trabajo, debiendo ser calculadas a base de. que
el obrero obtenga un beneficio superior a su sa-
lario, ens-e las 1~fmi±@.=,_<1@1 25 % _- wo % dei
mismo. 56. 5 .

Si en cualquiera de los trabajos contratados a
destajo, tarea o prima, no se produjera el rendi-
miento debido por causas imputables a la Em-
presa, a pesar de poner el obrero en la ejecución
de la obra la técnica, actividad _v diligencia nece-
sarias, el trabajador tendrá derecho como minimo
al salario de su categoria aumentado en un 25

Si lascausas que motivaran la disminución
del rendimiento fueran accidentales y no se exten-
dieran a toda la jornada. se le deberá solamente
compensar al obrero el tiempo que 'dure la dis-
minución. 57.

Sociedad Anónima ECI-IEVARRIA
Desde el de Abril proxnno y cumpliendo

lo dispuesto en la legislación vigente. se satisfará
por los Bancos de Bilbao, Comercio, Vizcaya e
Hispano-Americano, de esta Villa, el cupón nú-
mero 45 de las (i)bligaciones hipotecarias de, esta
Sociedad, deducidos impuestos. *

CL j\co l_¡

ESTADISTICAS  ECONOMICAS
ï 

Nos es muy grato expresar nuestro agradeci-

miento a los muchos lectores del lš()I.E'l`Il\' l\lI-

NERO E INDUSTRIAL que nos han favorecido

con sus comunicaciones felicitándonos por la cam-
paña en favor de esta clase de Estadisticas y
rogándonos prosigamos para que los datos de

txodas las publicaciones oficiales de producción

sean veraces y perfectas. "

Con gran satisfacción consignamos que el Pre-

sidente del Consejo de Mineria nos ha prometido
que en la Estadistica Minero-siderúrgica corres-
pondiente al año 1946 se corregirán los' defectos

que señalábamos en nuestro número del mes de

Enero. Muy agradecidos a l). Domingo (ionzález

Regueral. _ s

En dicho articulo mani[estábamos que la an-

tigua Dirección de Estadistica. ha realizado du-
rante muchos años trabajos interesantisimos de

estadistica.

Actualmente el Instituto Naci(›11al de Estadis-

tica continúa con más ahinco esos trabajos. Aparte
del Boletin Mensual ha publicado un Anuario y
hace unos dias ha distribuido un libro titulado
“Tablas de Mortalidad de la Población Española
1930 a 1931”. La labor realizada por este nuevo
organismo es de admirar. pero confirmando lo que

hemos dicho en otros articulos sobre “suicidios".

la materia de esta nueva y admirable publicación
interesa a muy pocos ciudadanos españoles; en

cambio son muchisimos, lo mismo en España que

en ol extranjero, los que están esperando trabajos
similares relacionados con la economia. -

Demos tiempo al Instituto Nacional de Esta-

distica y tengamos confianza de que llegará 8. ser
lo que el jefe del Estado decia en la Exposición
cl@ la Ley de creación de dicho organismo.

Bilbao, Marzo »do 1947.-El Secretario General. ' ' L, B,

Gauss - TALLERES nlasm-\Nn10,is. L.
Boletín Minero e Industrial 123 Marzo 1947



\ eSalarios científicos y salarios empíricos en nuestra industria
por el Ingeniero Industrial MOISES GÁRAY,

del C. A. I. de las Universidades de Buenos Aires y Yale `

± 

Un problema de suma importancia en todos los establecimientos industriales, fábricas

y talleres, es el relacionado con los salarios y premios a los operarios.

En el texto que sigue se contempla este aspecto, dándose algunas indicaciones que

pueden resultar de gran utilidad para aquóllos que deben considerar este problema.
ï .

Ya hemos mzmifestazlo en otras oportunidades.
que no puede existir industria eficiente si no cuen-
ta conmano de obra correctamente racionalizf da.
.\'o estaremos cn condiciones de competir con otros
países industrializados si la' producción por hom-
bre-liora no se eleva al nivel '-“normal”, Nuestra
industria textil, por ejemplo.- hilando algodón, con
áj>roximadamente 30 operarios por 1.000 husos,
no podrá competir con laproducción extranjera
cn cl mercado interno, a menos q-ue se eleven des-
orbitadamente las tarifas aduaneras. Menos aún
podrá colocar esos mismos productos en el exte-
rior. en mercados de lil›re competencia.

Si pretendemos industrializarnos dejando de
ser un pais pastorìl, entregado a losintereses im-
perialistas, deberemos transformar nuestra econo-
mia y superar nuestra condición de pais productor
de materias primas. Habrá que modernizar el uti-
laje industrial ya existente, capacitar nuestra
mano de obra, mejorar y aumentar nuestros cua-
dros técnicos directivos e implantar modernos sis-
temas de salarios con incentivos a la mayor pro-
ducción de la mano de obra. C '

Un proteccionismo desmedidoencarecerá nues-
tros productos y tendremos que pagar por ellos
precios tales que forzosamente harán que la capa-
cidad adquisitiva de nuestro público consumidor
descienda a límites catastróficos. La industria en
marcha, languidecerá por falta de competencia y
desaparecerán las organizaciones que no cuenten
con suficiente capital de respaldo.

(Íomo consecuencia, quedarán dominando nues-
tro mercado interno las grandes organizaciones
financieras en manos del capital monopolista. Sos-
tcnemos, pues, que cualquier política de industria-
lización quedará reducida a una expresión -de
deseos. ;\.la-postre, esta politica arruinará total-
mente al fabricante pequeño y medio, cmpobrecerá
al proletariado por las inevitables crisis de paro

forzoso, beneficiando solamente como _\a hemos
dicho, a las grandes organizaciones monopolistas.

Con el objeto de aclarar conceptos difundir
\`<'

.

las ideas que sustentan la 'implantacion de los
científicos salarios modernos que .permitieron a
los americanos del norte el tremendo florecimien-
to industrial con que en la_act_ualidad cuentan.
hemos creido conveniente hablar, hoy. sobre la
mano de obra racionalizada y los “destajos” usa-
dos en nuestra industria. Al explicar la forma co-
rrecta de realizar un trabajo, los _“yankees" mues-
tran también. cómo no debe hacerse ,ese mismo
trabajo. En esa forma hacen resaltar las ventajas
de lo q-ue proponen,

Es por ello que, a manera de introducción.
criticaremos los asi llamados “destajos”, “trabajos
por cuenta”, “c-omisiones”, etc., usados en nues-
tras fábricas. -que son a nuestro entender la forma
incorrecta y viciada de 'encarar este problema.
Explicaremos para terminar cómo se determina
un Sistema Racïonal de Incentivos a la mayor pro-
ducción que es la base de toda industria moderna.

Creemos firmemente que poniendo al descu-
bierto los defectos y vicios que a-dolecen los sa-
larios en uso. coadyuvamos a la solución de este
delicadisimo problema. ›. , '

Muchas de las faltas se deben a que nuestro
incipiente desarrollo industrial y su relativa- ju-
ventud no nos ha permitido aún juzgar la impor-
tancia del problema y se entrega su solución a
manos inexpertas.

Existen técnicos que a pesar de conocer pcr-
fectamente los procesos fabriles de su especialidad.
desconocen en absoluto la sutil politica de salarios
y sin embargo, con una absoluta falta de 6rit@rio_
se aventuran a determinar destajos, primas. etc.

I.o importante es descubrir estos problemas.
encontrarles el remedio y evitar, cuanto antes, ex-
periencia dolorosa.
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Nuestros destajos.
lla sido ei origen de polémicas. y muchas veces.

la causa de graves conflictos entre el capital' y el
trabajo, la incorrecta determinación de los "Va-
l< res Normales" que determinan la capacidad de
p:'oducc.ión del “operario normal”-bajo “condicio-
ncs normaies" de trabajo. V

l.a-organización de sindicatos fuertes, encabe-
'/.ados por dirigentes capaces, trajo como conse-
cuencia. en los Estados Unidos, la imposibilidacï
de que los patronos siguiesen jugando arbitraria-
mente con los intereses del prolet.ariado alsentar,
por cuenta propia. salarios empíricos.

Como resultado de esta presión aparecieron or-
ganizaciones especializadas y responsables con
personal técnico capacitado, que fueron limando
asperezas y eliminando la desconfianza de los sin-
dicatos "yankees" hacia lo quehabía sido una ar-
bitraria fijación de .°`\'aloreS" por las organiza-
ciones patronales. que el obrero americano habia
dado en llamar: “sweating wages".

Ha sido tan profundo el cambio con respecto
a la aceptación de los Sistemas de Incentivos que
su aprobación por las organizaciones gremia-les
"}ankees" es prácticamente unánime. siendo la
proporción a su favor de 10 a I en la actualidad.

-Se ha eomprobadotambién, .que la producción
por hombre-hora ha aumentado entre un 20 y un
50 %† después -de la aplicación de un incentivo.

Muchas de las operaciones realizadas con mzi-
quinas, después de serles aplicadas un incentivo,
aumentaron la producción en más de un 5o % (1).

Hemos observado que la experiencia ajcna no
cuenta para mucho entre nosotros. El uso de "ta-
rifas" sentadas sobre bases empíricas. causas po-
tenciales de conflictos que sólo esperan un mo-
mento propicio para su estallido, son lo general.
Repetimos que-no-es sólo la ignorancia la causa
de la existencia de esas “tarifas” caprichosas.
ïíïçìííí

e (1) The trend to\ra.rds ineentives. George T. Trundle.

k

e En la «Sección Confección de cierta Hllandería.
existía un precio por kilogramo para devanar un
determinado hilado. Como el Director observase
que la base era algo "floja" y que el personal
obtenía un buen salario, no tuxoningún empacho
en reducir el precio por kilogramo devanado. Para
cubrir las apariencias se contento con cambiar el
nombre al hilado, Como antes era para “l›oneteria"
con un pequeño cambio cn la torsiön, lo llamó
"'trama"`.' con lo cual en»nada alteraba las condi-
ciones. del trabajo en sí, creyendo ingenuaniente.
engañar al personal. En realidad sólo se engañaba
a simismo. ya que los lnaquinistas rápidamente
se percataron de su burda maniobra. I

Fué precisamente en es_a Sección donde se ori-
ginó un grave conflicto gremial que pronto se
propagó a toda la fzibricag - _

Estos juegos malabares con los salarios obrcï
ros, traen aparejada la creación de una aguda
desconfianza del personal hacia la l`)irecci(›n. Él
'equilibrio en las relaciones es, por lo tanto. muy
inestable y los conflictos aparecen con suma fre-
cuencia. . -

El valor relativo de cada tarea y lo que se
paga por las mismas es también la simicnte di*
conflictos.

En oportunidad de efectuar un estudio com-
parativo de salarios entre las distintas fábricas
dc un consorcio, nos encontramos con casos por
demás interesantes. Habia en una de las plantas.
operarios que, atendiendo ináquinas simples _\'
efectuando operaciones sencillas, sin riesgo y facil
aprendizaje, obtenían salarios superiores a otros
obreros que atendian máquinas más complicadas
y que daban el_4o % del total de accidentes de la
fábrica. -Estas exigían, por lo tanto, mucha aten-
ción y cuidado. '

Los cuadros que trai1sc1'il›i11ios por distintos
trabajos realizados en la misma f:ibrica,_ son su-
ficientemente ilustrativos. i

I) Atendermáquìna sencilla. Posición del operario: Sentado

l Aniigüod-:d o-ii el-Tríabìs-j-oi '
___ _ * 5 Horas iraloajodás i Suoldo rnonsuol Promodiìo ganado

opwuio N.. | _ -Años W Z Z H Moses ` _ en oli año analizado promedio (on $) 1 .por hora (on S)
. _ |_ I
-_-_-- +-_-~~-~~-~ ¿-7 - -A»-s --

'2 5 II
3. 6 6

4 ` 3 3
5 3 I

:-

6 5 lo
7 o. ro

8 3 3
9 1 2 s

\

'ro 12 I
11 I 3-

r

___.__-.._.._ .,,.,. . ._ _ __ __ __ _ _
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2.160
2.146
2.220
2.191
2.206
2.089
1.160
1.804
1.805
2.048
1.877

137
130

¡33
127
123
108
95

104
IO2

100

89

0.761
o,7¿(›
o.7 io

0-694
0,668
0.620
o.616
fïï0-.¬//

o.567
0,560
0-407
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II) Atender máquina peligrosa. Posición del operario: Parado _ ,
_4 . 1

C l Anfigfmdad 'n 'I i"'b'i° -Horas trabajadas Sueldo niansual Promedio ganado
oP"'_'i° N' Í Añm ¦ M.¡.¡ on ol año anaiizado l promedio (on E - por i1ora(on S)
 L

12 6 0
13 4 5
14 7 1 8
15 9 11 °
16 -5 3
17 2 0- c
18 6
19 - 1 _
2o 6
21 4
22 I
23 1 2
24 I
25 8
26 0 9
27 1 10
28 1 I

OLnO\~›-I-

an@

El analisis de estos cuadros nos permite llegar
a las siguientes conclusiones:

1. Las “tarifas” son injustas; los salarios_pro-
medios en una operacion sencilla son ma,vor_es que
en la operacion dificil y peligrosa.

2. El destajo simple no crea un \'er1la'(lei'o
incentivo a la mayor produccir'›n:

aì La opcraria níimero 10 con 12 años y un
mes de antigüedad. sólo obtiene $ 0.56: por hora,
siendo el salario máximo obtenido en la seccion
de $ 0.761 por un operario de' menos antigüedad.

- l›) Los salarios mensuales en la operacion 1
oscilan entre $ 137 y $ 81). es decir, que hay 111121
diferencia de mas de 50 O/o. En la segunda opera-
cion analizada. esa diferencia llega a más de 60

3. lil destajo simple crea una incertidumbre
entre el personal _va que no tiene asegurado un
salario basico. Como no siempre es c.ulpable el
personal de la baja produccifrn. se crea un resen-
timiento entre éste _v la Dirección.

4. _ El tiempo de aprendizaje no es un indice
del valor de la operacion. El operario número 7
de la operación 1 gana alos I0 meses más que
el operario núinero 10 después de 12 años 1 mes
en la misma op-eracion _v que el número 25 de la
operacion I! con 8 años y 5 meses de antigüedad.

*<

En otra Organización observamos una capri-
chosa tarifa para el Maquinista de Batanes. obte-
nida a dedo, que funcionaba como sigue' para dos
maquinas :

de 145 a 152 rollos o napas: $ 0,20 por rollo
de 152 .ti 158 rollos o napas: $ 0,40 por rollo
El salario básico del Maquinista era de $ Iioó

por hora. la jornada de labor productiva era de
7 horas _v media,~con media hora de limpieza por
turno. Capacidad de cada Batan: II rollos por

2.166
2.136
2.107
2.251
2.279
2.513
2.249
2.014
2.246
1.905
2.094
2.038
2.166
2.210
1.286
1.814
1.940

125
116
118
121
121
121
116
104
99
97

100
96
93
96
82
82
79

0,660
0,65 1

_ _ 0,645
0,644
0,637
0,627
0.620
0,570
0.-535
o,530
0,526
0.520
0›5 I 7
o,500
0,480
0.469
0,430

hora. En esa oportunidad hicimos las siguientes
observaciones:

' Sin razon aparente la tarifa establece un má-
ximo de 159% napas por turno. Lo único que se
especifica es: “ No se computarán -las napas hechas
por encima de 158. pues esto significa que el Ma-
quinista hizo la puesta en marcha en menos tiempo
que el debido.-perjudicando con ello la calidad dc
la napa", ' i

En nuestro informe sobre el tema manifesta-
bamos: "Esto significa que si el Maquinista tra-
baja mal las primeras horas de su turnofapuríui-
dose. para descansar luego y no pasar de las 158
napas, igual cobrasu premio'máxim1'7". En otras
palabras: tralrajando-al máximo cada Batánj pro-
duce 11 napas por hora. 'l`endr~emos que los dos
låatanes en 7`horas 12 minutos de labor produc-
tiva. pueden confeccionar 158 napas y estar com-
pletamente ociosos los 18 minutos restantes. No
creo. por lo tanto. que esa manera de pagar pre-
mios pueda actuar, ni remotamente, como control
de ca'id-ad. Entre otras cosas agregá,bamos:

"\-'uestra Oficina Técnica no previo la posi-
bilidad de qne el Maquinista marque dos veces el
mismo rollo en la cinta de control de la balanza;
niqu@ un rollo fuera de peso, pueda ser ajustad 1
en la balanza a' voluntad del operario”.

"La presente imposibilidad de controlar exac-
tamente los rollos realmente producidos, represen-
ta una grave falta. que impide tener un 'balance
entre la fibra entregada a fabricación. el peso de
las napas producidas en Batanes _v las napas en-
tregadas a Cardas”. ,

Estas son las medidas previas que. hay que
tomar para que las tarifas o premios que se sicn--
tan. puedan tener seriedad. Estos momentos son.
precisamente, los más difíciles en cuanto al ma-
nejo de personal, por los que nunca ha pasado

_ f
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nuestra industria 3- es la razón por la cual la de-
terminación de salarios no puede quedar en manos
inexpertas o incompetentes. - “ -

En cuanto la la injusticia -que se co`me_tia con
el Maquinista, era la siguiente; '

- a) El premio recién empezaba cuando el opc-
rario superaba las 145 napas, quiere decir, que si
ha trabajado al máximo en las primeras horas jv
no ha hecho las últimas napas, por razones ajenas
a su_`voluntad_. el Maquinista no obtendrá premio
alguno.

bl ` Si por cualquier circunstancia. el operario
tenia que retirarse del trabajo antes de hora. -su
esfuerzo no estaba recompensado. `

Un caso general.

Varias de las máquinas' de la Industria Textil
tienen cuenta-vueltas que marcan la longitud' de
la cinta, mecha o hilado producido. -

Es por ello que las lecturas de estos "lrelo_jes"
son usados para el cómputo de producciones y la
aplicación de tarifas de destajo.

«

Hemos observado. como caso general. una gro-
sera estimación de la capacidad máxima de cada
máquina teniendo 'en cuenta los paros por levada
o-mudada, paros por limpieza. roturas, etc.

0 En base al esos datos se asigna pues, la produc-
cion máxima en “hanks” por hora y como el Ma-
quinista de ese equipo, digamos, debe ganar $ 1
por hora _v los “banks” producidos son 2 el precio
por "bank" marcado en el “reloj”. será de $ 0.50.
l-In base a estos “cálculos” se establecen todas las
"tarifas" sin tener en cuenta-que las variaciones
de título en la mecha, ci-ntaio hilado trabajado
alteran completamenteel “trabajo neto” produ-
ri«.lo-por los operarios. _

Es obvio que un Banco de Estiraje o Mechera
tral>ajando con un.título doble -que el de al lado.
tendrá más levadas y que la alimentación de las
'filetas" representará prácticamente, el doble de
trabajo neto producido. A pesar de ser esto tan
simple. esos “expertos” no llegan a darse cuenta
:le la injusticia que cometen con su personal. Nun-
ca será demasiado el insistir sobre la correcta de-
terminación del “trabajo neto”, rendido por un
operario o por un grupo do operarios, ya que solo
este es el que puede servir de base para la deter-
minación de un Verdadero incentivo. La injusticia
o la impropia apreciación del valor relativo entre
distintas operaciones. es decir, la incapacidad para
establecer una justa medida que de la pauta del
esfuerzo necesario para`realizar cada una de ellas.
crea a la larga -un malestar entre el personal que
siempre sab@ juzgar estas inconsistencias. Tam-
bien se ha visto frecuentemente. que ciertos ca--
pataces 'aprovechan estos errores para establecer
'favoritismos entre sus más allegados o protegidos
asignándoles las tar`eas más fáciles 1.' mejor re-
muneradas. Demás está decir lo que ello significa
para la disciplina de una Organización. 1

.1-

Lai mano de obra racionalizada. _

Es creencia general que racionalizarila mano
de obra es incrementar pura y exclusivamente, la
actividad o ritmo de trabajo. Este es un concepto
equivocado que se basa en apreciaciones superfi-
ciales del problema._ Sólo los falsos lideres obre-
ros pueden esgrimir este 'argumento demagógico.
con el objetolde atraer a sus filas a los descon-
tcntos y mediocres. Todo operario capaz, sabe
perfectamente que sus posibilidades son superio-
res a las del mediocre gue sólo espera que trans-
curran las horas de permanencia en la fábrica.
Este último es el que sienta el ritmo de pro-
ducción en la industria sin incentivos y trae la
desmoralización .del resto, que sólo es remunerado
sobr@ la misma base m`inima. Racionalizar la mano
de obra no consiste solamente en' determinar los
“Valores Normales” para las distintas tareas de
una Organización Fabril. Es preciso comenzar es-
tudiando cada una de las tareas y aconsejar las
necesarias simplificaciones que eliminan trabajos
inútiles. esfuerzos ineficientes. posibles aumentos
de los rendimientos del equipo, cambios en las ins-
talaciones. etc. Sólo después de haber efectuado
estas mejoras. que representan substanciales eco-
nomías de por si en la mano de obras, puede ha-
blarse de determinar- los “Valores Normales"
para cada una de las tareas realizadas. Pero ahi
no termina el trabajo. El estudio de cada tarea
trae como consecuencia, la posibilidad de discri-
minarlas, separando los trabajos especializados de
las tareas para personal sin calificación. Esta sc-
paración de las distintas tareas permite crear los
verdaderos escalafones para el personal. que son
a base de capacitacióny no como se preteiitle, por
la antigüedad en el trabajo. _ - _

Separ-ando los distintos elementos que compo-
nen las diferentes tareas, se puede saber cuáles de
ellos corresponden a trabajos que necesitan ma_vor
o menor capacitaci(›n.y cuáles otros son los que
so denominan “trabajos de peón"_" o -personal no
ca-lificad-o. _

Discriminadas las tareas se puede recién.en-
tonces, determinar los salarios básicos de cada
una mediante la Evaluación Cientifica de las mis-
mas. Sólo *asi pueden reducirse al minimo los con-
flictos obreros eliminando los in,útiles resentimien-
tos entre el Capital y el Trabajo. _

Mientras subsista nuestro modo de producción
capitalista _v no caigamos dentro de alguna esfera
de influencia imperialista, que frene nuestro des-
arrollo industrial. tendremos que orientar nuestra
politica obrera _v su justa retribución, basados en
la Racionalización Cientifica de la Mano de Obra.

W 1 ' 1 1"'-
› 1

\

Cómo se establecen los “Valores Normales”.

Se han rodeado estos estudios de cierto miste-
rio. por un lado. _v por otro hay todavia quienes
niegan sus posibilidades. `

En realidad no existe misterio alguno y cual-
quiera medianamente inteligente puede darse

4
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cuenta en que consiste la medició`n de la “Capa-,
cidad Normal” de un "operario normal” en "con-
diciones normales” de trabajo.
. El ejemplo que conceptuamos más simple, por
ser el más conocido, seria el de apreciar la eficien-
cia de una persona caminando. i

Cualquiera que posea un poco de sentido co-
mún, puede establecer con bastante aproximación,
cuándo una persona camina rápidamente, cuándo
lo hace en forma normal y cuándo lentamente.

Hemos tomado este ejemplo, por-que está al
alcance de 'todos y cualquiera puede ensayarlo a
voluntad. Claro está que en la práctica del crono-
metraje hay que tener en cuenta muchos otros
factores al establecer los “Valores Normales” de
los distintos elementosde los procesos fabfiies.
El operario que se sabe controlado, puede fácil-
mente hacer incurrir en error al observador inex-
perto. Si tomamos el caso de caminar sobre terreno
firme y horizontal, para recorrer 10 m, una per-
sona puede hacer el recorrido haciendo 14 pasos
y otra 20 ó más. El observador poco avezado
creerá que la eficiencia del segundo es mayor,
o que está realizando un mayor esfuerzo. En la
misma forma y con ma_vor facilidad, un operario
efectuando una operación cualquiera puede sor-
prender al observador efectuando más movimien-
tos de los que realmente son necesarios. Es por
ello que el buen toma tiempo tiene que ser capaz
de discernir: 1.) cuando una operación está co-
rrectamente efectuada; 2) si se efectúan o no
movimientos innecesarios; 3) cuál es la velocidad
y el esfuerzo a que se está traba'jando.

Si para caminar lo m. un enano necesita 20
pasos o más, no se podrá decir que el tiempo
deberá ser fijado sobre esta base.

Entran tres factores en la determinación de
los “valores normales": t

I. Tliempo leido en el cronómetro en segundos.
2. Eficiencia o velocidad a que se estim-a, se

ha realizado la tarea (en porciento). ` j
i 3. Esfuerzo que cubre las necesidades perso-

nales .del operario durante las horas de trabajo
y el reposo necesario para supe_rar el cansancio
provocado por esa tarea (en porciento). '

Se ha adoptado como “normal” para la ope-
ración de caminar, I,4 minutos por 100 m reco-
rridos sobre terreno firme y horizontal. Para
cubrir el esfuerzo se toma 20 %. Si al cronome-
trar un recorrido de Ioo in, un operario ha em-
pleado 70 segundos leidos en el reloj, podremos
considerar que la eficiencia o velocidad ha sido
“normal". El cálculo se efectúa de la siguiente
manera: ' .

I. La lectura en segundos se reduce a minu-
tos y fracción, dividiendo esta lectura por 60: _

I'70
-=l.l666

i 60

2. A este resultado se le agrega la eficiencia
estimada, -que como ha sido “-norm'al”_se la con-

. _ `

sidera 100 %, quedando el resultado anterior sin
cambio. Este es el “tiempo normal".

3._ Como el esfuerzo de caminar se estima en
20 por ciento. al resultado de I hay que agregarle
este porcentaje y tendremos;

1.1666 >< 1,20 I 1,4 minutos

que es el “Valor Normal" para recorrer 100 ni.
Si en vez de haber hecho el recorrido en 7o se-

gundos, el tiempo empleado hubiese sidode sólo
56_segundos, un toma-tiempo competente hubiese
estimado la eficiencia en 125 % y, por supuesto,
con el mismo esfuerzo. Asi tendremos:

56 _ i
1°) -- = 0,9333.60 r

2°) 0,9333 X 1,25 ± 1,1666.
3°) 1,1666 X 1.20 = 1,4 minutos. -

Se simplifica esta operación y se usa la regla
de cálculo, en la siguiente forma:

56
¿-0 >< 1,25 >< 1,20 == 1,4 minutos.

Si por el contrario, eli recorrido se hubiese
efectuado en 93 segundos, se debería apreciar la
eficiencia en sólo 75 % y el resultado será ei
siguiente: . `

93
l°) - --= 1,55.

60
2°) 1,55 >< 0 75 = l,|66.

H 3°) 1,168 >< 1,20 = 1,4 minutos. `

Vemos pues, que la determinación de la efi-
ciencia o velocidad es lo que requiere más pericia
por parte del toma-tiempo. Este debe ser capaz
de juzgar este factor con sólo breves momentos
de observación de la operación en estudio. Sólo
la gran' práctica obtenida en varios años_de ob-
servaciones continuas de trabajos diferentes, per-
miten desarrollar un ex-actojuicio. La determina-
ción de los 'porcentajes de esfuerzo no ofrece 'ma-
yores dificult'ades.'ya que existentablas al res-
pecto. i v

Unidad de trabajo.
»

_ Un “minuto normal” de trabajo o unidad de
trabajo, es una fracción de un minuto de' trabajo
más una fracción de un minuto de descanso. En
otras palabras: es la cantidad de trabajo efectuatla
en un minuto por un operario normalmente ex-
perimentado, de condiciones psíquicas y fisicas
-adecuadas a ese trabajo, que trabaja en condicio-
nes normales a una velocidad o eficiencia normal.

Incentivo a la mayor producción. --
Para premiar la ma_vor contracciónal trabajo

del personal, el trabajo producido por sobre lo que
.se considera “normal”, es abonado integramente.
Ciertas organizaciones en los Estados Unidos, sólo
pagaban parte de este premio, justificando este
escamoteo con la explicación de que el porcentaje

I _,, _ 1, I ' | _ _ __*
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retenido era usado para pagar el costo del man-
tenìmiento,de1 Departamentio de Eficiencia. Esto
es una flagrante injusticia y ello ha sido ya _com-
pletamente eliminado en la actualidad por los
“yankees”. S

Existen aquí aún quienes siguen usando esta
manera de pagar a sus operarios en sus :sí llr.-
mados sistemas “standard” de salarios.

También esto deberá ser aq-ui eliminado ya
que si se fija por ejemplo en $ 1 el salario básico
de un oficio y se considera como “normal” _la
producción _de Ioo unidades por hora, si el ope-
rario mediante su aplicación al trabajo supera en
un 25 % esta producción, es lógico que su premio
esté de acuerdo y que su salario básico sea au-
mentado en un 25 % como premio.

Otras ventajas dela racionalización.

Además de la simplificación de tareas, hecha
posible con la Racionalización, la discriminación
de oficios y la consiguiente Evaluación Científica
de salarios y creación de escalafón basado en la
capacitación del personal, existen múltiples ven-
tajas en conocer, exactamente, las posibilidades
de producción del personal y del equipo.

Ya hemos .habladoen otra oportunidad de la
determinación d.e los “costos normales” 'de-la
mano de obra (I), de la posibilidad de determinar
con toda precisión la conveniencia de mejorar el
equipo, mediante elicálculo de las economías en
la mano de obra, economías en fuerza motriz,
mejoras en el producto,~etc. '

Como conseçuenciairle la necesidad de estudiar
minuciosain›ente cada trabajo. salen a luz hechos
sumamente interesantes. j

Estudiábamos la aplicación de un incentivo
para el personal que atendía la Sección Residuos
de una Hilandería. Una de las operaciones con-
sistía en eníardelar papel usado que se vendía a
$ 0,-11 el kg. y'que costaba en resma $ 0,56. Se
vendían anualmente alrededor de 38.ooo'kgs. pro-
venientes de los cajones que iban de Hilandería
a Tejeduría conteniendo conos de hilado, usán-
dose para forrar los cajones, Se pudo observar que
alrededor de la- mitad de los pliegos que forraban
el cajón terminaban intactos, pero que el personal
losarrugabaal recogerlos en bolsas para llevarlos
como residuos para la venta. Se. sugirió la cons-
trucción de cinco caballetes de madera sobre rue-
das y que al vaciarse los cajones, los pliegos en-
teros de papel fuesen extendidos sobre los mismos.
A pesar del saboteo sistemático que en esa -Or-
ganización hac`ia elpersonal técnico a las nuevas
ideas, en 4 meses: se recuperaron 1.800 kgs. de
papel, con el uso de un solo caballete, hecho a
regañadientes. Se pudieron haber recuperado fá-
cilmente 15.000 kgs. de papel con una economía
de`$ 6.750 por año si_se hubiesen construído los
caballetes sugeridos. '

uiì 

(1) «La Ingeniería», diciembre 1945: «Nuestra industria y la
post-Euerra». __

En otra hilanderia, donde se estudiaba el per-
sonahencargado del manejo de fardos de materia
prima, q-ue también recogía los residuos de fabri-
cación, se observó q-ue como residuo de la Sección
Manuares se vendían, por separado y perfecta-
mente enfardeladas las “cintas” de esas máquinas.
También llamó la atención que se designasen como
“mechas” y que el precio de venta fuese de sólo
$ 0,95 por kg., siendo que el algodón'en bruto
constaba $ 1,30 el kg. Con relación ia la materia
prima manejada; las cantidades de cintas eran,
además, demasiado grandes, Dado que este' ma-
terial no tiene aún torsión alguna, se sugirió que
fuese retrabajado en las Máquinas Abridoras,lo
cual se hizo sin ninguna dificultad. Sin querer
ser suspicaces, notamos que desde ese día bajó
la producción de residuos dc cintas. También tra-
tamos de explicarnos la causa de llamar. mechas
a las cintas, y creemos que ello era debido a que
aún no existía máquina ideshilachadora para me-
chas y que sólo como mechas podía justificarse
la salida de ese material de la fábrica. La elimi-
nación de sólo este mal manejo representó alre-
dedor de $_.Io.o0o de economia anual. '

Como éstos, hay muchos ejemplos que podrían
citarse, donde la racionalización rectifica. también
errores que nada tienen que ver con la mano de
obra en especial. _ _ j _

Con respecto al notable aumento que se ob-
tuvo en la producción de un equipo de máquinas,
podemos citar el caso delas Abridoras de Fardos.
en una Hilandería de Algodón.

Existian dos máquinas que producían un pro.-
medio de 600 kgs. horarios por máquina. Como se
trabajaba a 3 turnos, las mismas estaban ocupadas
las 24 horas del día de los 6 días de la semana.
Se debia aprovechar el descanso del domingo para
efectuarles las limpiezas indispensables. Existía
siempre la angustia de que pudiese ocurrir cual-
quier desperfecto en algunas de ellas, que pro-
vocaría la reducción a la mitad, de .la producción
de la fábrica.

Mediante la aplicación de im incentivo a los
Maquinistas, la producción por máquina se elevó
fácilmente a 80o'kgs. por hora y en esa forma se
tuvo siempre disponible, cualquiera de ellas,ipara
poder realizar cualquier limpieza oreparación al
tener llenos los “casilleros” intermedios.

Queremos hacer notar, que cualq-uier labor
puede'ser ra.cionalizada, con óptimos resultados.
Queremos hacer notar que la aplicación de un in-
centivo a la mayor producción no es privativo ni
característico del modo de producción capitalista.
Sobre las experiencias en el país del socialismo,
podemos glosar lo siguiente:

“Nosotros instituimos un control rígido sobre
la producción de cada miembro y repartimos nues-
tras entradas, de acuerdo con el número de uni-
dades de días-trabajo A que cada miembro del
Kolkhoz tenia a su crédito. S

»

(De “Inge'ui~'ería e Industria"). °
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PRESENTE Y FUTU~lill

DE “ALTOS HUHNUS DE VIZCA YA"
Interesantes declaraciones del Marques de Triana

Lo Sociedod “Altos Hornos de Vizcoyo", vo-
lor típìcomente bilboíno, es, sin dudo, lo indus-
trio siderúrgico mos importonte de Espoño, y
ocupo un puesto destocodo en todo lo obro de
reconstrucción nocìonol que se llevo o cobo,
puesto que sin hierro no puede hober construc-
ciones de ninguno close.

Poro conocer lo sìtuocìón de lo Sociedod en
el ospecto de 'sus producciones hemos visitodo
o su presidente, persono lo mos copocitodo poro
llevor lo olto dirección de Altos Hornos, porque
el Morqués de Triono no elude esfuerzos ni so-
crificios enfovor de lo Sociedod y resuelve múl-
tiples dificultades que o otro menos decidido
hubiesen hecho obondonor el puesto, en donde
realmente llevo uno vido de socrífìcio. .

Todo omobilidod y competencìo, de lo más
cortés de los olturos de los sociedodes bilboínos,
el cìtodo señor ho contestodo los preguntos que
nos hemos permitido'hoc.erle poro conocimiento
de los lectores de “El Economista".

-¿Estará usted satisfecho .de lo marcha de
lo Sociedad?-No puede decirse que lo estoy,
porque nodie sobe los dificultades, inconvenien-
tes que en lo dirección de Altos Hornos se ocu-
mulon. En cuolquier otro industrio o negocio,
estoy seguro que no se tropezoro con los obs-
toculos que oquí encontromos tonto yo como los
personos que conmigo comporte-n los toreos del
Consejo de lo Dirección, y, en combio, los be-
neficios seríon mucho moyores si oplicoromos
los mismos energíos, copitol y horos de trobojo
o otro close_de negocios y octividodes.

Producción.-Por lo que se refiere ol número
de hornos en funcionamiento, nuestro Sociedod
tiene uno en Borocoldo, dos en. Sestoo y un ter-
cero en Sogunto; en totol, cuotro, contro ocho
hornos oltos de que disponemos, siendo lo couso
prìncípol de esto disminución lo poco contidod
de corbón de que disponemos.

- Lo diversidad de nuestros producciones nos
impide tombién el-seleccionor los que seríon
mos convenientes poro nuestro negocio, y, en
generol, cuondo se troto de producir cuolquier
motericil de difícil fobricoción se nos dice: "Esto

que lo hogo Altos Hornos", sin que muchos ve-
ces se tengo en cuento en el precio de vento
los dificultades y costos de estos fobricocìones
especioles. Y osí llegomos o encontrornos con
uno voriodísimo monufocturo, que somos los
únicos en Espoño que lo producimos; como, por
ejemplo, el corril, los chopos de colìdodes, di-
mensiones y espesores especìoles, moterìoles que'
están o veces fuero de todo posibilidod de fo-
bricorlos con los elementos de que octuolmente
se dispone.

Los producciones del oño l946 jhon sido,
desde luego, moyores que los que tuvimos en
el l945; pero este oum-ento de lominodos no
poso de un 2,50 por lOO de su conjunto. Lo mor-
cho más regulor que 'tuvimos en el segundo se-
mestre permitió este pequeño oumento, que hu-
bìero sido muy superior de hober dispuesto de
olgún moyor toneloje de corbón.

_El problemo del corbón.,-Nodìe puede dorse
¡deo del povoroso problemo que represento poro
Altos, Hornos el obostecimìento del corbón que
preciso poro tener en pleno funcionomìento sus
ìnstolociones; problemo del cuol no sobemos
cuondo hemos de vernos libres, yo que tombìén
hemos 'de oprecior que el mismo problemo existe
en el resto de los poíses de Europo.

Boste sober que Altos Hornos, poro todos
sus instolociones en pleno funcionomìento, ne-
cesito mós de 3.000 tonelodos dìorìos de corbón,
y el déficit diorìo que hoy registro poso de los
800 tonelodos. '

Los precios fijados.-Los precios fijodos ol
hierro, desde luego, son precios bojos, colcu-
lodos sobre aumentos teóricos, más bien que
reoles. Apenos estos precios son fijodos ofìciol-
mente, empezomos o ver los consecuencias que
esto mismo elevocìón tiene en- los primeros mo-
terios que precìsomos, y ol cobo de cuotro o
seis meses de hober sido fijodos los nuevos pre-
ciosi de los productos sìderúrgicos, los elevocìo-
nes de los primeros moterios que se precison
poro lo producción siderúrgico suponen vorios
millones de "pesetas, que vienen o recorgor de
nuevo nuestros precios de costo, sin lo repercu-
sión preciso en los de vento; siendo el único

' "" 'r f""' '-~ ' Y ~~- 7 1- ~-JUL_JUInIUr~'_ï____..r_'_.,"_'_,_"_~ ____ _ ¿
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beneficiario del mantenimiento rígido de estos
precios oficiales de venta, el usuario.

Por otro lado, la industria siderúrgica pre-
cisa obtener cuantiososbeneficios, no para su
reparto entre los accionistas, como pudiera su-
ponerse, sino para hacer- frente a'las enormes
sumas necesarias para la renovación y moder-
nización de una industria cuyos elementos de
trabaio enveiecenrrapidísimamente. Baste saber
quetenemos un programa de modernización y
renovación de nuestras fábricas superior a 200
millones de pesetas ¿Cómo afrontar una situa-
ción de esta naturaleza sin tener asegurados,
por lo menos, unos beneficios en consonancia
co'n los desembolsos que debemos hacer?

s La energía eléctrica.--La energía eléctrica es
un capítulo importantísimo en los gastos de la
Sociedad. Nosotros consumimos más de 100
millones de kilovatios-hora año y esto dará a
usted idea de los periuicios que hemos tenido
con las fuertes restricciones de los años 1944
y l945. _

Para hacer frente en lo posible a estas res-
tricciones, nuestra Sociedad no reparó en el
gasto superior a los l2 millones de pesetas que
lesupuso la instalación de unas potentes cal-
deras Babcock capaces de producir_el 50 por
_lOQ de su consumo diario, y tengo- la satisfac-
ción de decir que gracias a este gasto nuestro
hemos podido facilitar, por orden de la Sub-
secretaría de Industria, 7.709.310 kilovatios a la
industria en general en los meses de Septiembre
a Diciembre del 'año 1946. `

Per'o esto noiresolvía nuestro problema eco-
nómicamente, pues la energía térmica es, como
usted sabe, mucho más cara que la energía hi-
dráuliaa. .

¿Cómo solucionar este problema? Pues vien-
do la manera de contar con un elemento de
producción hidráulicaque nos permitiera su re-
solución de una forma definitiva, por lo menos
en _el plazo de setentay cinco años de la vigen-
cia de las concesiones hidroeléctricas.

s
s

, Atentos siempre al porvenir al ofrecernos la
concesión del aprovechamiento de aguas del río
Zadorra, adquirimos la misma, y estamos a pun-
to de crear una Sociedad hidroeléctrica filial de
Altos Hornos, que se denominará "Aguas y Sal-
tos del Zadorra". 1 . `

La totalidad de las acciones de esta nueva
Sociedad quedarán en poder de Altos Hornos

¬

de Vizcaya, ya que no se trata de ningún ne-
gocio hidroeléctrico, sino de disponer de un
nuevo elemento de trabaio indispensable para
nuestras factorías. r i ~

` ¿Qué ventajas puede tener esto para nues-
tra Sociedad? La primera, la de asegurarse por
un plazo de setenta y cinco años, por lo menos,
una energía a los precios actuales, y desde lue-
go, inferiores a los que, como es natural, pu-
dieran ofrecernos los productores de energía
hidráulica que tienen que atender a los benefi-
cios que lógicamente deben tener en sus em-
presas.

No se trata, pues, de que Altos Hornos vaya
a constituir una Sociedad con Sefanitro y el
Banco de-Bilbao, como equivocadamente se de-
cía en una información anterior. La nueva So-
ciedad de “Aguas y Saltos del Zadorra" será
única y exclusivamente de Altos Hornos, y es-
peramos que, como la producción deestos sal-
tos será del doble de la que necesitamos, po-
dremos beneficiar a toda la nación poniendo
a su disposicióniel sobrante de energía que no
precisemos.

Í
i

No se -trata de hacer competencias a nadie,
ni de quitar clientes _a ninguna sociedad pro-
ductora o distribuidora de energía, sino senci-
llamente de atender a las necesidades propias,
y, como digo, creo qeu esta redundará en bene-
ficio de la explotación de nuestro negocio.

La nueva Sociedad "Aguas y Saltos del Za-
dorra" tendrá un capital más bien modesto, y
será una filial de Altos Hornos, como tiene otras,
y el plazo en que se cuenta terminarán las obras,
que seiniciarán de un momento a otro, no será
superior a cuatro o cinco años.

, ***

b No queremos molestar más al ilustre presi-
dente de la primera empresa siderúrgica de Es-
paña, y deiamos a esta personalidad, abrumada
de trabaio, resolviendo mil problemas que sur-
gen de impro_viso= barco que no llega, carbón
que se termina, peticiones de primeras materias
apremiantes, averías, etc., dificultades todas que
la voluntad e inteligencia del Marqués de Triano
va venciendo con éxito, ayudado muy eficaz-
mente por el subdirector, señor Goyoaga, y por
el alto personal de la Empresa. _

(De “EI Economista".) '
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“Indice Histórico de Disposiciones. Sociales”. -
Luis Curiel.

El Abogado _v Diplomado Social (del escala-
fón de Inspectores de Trabajo)' D. Luis Curiel,
ha publicado el primero de los tomos de la ()bra
íitulada “Catálogo de Disposiciones Sociales". en
el que se contiene el 'indice histórico de las de
dicha índole clictadas desde la aparición del 1*`uero
_luzgo hasta el año 1900.' C .- `_ '

c- s

Ha sido editado por la Escuela Social, Madrid.
año' 1946, _v comprende una exposición de citas y
de abreviaturas, las disposiciones dictadas en los
antiguos Reinos de Castilla _v León, en los Reinos

_ ¢

de Aragón, de Navarra y de M-allorca,\en el Con-
dado de Barcelona y en la España unificada (desde
los Refres (atóli-cos hasta la Regencia de doña
Maria Cristin-a., durante la minoridad de D. AÉ-
fonso Xlli), con el acompañamiento -de un utili-
sinio It-' muy nutrido repertorio alfabético de nom-
l,res _v conceptos en el que se aclaran lasiequira-
lencias de palabras o denominaciones de empleo
infrecuente o -actualmentedesusadas, o privativas
dc algunas comarcas o regiones y de las notasbi-
bliográficas en que pone de nianifiesto las fuentes
documentales _de que se ha valido el autor para
tomar los datos recopilados, asi como las obras
en que _éstos se contienen y comentan. a

l_)etalladamente se enuncian, tanto las Le_\¡es
que pudieran estimarse como de aplicación gene-
ral. como las normas -de distinta 11-arturaleza (Or-
denanzas d_e Cofradías 0 Gremios, Fueros o Car-
tas Municipales, etc.i),_`-que se promulgaron o es-
tuvieron vigentes en cada uno de los periodos de

los Monarcas de'-los diversos Reinos, incluso pre-
ceptos, relativos a algunas Instituciones hoy des-

aparecidas y que tienen tan sólo un curioso valor.
puramente histórico' e informativo, pero de grrn

estimación para quien pretenda adquirir conocï-
mientos de nuestro Derecho Laboral y del origen
de mu-chas lnstituciones jurídicas que., a veces, se
reputan comonacidas de nuestros tiempos o im-
portadas de paises extraños, cuando lo cierto es

que sus antecedentes se hallaban ya, siquiera en
germen, dentro de nuestra copiosisima legislación
medioeval _v moderna. '

1

f

_ ¡, ¿

RA r= i A-G
Si hemos de juzgar el tomo publicado por la

utilidad y eficaz ayuda que su contenido aporta
quienes dedican sus afanes al estudio de los pre-
ceptos que regulan las relaciones entre patronos
y obreros, no vacilaremos en calificar de meriti-
s'ma la bien cuidada y paciente tarea desarrollada
por el Sr. (ÍurieÍ; _\.', después de felicitar-a éste
cqmo 'merecedor de los míiximos encomios. habre-

. ,
Ir

n

mos de esperar que aquellos otros del mismo
autor». ya a.nunciados y que comprenderán “ Legis-
lación del Trabajo", "_[urispr.udencia Social” y
“Derecho Consuetudiario del Trabajo", serán un
digno conipleniento de esta magnifica labor. de
gran erudición, que habrá de ser consultada nece-
sariamente por cuantos pretendan conocer el fun-
damento _v la sucesi\'a expansión de los avances
_v mejoras sociales logradas por los trabajadores
en España y en sus antiguas Colonias y demos-
trarán que nuestra Patria,,sien1pre informada en
un espiritu de cristiana justiciasocial, puede pre-
sentarse ante el Mundo como la precursora y pri-

Illera I'.€21líz2içlf›1'a de las inejoras que tan. continua-
damente han ido beneficiando a los obreros.

5 _

*-'-_?--íí-Óìï--~íí
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“Legislación sobre Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo”. - Sección de Prevención de Accidentes
e Higiene del Trabajo de la Dirección General
de Trabajo del Ministerio de Trabajo. r

A sugerenciade empresas industriales, Comité
de Seguridad e Higiene y personas interesadas en
la recopilación dela legislación española en ma-

teria de higiene y seguridad del trabajo, la Sección

correspofndiente del Ministerio, acaba de publicar
una interesantisima obra. '

De todos csconocida la atención progresiva
que viene-presta1_1_~do el Estado a los problemas de

seguridad Q higiene en el trabajo y durante estos
últimos años ha sido copiosa la legislación. Por
esta causa este libro llena, en realidad, una ne-
cesidad. _ -

Recopilar 'una legislación como ésta resulta
dificil y claramente se ve el esfuerzo realizado por
los técnicos en la materia que han confeccionado
esta magnifica obra. S

s
Í
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lšastarzi la enunciación de los capitulos ipara` X. lìisposicioncs iliversas- del Ministerio de
rlarsc ciieiiia de la importancia de la piiblicacióir T1_'Hl>ï1jo que atcctan a la Segltrlilaiil c lli-

l; .-\ccidentcs del trabajo en la industria cn glimc'
gciicral; .\cci;Íeiitesdel trabajo eii la agri- XL. Disposicioiics de iitros f.\liI1lSÍCl'lU-i¬` (IW3

cultura; .\ccidciitcs del trabajo eii el iiif'r; la-ffiffïlll 11 lil 5f`,2`1'-flflïïfilf H1§%`“`"°-
l~Ícasegiiro de trabajo. Felicitaizios muy efiisivaiiieiite a l). Federico

' - ¢ - Y r - ¬ `» 1 - 1- ) ,\'\-' i )°› 'Á _.¡L Rtïg.-¿un(_ntU g,.nc¡-¿tj (kr 5%-_,.,¡¡.,,j¿,(j C. H,_ .\l.iitos de ( astro. _Icte dc la Seccion (lt. l_it\cii
Uient __ ción de .t-\cci(lent':s e lligiene del Trabajo _v` al
z¬ - f _ _. I _

M . _ _ ',personal a sus órdenes, por la practiquisiiiia obra
lll. Enfermedades profesionales.

que acaba de pub`icar 5' que lia de ser utilisinia zi
'l\i- l-il f'-*tïlflil-`il*`a en 10-" i1.“"(lf"ltC-" del im' todos los que-ticncn por obligación el hacer cuiii-

l>11.l'* 3-' 9" la-*` @l1f@f111¢`(l¿“lC›* lm'l.f`“"il"ml€"" ,piir las diïbosicioiies sobre tan iiiteresaiitc ina-

\'. l.a-seguridad e higiene eii el trabajo en ieria. `

lil R@Q`iï1lllf`llt¿i¢`lÚ“ "ï“`l““¿1l- .~\ _la vista dc la obra rcalizarla_j›oi' un depar-

\il. Coiiiité de Seguridad c lligiene eii cl 'I`r;i- tïiiiieiito del Minis crio, nos periiiitiiiios rogzir zi
],a¡(,_ los <l`e1ii;is departanientos del l\'linisterio de 'Fra-

. . r ._ 'l`i'abajo realicen trabajos similares. Ya que lion'\i ll. Mujeres y ninos. r ' _ i ' _ '
. , dia la lcgislacioii es copiosisiina ju coiiiplicadr-

\ ill. .\linisteiio de 'l`rabajo. _ . , \ _ b _sima. _\f se echan de iiieiios obras de esta iiatuia-
' lx- l"›*`ÍiÍUÍU -\'ï1C.i““f1l (lfï M€'di<`Íllï"'~ Hlšš`Í¢`fl*` lcza para las diversas materias, lo iiiisiiiosobrc

_\' Seguridad eii el trabajo _e Instituto Na- A i-eglaiiieiitaciones de iraliajo, que seguros sociales,

cional de Pre\'isión. S que prexencióii, etc.

- 1 _

' \

'La l*ar|icipaciúii en Iris liiiiiifiiciiis
lllira (lc D. /-\iiluiiiii (lc Aeiiiiiiiiiii _\' I). /-\ll`iiiisii Eslcliaii.

l_i~f_¿islacii'iii, riiiiieiiliirisii, iiinilcliis, cii|isiilei'acii'i|i` l`iscal, clr=

Preci : 30 pesetas iO

~ ° - °

' «

' Peiliilus a I). /-\ll`iiiisn Esliteliaii

Calle de Alcala, 1533 _  M Ã ll Ii Í ll
0 ¢

n

~ 1

Eiiiiiiciiliiiiiciilc |i|'¿'|i*lira 3' iiiiica sulirc esta iiialcria.›
¡

_»t_ _~__ . - _, ___ - - ¡ -- - - - - < - -- à --~--1-»_-«
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pago de Primas en Segurosisociales Qbligatorios
Conceptos integrantes del Salario en relación al -

por ANTONlO DE AGUlNÁGA lÉLLlÉRlA, '

_ lnspectar Provincial de Trabajo

§ .\'. de i'-rr R.--lI*'oi' i~stiiii;i.rlii› de sumo iii-
tri-i'-_¬-_ para iiiicst1'os li~ctori-s, rcprodi1cinii›s el ,

if :mati-iilo del Si-_ Agiiiiiaga.-piitilir-:ido en el nú-
| nii ro ili-l nit-s ili- oi-tubre dc 1946, y qui.- hoy
` iris;-i~t-aiiitis <-oiiiplcnientado ir piiesto al día-'rior

sii :iutoi-. zi. i-iiiiru nuestro. Sii cstimaeióii pri'i<--
tii-ii, se api-i-cia. con su lei-tiira-.

.\ cfccto-f del pago de jiriiiias o cuotas en Sc-
_<¬›'iii'os Sociales Ulzliga orios. el coiicepto dg sal?.-
rio o rctribiición esta fijado, fundan-ientaliii-ente.
por las '( )rdcii`es de 7 de inarzo de 1942, 11 de oc-
tiibrc de ii/›.|3. Io de febrero de 1944, 4 de julio
«lc io_j5 y lƒtecreto de 14 de iiorienibre de _io45.
coiiiplciiieiitarlas _\' aclfiradas estas disposicioiics
por Resoliicióii de las Direcciones Generales de
l*re\-isión y Trabajo. .

lil conoctr las bases que, por la naturaleza de
la retribución., están sujetas al pago de las primas
cs (lg siiiiia iiiiportaiicia eii el aspecto ecoiióiiiico_
ya rjiic el iiiiporte de arjuéllas es una partida con-
siilcizililc del coste de producción. y el tener iiiia
iilczi rlefiiiidri de las' iiiisiiias se hace indispensalilc,
tanto para el'prodiictor eiiipresario ii obi'ero_'co1iio
para <|uiciics por su _función iiitervieiieii iiizis o
niciios dircctaiiieiitc eii las distintas fases del pro-
ceso adiiiiiiisti'ati\'o de los seguros, y en los que
se hace preciso» distiiigiiii' tres- regimenfis distin-
tos: cl General, el ilc' los Pescado-reis _\' el Agrope-
cuario. Desde aqui vamos a referirnos exclusivt-
mente al`Régimen General, que es el que alcanza
a la inayor parte de las actividades. ` -

liii cl aiialisis que se hace eii las presentes
notas. no se coiiipre`iide el Seguro de .-\ccidentes,
ni cl dc Silicosis. por razóii dc sii pri\'ati\'o jr pc--
cii.iar giiiicn eii ciiaiito al pago- de priiiias. _\n
nos referimos t-an sólo' al Subsidio Familiar, Cuota
Sindical (considerada coiiio seguro excliisixjiiieii-
te zi fiiies del pit-go .ie cuotas por sii equiparación
cn tal seiitido al Subsidio Faiiiiliar, y salvo los
casos dc cxcepcióii legales), Subsidio de Vejez.
Seguro de Enfermedad y Seguro de Maternidad,
por darse en ellos características similares en
cuanto al pago de Primas, lo que permite su es--
tudio y análisis conjunto. '

¿ 1

I_l

I

Cs

.\'ada 'sigiiificariios respecto a limites de afi-
lizición cn \'cjez. i\_laternida.~d _\' Enfermedad po;
la ciiantia dc la retribución y formíaide coiiipii-
tarsc esta. pues' presiiiiiiiiios que los lectores los
ciciioccrziii. por coiistitiiir un aspecto vulgar _v_ co
riiente cn los Seguros al coniprenderse eii las dis-
posiciones legales e iniciales de los iiiisiiios. En
relación al Subsidio Faiiiiliai' y Cuota Siiidical iii
c`.\'iste liiiiite ináxiiiio por la ctiaiitia de las retribu-
ciones eii ii-rden 'a afiliación y .consiguiente pag-.i
dc pi¬iiiias. En todos los Seguros de los que se

I

trata se indica iiias adelante, eii el iiioiineiito <>1›U1'-
tuno, lo dispiiesto sobre el salario ni`iniiiio y coti-
zacióii niininia obligatoria eii -función del liiiiitc
iiiiniiiio por la cuantía de aquél.

" La vigente 'legislación parte del principio dc
exiiiiir de la cotización todo coiicepto retributivo
que teiiga carácter aiiornial, \"'oluntario 0 transi-
torio, piie's se sigue el criterio-según reza el
prezinibulo de la ()i'den de II-10-1943--d@""no acu-
mular los ingresos extraordinarios, siendo el fuii-
«flaiiieiito principal el que. eii inatefia de previsión.
no es prudente introd-ucir elementos aleatorios que
pueden reiiie_jai'se eii fluctua'cion_es inc_oinpatil›les
con el i'égiiiieii”; y agregando -que “los seguros
de este tipo- deben asentarse sobre bases lo iiiás
fijas posibles". i

liidicainosseguidaniente la coiisideracióii que
el conceptr' iiierece eii cuanto al pago o exención
de primas. _ , ~

I.~ Aguinaldo de_Navidad`f.-Si tien@ el carác-
ter de voluntario 3". por consigiiieiite. no exigible
por parte del trabajador, no paga priiiias. `E`ii otro
caso si. salx-ocuando obedezca a carestía de vida.
eii qiieitaiiibién gozai'á` de exención.

2. Actos meritorios.-Siendo yoluiitarias 'as
caii'-.irlades quese pagan por ese concepto, no de-
veiigaii cuotas. .

\ 1 ,
i n3. Antigüedad.--Los 'premios = por antigüedad

previstos eii las vigentes _ordei`ianzas laborales por
constituir un concepto retribiitiro de carácter nor-
mal y exigible, deben considerarse coiiio sujetos
a cotización por seguros sociales.

_i.“ Bonificación por trabajos excepcionalmente
penosos, tóxicos o -peligrosos.--Exenta por las
niisnias causas que el "Suplemento de trabajo
iiocturiio-"_ ` _ _ .

» 5. Comisiones de agentes._Cuando forma
parte del salario o retri_bucióii de agentes ligados
por relación laboral que encaje dentro del aniparo
:ie la Ley de Contrato de Trabajo, su retribución
constitiiye base cotizable_ '_

_ Sin embargo, hay otros casòs eii que los agen-
tes que perciben comisiones no tienen la condi-
ción de trai›ajadoi'es prevista eii la Ley de Con-
trato de 'l`r_abajo, 3' se hace necesario apreciar si
tienen. cn caiiibio, la de trabajadores por cueiita
ajena a efectos de Seguros Sociales. '

La Resolución de la Dirección G-eneral de Pre-
_. _ ' - _ _
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visión de fecha 7 -de novienibre de 1941 (“R. T."
número 5, mayo Ig-44, pág. 638), mantiene el si-
guiente criterio: "Los agentes de compañias que
les proporcionan asuntos o clientes, sin exclusivi-
dad, esto es. pudiendo dedicarse a la msima labor
para otras Empresas. sin obli§¬ración de asistir a
la oficina. sin minimo de producción y sin retri-
bución fja, no son trabajadores por cuenta ajena.
a efectos del Subs-dio”. . `

6. Comisiones por participación en beneficios.
l)e acuerdocon lo previsto en el -articulo 44 de la
vigente Ley de Contrato de Trabajo, la partici-
pación en beneficios puede constituir. total o par-
cialmente. la remuneración del productor, y asi
la Dirección General de Previsión por Resolución
de 14 de abril de 1942 (“R. T.” núm. 5, pág. 644.
año 1944) determina (jue “cuando en los Estatu-
tos de: una Empresa se consigna que los traba-
jadores participarán en los beneficios que obten-
ga. tal percepción es salario, porque reúne la con-
currencia de voluntades _\' es normal y fija, por lo
que puede considerarse como formando. parte del
contrato de trabajo y debe devengar cuota de
Subsi»dio”.` _ i

Sin embargo, la participación en beneficios
prevista en las vigentes Reglamentaciones de Tra-

O 0 ¬ -bajo, debe estimarse exenta de' cotización, ya que
el sistema establecido lo es con carácterltransi-
torio o anormal según expresamente' se indica en
gran número de ellas. y hasta -tanto desarrolle
mediante una Le " de caracter general la partici-
pación en los beneficios prevista en el articulo 26
del Fuero de los Españoles. Tal como está fijada
esa denominaida participación,.reviste por su natu-

' 0 r
'D Jraleza el caracter de una gratificación obligatoria

_\" transitoria o :normal por lo que en atención ea
ello algunas Reg`amentaciones (Siderometalúrgica
(e`-eramica. Maderera _\' Cemento). excluyen dicho
concepto retributiro de la cotización por seguros
sociales. a la vista de lo cual no hay fundament¿›
alguno para no hacer extensivo tal criterio a las
otras Reglamentaciones _\' habida cuenta ademas
de las razones antes expuestas. R

7. Descanso antes y después del parto.-Como
estos periodos se co-mputan a efectos de los bene-
ficios. exige imperiosamente el pago de las corres-
pondientes primas.

8. Desgaste de herramienta.-Exento el jim-
porte que por tal causa percibe el productor ya
que es una indemnización o reintegración a .un
_¿asto suplido por-el trabajador (y no una retri-
bución normal _\' directa por su labor), indispen
sable para la ejecución del trabajo. Por consi-
guiente corre la misma suerte que la suma perci-
bida por el concepto de quebranto de moneda al
ser de similar naturaleza a ésta. ~

Q. Despido.-Exenta la indemnización satis-
fecha por despido ya que por no ser retribución
de un trabajo prestado. no cabe calificarla como
salario. (Resolución de la Dirección General de
Previsión. publicada en el n.° IO de la Revista
de Trabajo. año 1946).

10. Desta.j0›_s._Por constituir su importe una

- fçëi
1 1 É

forma normal o regular de la 'percepción del sala-
rio, está sujeto al pago de primas. ~

- II. Dietas.--Las 'que sean compensación _a
gastos de desplazamiento no _de\'engan cuotas;
pero. sin embargo, debe cótizarse por las que res-
po`ndan_'a retribución de trabajo. _

12. Domingos.~El importe del salario -domi-
nical_ se integra en el concepto de salario coti-
zable a partir de 1." de julio- de 1945. pero no el
devengado antes de esa fecha. (Orden de 4 dc
julio de 1945).- `

13. Dote.--Su anorn1alida›d- se manifiesta por
la circunstancia de satisfacerse tan solouna vez
durante la vida laboral del productor, en atención
a lo cual debe considerarse su importe exento de
cotización. ' ' t

_ ` 14. Enfermedadi.-Es obligatorio el pago de
cuoías durante los periodos en que el trabaja-dor,
por causa de enfermedad. tiene derecho a indem-
nización o retribución. tomándose por base el sa-
'ario que tuviera al tiempode enfermar. (Decreto
de 24 de nóxciembre de 1945). ¿ _ '

_ 15. Especies.-Si son de caracter exigible -_y
norm_al. deben pagarse cuotas por su importe. '

16. Fiestas no recuperables.-Igual que' el
importe de la retribución dominical. es decjr, deb:
cotizar. “ R t

17. Flúido.-Si son de caracter exigible _\'
normal, deben pagarse cuotas por su importe.

18.; Gastos de representación.-Pagan primas
los 'que tengan carácter df; normales, pero no los
anormales. '

l.a pregunta que se formulara'el lector al ap_re--
ciar esta afirmación es la de que gastos' han <l_'
jcfinsiclerarse norma`les 3.' cuáles anormales.

Los primeros estarán caracterizados. unos. por
su perio-:licidad y fijeza; otros, por la condición
de q_uien_ losipercibe, cuantía de los'mismos _\' nc-
cesidades lógicas exigidas por la representación.

Los segundos. por su condición de excepcio-
nales,_ caracteristica que bien puede deducirse por
la personalidad de quien los reciba o por 'las cir-
cunstancias que rodeen 'lia representación, o bien
por el carácter puramente excepcional de ésta.

Este criterio seinspira. en parte, en la Resou-
ción de la Dirección General de Previsión de fe-
cha 1! de junio de 1043. por la que se declaraba
que “las cantidades abonadas en concepto de grs-
t::s de representación al capitan de un buque por
determinados'“servicios prestados en viajes al ex-
tranjero, con carácter normal, son salario co'i~
zable a efectos de s1fI›sidir›". ` _

19. Gratificaciortes.--Las pagas o gratifica-
ciones i \'ol111itarias están exentas del pago de
primas.

Las obligatorias o de carácter exigible por
parte del trabajador. estan sujet.as'al pago salvo
cuando expresamente obedezcan a carestía de ri-
da. esto es, excepcionales, respondiendo a causas
circunstanciales. motivadas por la anormalidad
ecohóiuica, en cuyo caso disfrutarán también de
la exención. -

Si la paga o gratificación está integrada por
__ - _ í - - ; ±- _ Ñ- ._†__ _ *WW _ _ _,_††____†__í_'.__í_____ __

__ _ __ _-, ____,_¬ _ ___. _,____ _.._ ___,_¬ _., _ , __ ___- - ----í_A_.__ì_-___í
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una parte obligatoria y otra que constituye mera
liberalidad de la Empresa, se tomará tan sólo como
l›ase de liquidación la parte obligatoria.

20. Habitación.-I-El uso de casa-habitación,
computable a metalico, o las indemnizaciones obli-
gadas por alquiler de casa, están sujetas al, pago
pero no -el concepto de “vivienda gratuita” ocu-
pada por razón del servicio o trabajo del produc-
tor, siendo instrumento de su labor v absolutamen-
te indispensable para q-ue ésta se realice. _

.. Esa interpretación se deduce de la Resolu-
ciónde la Dirección General de Previsión, que al
resolver con fecha 31 de marzo de 1944 consulta
elevada por la R. E. N.. F. E., determinó que “las
indemnizaciones por alquiler de casa se deben de
tener en cuenta para la cotización. pero no el
concepto de “viviendas gratuitas”, -que son las
que ocupan los jefes de Estación _v guardesas por
razón de su servicio o trabajo, siendo instrumentr«
de su labor _\' absolutamente indispensables para
que ésta se realice". `

No hay funclamento alguno para no hacer ex-
tensivo este criterio a los casos en que concurran
similares circunstancias a las apuntadas.

11. Horas extraordinarias.-Las que se traba-
jan para resolver necesidades de carácter urgente
y puramente excepcionales, con autorización de-1
organismo laboral competente y dentro de los li -
mites fijados en la Ley de jornada Máxima Legal,
no están sujetas al pago de primas, por tratarse
de horas anormales. _

En otro caso, pagan cuotas. (Resoluciones de
.23 noviembre 1943 _v 23 marzo 1944, publicadas
en la “Revista de Trabajo” núms. 3 y 4, respec-
tivamente. del año 1944).'

32. Im»puest0s.~Cuando su importe. a cargo
del productor, como el de Utilidades, o la aporta-
ción obrera a los Seguros Sociales Obligatorios los
satisface voluntariamente la Empresa sin descuen-
to algun-o al interesado. dicha suma está exenta
del pago de primas. (Orden 10 febrero de 1944).

23.' Incapacidad temporal.-Igual que lo pre-
visto en el número o. al hablar de “enfermedades".

24. Indemnización por demora en el pago del
salario.--Exenta.--El articulo 75, apartazloterce-
ro. de la vigente l.e_v de Contrato de,Trabajo dis-
pone que en el caso de demora en el cumplimientt-
de la obligación de pagar puntualmente la retri-
bución con-venida. el empresario in-demnizarzi al
obrero en una cantidad cuya cuantía fijará el Ma-
gistrado de Trabajo. Dicha suma debe conside-
rarse eicenta de la cotización. por concurrir en ella
similares'circunstancias a las indicadas en el nú-
mero () relativo a Indemnización por Despido.
i 25. Jubilaciones y pensiones.-Su importe no
devenga. primas.

El pensionista o jubilado no 'trabaja por cuen-
ta ajena, sino que disfruta o goza de una suma
por incapacidad perman'ente. derivada de una in-
utilidad fisica o asimilada a tal por razón `de la edad.

26. _ Manutención.-Su importe, computado zz
inetalico, paga primas cuando sea de carácter exi-
gible por parte del trabajador. por constituir con-

1

Q

eepto integrante del salario legal o concertado.
27. Participación en beneficios.--Igual que lo

previsto en el _núm.ero .t,_al hablar de “Comisiones
por participación en beneficios. '

28. Participación en ventas..-La misma suer-
te que la. anterior. ' ' A - _

29. Período de prueba.-Las retribuciones sa-
tisfechas deveingan cuotas. '

3o. Plus de distancia.-Exenta la suma paga-
da por tal concepto por ser compensación a un
desplazamiento y poder constituir por su natura-
leza motivo de gasto. (Ved Dietas). `

31. Plus por carestía de vida.-Exento.
32-. Plus por cërgas fami1iaI'es.~Exento.

. 33. Plus de distancia.--Exento.
34. Preaviso de despido.-Sujeto al pago de

cuotas el importe del mismo. (Reglamento Subsi-
dio Familiar, art. 17; Enfermedad. 137, y Vejez 19).

35. Premios.-Exentos. , -
36. Primas a la producción.-Las de caracter

anormal no pagan primas, por lo que en cada_cas'›
conviene consultar con el Organismo laboral com-
petente. con significación de las circunstancias de
hecho que concurran, para apreciar el car_:'1cte1'
normal o anormal de las mismas. i

37. Quebranto de me~neda.-`E-xento de cotizar
por consistir en la reintegración en que se estima
la'c_ttantía del quebranto económico sufrido pot-
el productor con motivo del trabajo que realiza
para la empresa y cuƒ-co fundamento social _v jur'-
dico se recoge en el apartado cuarto de la vigente
l.ey :le Contrato de Trabajo de 26-I-1944, precep-
tivo. de la obligación del patrono de reintegrar
al trabajador de los gastos suplidos por este in-
dispensablespara la ejecución del trabajo.

38, Salario minimo.-l.a cantidad minima por
la que se ha de liquidar es en función 'a un salario
de dos pesetas. a excepción de enfermedad. en que
se ha de partir' del salario minimo fijado en _cl
baremo legal. ' ' t

39. c Salidas.-Por ser compensación_ a unos
gastos extraordinarios o anormales; quedan e.\`cn-
las las cfmtidacles satisfechas portal concepto.

40. Subsidio de paro por escasez de energía
elé<:_trica._“De acuerlo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 6 del Decreto-l,ey de 3 de agosto de 1945,
el subsidio por escasez de flúidoeléctrico no está
sujeto a tributación por Seguros Sociales obliga-
torios. Las Empresas seguirán liquidando las cuo-
tas por Seguros Sociales-correspondientes a las
cantidades abonadas por trabajo efectivo, horas a
recuperar _v la parte de salario dominical propor-
cional a estos conceptos". (Instrucción 8.' de la
Circular núm. 3 de la li”. (). D. F. E. ,

41. Suplemento de trabajo nocturno.-¬No
debe cotizar por su carácter extraordinario ins-

Í P `
` Qpiraiidose la exención en el criterio contenido en

'a Orden de II-Io-1943. _
4.2. Seguros sociales.-Igual que lo previsto

en el número 17. al _hablar de “In1puestos".
43. Vacaciones.-Sujeto el importe que obli-

gatoriamente se satisface 'al productor en orden a
las mismas.

V ___ ,- 7 ±-_ -_ ¬ ___* .________ __ 17 _ _ __ ,__ _ _,___,___;_ _” __ _ __ _
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 LICENCIAS DE EXPLOTACION DE i>A.TEN¬'rEs- »
Se concedcrán licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Lossolicitantzes deben

' ` dirigirse al Registro de la Propiedad Industriall - Madrid

Patente 158.629 de Societa Anonima S. P.i I. Patente `135.972, por: Proced_imient<› para la
(`. _-\.. por: Regulador de velocidad de masas cen- f:il›ricac`ióii de placas de'cement0 y amianto o ma-
ti'ifii_¿;as y de acción continua ejspecialiiientg apro-_ ieriales aiialogos, una de cuyas car-as lireseiita
piada para bombas de in_recciói`ide liquido eii mo- <liI›njos en relieve. . i \ V
tores de coiiiliustióii interna. _ i '_-_'__

- ----- Patente 136.I58,_por: `.\láqiiiiia para formar
- Patente 149.966 de Segisiiiiiii<l(› Cla\.'erìa~. por: copas de` enipalme sobre tubos de cemento y
l*erfeccioiianiientos en la fabricación de alpar- ` ainiaiito. D ' _
gzitzis. « “__-*_-' _

---Z _ Pafent@ 120.962 y su certifica<lo de adición
Patente 164.356 de Vdafde P. Ginibernat. por: |.zi.o¬i.2. por: Mejoras introducidas en- el procedi-

;`\lecai1isiiio de freno para bicicletas y motocicle1a.¬'. ' miento para la 'falnjicacióii de tubos de cemento 5'
. - ~ --í :1.<l›esto. - i

Patente 164.34¿ de Pedro Abella Riera _\- Plá- _____ _ _
cido _]1i\'ill:i lìnñet. poi':p1\lá(|niiia aiitoiiiaticzi para P='lï<`llfff '49-974 (ie Eifllfi-*Í I-GU" VWUH' Elllllfi
faln'ic¿Li' ainpollas de vidrio para iiixectables _v si- l.izei'ti_\'. por: Pro-ccdiiiiieiito _\' rlisiiosicióii para
milal-eS_ ' - - c<;nser\'a1' libres de fermentaci(›ii_ zniiios de frutas.

* ` uvas _y legumbres. .
Modelo da 'Utilidad 4.655 de José Alias Parra. P + I G 1 IQ I (_ t,

l - l. i› . "c _ ff * c r r .por: _|zinl_a plegable para traiisporfe de aves xy otros- am" 6 49 3// (F emi] 'l Om ` (_) PO, ,a- mn
.mimales ` i ` ior: “Perieccionamientos en la faliricacion de

ci›iiiposicim¬.-es de pcctina en forina de polvo .seco
› ' para prepa¬'ai' j-aleas o similares ' 'llatente 149.218 de Rz.z(›i1 Social Mzirclietti " _` i ' _ - -

I". .e\ntoni<› Ufficina Meccanica, por: “Í\létodo y . ) , ) , N ,
di_<1›osi-cióii de Lnrl›o\'entilaci(›n para la 1›i'<›d1icci(›ii I atente '-¬4'O4/ .de -Im@ kodnguïz * l'“(|“Cz`
lorzada de espuiiia aplicables especialmente a ex- Pm 'l['“,_Ce(_'“mc}m0 Pala -U1a“"fOrmm 21'” “N” "If-
tnitores, bombas de incendios, bañeras y aplica- “im 6* (mlnua 6*- f1*¶“'"a1e~`~' 3 Wgfrta Q-`l~ (ll il"
(__¡(.meS ïmálngas icr><›.¬ pro(±i1cto_s .sn †i_iia<.o.¬..apiopiados paia di-

' i p ' _ . ii-reiites aplicaciones indn,<triales y deun m<›d<›
¡›¿¡¡(.m€ 153 6./.O de Ram .Patemq 1,e`_L_¶_,l _* e.-pccial para la fal›ricaci<›n de eii-canstic<›s_ '

_ . _ - _ . ( 1. _ ' ,

.\t_e._ «lili-tiigie.-*.. et de Ilarticipations .Eau-Ga?. E'l_cc- |›;¡t¢n1¢ ¡`59_()00 (le I~`i-ancois Moiiroiix _\' I-,`_'\1-_
U."*"t'~`~ I'_-¡W-l”f¿'1€› 5-_-'\¬ lmfï Pf'l`ffï'C¢`m1¶ï1llllflltflfi CU sonic. por: Procediiiiiento para la iin¡›i'e_¿-
los inedios pai'a_siiicr<›iiigar los-equipos alternff- n¿K.¡(~m de nmcleras Y m_at¿.¡.ia¡eS ¿má1O0.OS_ _

. , . . . ,, 25
tix-ns de las inaqunias de pistones libres. ' -__-__ _

-_---_ . Patente 140.213 de É', I. Du Pont de Ne-
|>;¿1(-n1¢› 1_:,_¡_(;3¡ (lg Raul Pat@-a_5 P¢_¬-L-¿U-;, 5- iiiwiii-s. & Co., por: Perfeccionaniientos en la fa-

f¬'t¿~. «i'r«:mi1«›_¬- ct ri@ i›;›.f±a¢i¡›;i±i<›iic¬\ Eau-(;az-Eli» 1›fw«¬<¬<Í›11 de ¢<>111i›11<“~¬ffe~< =111<1I11¢ff111<'04*-  
. . . ¬ _ ¬ _¡ , _ ` _ ' ___ Q

1i'i<¬1te-l*.ii<-rgie, S, A., por: Perfeccionainientos _ `T -
' - Patente IN) 31,0 de X. \. lndustrieelc 1\laat.<-en las iiiaqiiiiias de liistoiies libres especialiiieiitf; __ - É* \, , _ D 1

cn .las de lircsióii de iiillmlsioii \'ai'iable. i].Mmm “Mir Fan ` (mry `\ ia" er Ldm (` ])(.)i.`
l n pi°ocedimie1it(› para niejorai' el valor pandi-

_ .. . :':irlr›r de la. li'irin'i. i .Patente 148.519 de Scliwei'/.ei'isclie Í.ok<›in<›- ` ' ' ° .
tii- nnd Ãlaschinciii`al›ril<. por: liistalacióii df; ¡›¿m¬]tc ¡;6__02¡ (le L_.\nmh¡0 1;en_(_tt¡_ pm.¡ ¡›m_
e«›m¡›i°esor c0i1'_gasto.-t \'ariable. ' ccdiiniento para la ialwicacióii de filamentos _\' fi-

, _ _ "'"`__"' . ` bras textiles de -caseina. '
_ l'a1ente _|41).2.2.2 de Alfred lšiic1ii_ por: l'ei'i`ec- ----_

cimiainieiitos eii las di.<po.¬'iciones de aliiiieiitación Patente 139.984 de Scli\\'ciz_ l,ol<oin<›tiv- &-
de aire para motores de conibnstión interna. ;\lascliìiieiiíabrik_ por: ";\lecaiiisiiio de acciona-

_ _ -“_-í' micnfo para conmutadores.
.\li›dcl<› de Utilidad 6.204 de listableciin:entos ___________

. v ¬_\' \'idrier`ia< l.lofriu. S. .*\.__ por: 'l`Í1p<'›ii ¡iara fras- Patentg ¦_=,4.02_> dc l.nci~en (ìcrliaiid. por: .\l:'i-
<`“-¬` .¿.'0ï(`ï1<lm`(`-'¬`- qninfi nara cortar ai't'iculos linecos dc \'idrio.

n
u

- - › - V _ _ , _

~ Pa-eden solicitarse datos previos az .

JOSE MARIA BOLIBAR- Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
Paseo de Gracia, 45- BARCELONA A
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LA cizisisioë iLA socn;DAD CONTEMPQRANEA
_

RESUMEN DE LA CONFERENCIA CELEBRADA EN EL ATENEO DE MADRID

Necesidad de un empeño en la labor creadora.
(`,oiiieiiz<f›› el orador poniendo de manifiesto el

formidable contraste que se observa en las ini-
norias iiitelcc1.ii`ales españolas, entre su cultura y
su eruflición (que alcanza a cuanto eii el inundo
se pui›lica. como pocos extraiijeros alc-anzaraii)
_\' su potencia creadora, de bajo nivel. “Este fenó-
iiiei`io se percibe también en cl campo del pensa-
-iniento pofitico if social y ello explica que en tantas
,casioiies de nuestra liistoria inoderiia haya flore-
cido el puro iiiiiiietisiiio de lo extranjero. No re-
chazo, ni mucho nienos--dijo-, el contacto coii
las culturas exteriores, pero lainento que no se
¡,-miga iiitis empeño eii la labor creadora. Esta!
tarde--ai`ia.<li<'›-delicinos discernir por iiuestra-
cuenta. W ` -

l.a sociedad contenipo-rzinea que surge coii los
finales del ;-iglo XVIII vuelxie la espalda a Dios,
se apr-o\'ecl¬.a de una técnica eficientisinia, inonta
una econoniia conipetiti\'a'. ~desde'ña los estatutos
y las iristitucioiies corporativas por eiitregarse a
los libres coiitratos. vive sous-titiiciones politicas
de tipo igualatorio, abai1df›na¬la inetafísica _\_' se da'
a la nias completa euforia niaterial. Espiritus ari-
sados. lanzaron a lo laijgo del siglo XIX proféticos
aiigurios de la .grave crisis que a tal sociedad
aguardaba. Se profetizó desde el campo religioso
(l)oiio_so),-.desde el económico (Marxf), desde el
politico ('I\laine y Caiiovas) y la sociología niisina,
eiiteiidida coino ciencia experimental de los com'-
plejos sociales, nació precisaiiiente por la gravida
conciencia de aqiiella crisis.

En 1848 inuclios espíritus europeos creyeroii
que habia advenido la hora de la crisis. Pero~aún
era proiito. Luego coii la corrección l›icaiiieralis`-ta
iiiipuesta por el doctrinarisnio politico y coii la
corrección llaniada política social, impuesta por
la escuela alemana. el iiiuiido coiisiguió viijir un
periodo de facilidad que cubrió los cuarenta años
coiii irendidos entre 18'" v 1 ›. `

. _ ¢

Al acabar la primera guerra niuiidial se intentó
volver a estos viejos caminos, pero las causas-de
foiidolialiian hecho su obra. Ya estaba encarnado
el mas gigantesco despotismo de que haya ine-
nioria entre los lioinbres. profetizado por Donoso.
El bicaineralisino cayó a los pies de la democracia
rigurosanieiite iguala-toria. Y la política social'
coiisigfuió dcsvincular a los tr'abajadores de las
empresas. .\l terniinar la segunda guerra mundial.
el palpiteo del corazón de lïuropa nos dice què la
gran crisis proiiosticada esta ya eii curso.

› Q '
¡ .

-i _--~ - - «-› _- __ _ _ _ _ __

Lo primero, una gran dofctriiiaf E -

¿Qué actitud toinar ante ella? Lo priinero que
nos hace' falta es -una doctrina. No pi°esentai1ios
siíuarnos ante esta magna crisis coii arbi-trios 3'
expedientes. Lo primero, una gran doctrina. La
sociología, la más auténtica sociología, la que sigue
las huellas del Fundador, dotadaide sentido histó-
rico y realista que aspira a ser la base de uiia
política cieiitifi-ca. no puede ser,'por si sola. esa
doctrina que requeriiiios. porqug tal sociología ol-
vida que entre sus coiiociinientos explica-tivos _\'
las subsiguientes formaciones tienen que interpo-
nerse iiecesarianiente a la doctrina del fin de la
coniuiiid-ad que sólo el clasico derecho iiatural su-
ministra. Es, pues, preciso, dejar seiitadas la jus-
tificación y la coexistencia del derecho natural _\'
de la sociología. El pensaiiiieiito cristiano de este
siglo -lo dejó establecido; más aún afirmó sii cola-
boración con la obra de Deploige (1914) contra la
negativa de fundador de la_ sociología que negó
plaza al derecho natural. . _ '

Pero ello no quiere decir que la parte técnica
del viejo derecho natural esté cerrada a perfeccio-
nainientos. El señor Larraz aludió. con este' moti-
vo. al concepto de la justicia, al concepto de ,la
seguridad del orden coniunal y a la doctrina. de -la
preceptiva transitoria, propia de los períodos de
traiisicióii de unapreceptix-'a secundaria a otra se-
cundaria tainbién. La investigación de Deploigc
-añadió, no es bastante. hay que dar nuevos
pasos. La constelación jerárquica dg. valores que
el bien común implica, a lo _inenos el bien coinúii
externo observable, debe ser historificada. Esta
historificacìón equivale a _darle a la sociología,
comoicoordinados, aquellos valores. La sociología
rinde así sii niáxinia eficacia' eii la ayuda a la
elaboración de la doctrina secundaria propia de
uiia época _<f de unas circuiistaiicias dadas. .Las
1irol›abil'idafles históricas qneeinanan del pasado _\-
se proyectaii sobre 'el fu-turo, ya no quedan refe-
ridas a un tipo coiiinnal cualquiera, siiioal tipo
coiiiuiial al "ideal". Derecho natural primario,
sociología a lo axiológico, preceptiva secundaria
y preceptixa transitoria forman un todo unitario
y practicista-la comunoniía-que revive el espi-
ritu unitario. _

n

.

Frente al la crisis actual. ~
Sólo una buena doctrina puede darnos una

buena _\" gran politica frente a la crisis actual.
.'l`ened por cierto_¬dijo el orador-que es-a. coiiiu-
nidad de empresas privadas capitalistas y de ein-
presas estatificadas de pleno eiiipleo y dig seguros;
sociales y de democracia igualatoria que el mundo

†- 4 - _. - .__ .__ ___ _ â-____ -
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no sox-iético'nos está presentando como un “desi-
deratum”, carece del equilibrio interno necesario
_\' se desplomará en brazos del comunismo. Tened
por cierto que -el tipo soviético con sus formas
serviles del trabajo, con la continua vulneración
de los legítimos frutos dt; éste. con la monopoli-
rfación de la -organización social y estatal y de la
integra soberanía por un partido oficial totalitario.
repugna de tal 1nOdo a la' linea secular de progreso
jurídico de la humanidad que antes O' después se
desploniarzi, _Marx creyó que el cumplimiento de
su programa. excusaria una nueva crisis, pero se
equivocó; incuba Otra. en cuyo seno están las rosas
de la licita libertad, bien que a pre-cio carisimo y
lconino.

1 ø

Tipo ideal que exige el sentido de la W i
i~ historia' y de la auténtica cc-munomía.

El sentido de la historia y de la tipo i(lea1 que
si recibe del derecho la justificación, recibe de la
experiencia la probabilidad. Apliquemos nuestra
ciiei'_9;ia a la realizacion de dicho tipo. El propo-
sito de mantener a la continua' en plena tension
c indefinidamente la vida económica, ni es dc
utilidad, ni es fl@ justicia. Las formas serviles del
trabajo, y ia' falta de garantias jurídicas de los

›
1

frutos de éste, son recusables. Los frutos del tra-
bajo deben atender al minimo de vida y las legi-
timas obligaciones -comunales, pero no la plena
ocupación de la economia. La capacitación máxima
de los jóvenes aptos. aunque pobre, es inexcusable.
La sober-a.1_1ia pertenece a la comunidad,-pero su
participacion por los individuos y las corporacio-
nes esta en proporción al rango dela funcion que
se presta _\' a' la comunidad no debe lograrse orto-
pédicamente sino a_\'udando a la justi-cia. És para
ello necesario que la estructura, y en cuanto pro_
ceda, el funcionamiento -de la vida económica se
reajusten en lo menester, manteniendo de empre~
sas unifamiliares donde sea posible, fomento de
las grandes unidades co-operativas, reforma del ré-
gimen de la previsión y organización corporativa
de verdad, Es también para ello necesario: el
arraigo de una aristocracia funcional _v activa _\'
que el Estado se limite a asumir aquellas funciones
que no puedan ser realizadas por los organos co-
munales de rango inferior. `

I
\l)en unos-contluyo-,asenso_a un proceso

constitu_ entejjusto; den otros contribución 'a la
dotación'fundacional de organizaciones coopera-
tivas _v fondos de p1e\'isi(›n la comunidad entrarzi
en el camino de la paz social.

<aRuPo EQu|†A'r|vA
' ' 4 Controlado por

FERMIN ROSILLO
Integrado por dos Compañías de Seguros genuinamente españolas

I

Í LA EQUITATIVA, REASEGUROS .
(Fundación Rosillo) `

EQUITATIVA NACIONAL.

_. ` - Totai . . . I. . . . . 15.000.000 1.625.000

' ' CAPITAL socuu.
Suscrito Desembol.

Ptas. Ptas. \
, , ¡ ,

. 10.000.000 _ 5.000.C00

5.000 (00 2.525.000

' CIFRAS DEL ULTIMO BALANCE DE LA COMPAÑIA REASEGURADORA
' (Ejercicio de 1944) _

4 - P
- I

ACTIVO". . . . . . . . -
RESERVAS TECNICAS _ . .
PRIMAS DEL EJERCICIO. . .

CS€Í8S

n4.ioa.7s4.s7_ 58.110 449.00_ 28.118.506 ss

\

_BENeF|t1Os DEL EJERCICIO. _ . _ . . . . . e2s.s7.f›;44
' C Ramos EN QUn'oP1:RAN= - I _

VIDA. _- ACCIDENTES. _ INCENDIOS. _- TRANSPORTES. -- ROBO ~ ENFERMEDAD.
TODA CLASE DE REASEGUROS EN TODOS Los RAMOS Y EN LAS DISTINTAS FORMAS.

' nomieinø semi; A L c A 1. A , ss, emmu¢1° - M A' D R 1 D
(Edificio en copropiedad)

' OFICINAS AUXILIARES
En odiliclos propiedad:

BARCELONA: Paseo de Gracia, 88. -- VALENCIA: Plaza del Caudillo, 26-. - CEUTA: General Gomez Jordana. 18.»
- PALMA DE MALLORCA: General (ìoded,28.

En: otros edificios: _ '
SANTANDER Marcelino s de saumoia io -LA CORUÑA cantón Pequeñ<›,22 -Tnwoe

ZARAUOZA Paseo de la Inde endenci 34 -OFICINAS EN PORTUG L Goya 5: . . _ : . . ` R:
I ` ;- p `a, . A :Rua Augusta,27. LISBOA.

`.

i

† _-._ ,_ c 7 1- ~ . « ›._.¿__¬___,_¬__{_%4 _ 1 ,__ - ,_ _
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Homenaje a D. .losél Barreras Massó en Vigo

Con motivo de su RO" aniversario, fue objeto
de un fervoroso _ homenaje nuestro querido
y distinguido amigo el Excmo. Sr. 1). _]osé Ba-
rreras Massó, ingeniero-director y presidente del
Consejo de Administración de la' firma “Hijos
de J. Barreras, S. A." de esta ciudad, propietaria
de la importante factoria de su nombre en Coya,
a la que tan vinculado esta el progresosivo creci-
miento industrialde Vigo.

Entre más del'millar de obreros que trabajan
en dichaifactoria. sin contar con el personal de la
importante flota pesquera que posee dicha firma,
hay cerca de dos 'centenares con más cl@ vein_te
años al servicio de la misma, alcanzando también
un número muy crecido los que sobrepasan a los
cuarenta años. A .

- Esel señor Barreras Massó una verdadera ins-
titución viguesa de laboriosidad. pues más de 60
años de su existencia los consagró al desarrollo,
progreso y engrandecimiento de la modesta indus-
tria metalúrgica creadas por él en terrenos de la
calle Colón (en los que hoy se levantan hermosos
edificios), hasta colocarla en el lugar destacado
que hoy ocupa, hasta el punto de considerarse una
potencia dentro de -las más impor.tantes del pais.

El férvido homenaje que ayer sf; rindió, du-
rante toda la jornada, al señor Barreras Massó
tuvo efusivas patencizaciones en el continuo des-
filar de comisiones y particulares por su domicilio
particular, q-ue culminó a las siete de la tarde con
el emotivo acto de la presencia de cerca de 'medio
centenar de sus colaboradores' y productores más
antiguos,qi1e coincidieron en el hogar del home-
najeado cuando éste se hallaba rodeado- de su nu-
merosa como distinguida familia;

'Aquellos comisionados de la industria hicieron
entrega al señor Barreras Massó de una artistica
placa, verdadera obra de art@ de los hermanos se-
ñores Hernández, con delicados apliques de mo-
tivos industriales y navales y una muy expresiva
dedicatoria, suscritapor los nombres de los ¡nas
caracterizados 3' antiguos empleados y obreros.

Ofreció el rendido homenaje, en nombre de
todos, don Fernando de Miguel Rodriguez,
que dijo: i I

--Mis compañeros, como yo, veteranos al ser-
vicio de la factoria, .aqui reunidos, que representan
a la totalidad de los colaboradores y productores
de la niisma, la mayoria de los cuales hemos em-
pezado nuestra vida (lg trabajo a sus órdenes, han
querido que sea _vo el que en este dia. en que
cumple SO años de edad, con una inteligencia y
energia nada comunes, el que le ofrezca, en nom-
bre de todos, sus respetos y felicitaciones.

A pocos metros de donde hoy estamos se en-
cuentran los terreiios donde la niayorparte de
los aqui reunidos hemos comenzado lo que bien
pudiera llamarse "el silabario del trabajo”, cuyos
modestos talleres de entonces bien merecen ser

I 1 '¬ ^ ----

recordados siempre como "la forja de hombres"
bajO_Su inteiigente dirección. Como recuerdo de
esta fecha, que si para usted significa mucho.
también lo significa para nosotros, por permitirnos
saludarle a sus ochenta años, dirigiendo nuestra
factoria con entusiasmo y voluntad. propios del
espiritu joven. deseo rogarle, en nombre de mis
compañeros de trabajo, guarde como recuerdo del
dia que todos festejamos esta placa, que dice todo
lo que en realidad sentimos. -

Viva usted muchos años. _ ` .
Contestó el señor Barreras Massó, visiblemen-

te emocionado, con_muy breves palabras de pro--_
fundo afecto y cariño hacia quienes tan sincera-
mente le homenajeaban, y a continuación se sirvió
a todos los asistentes un delicado "lunch" com-
placiéndose en hacer los honores los hijos. hijos
politicos y su hermana politicadoña Maria Barret.
viuda de don Federico Barreras.

Entre las numerosas comisiones y personali-
dades que ayer desfilaron por el domicilio del señor
Barreda Massó, recordamos al alcalde de la ciudad,
comisiones de la Camara. de Comercio. de la Aso-
ciación de Navieros y Consignatarios, Asociación
de Industrias Pesqueras, Conserveros, Mutualidad
Naviera, representación de .los industriales meta-
lúrgivcos de la ciudad. integrada por los señores
Iglesias Fernández. Lorenzo Docampo y Freire
Costas, y una comisión de ingenieros industriales.

'Pambién habia representaciones religiosas, y
el P.;Pujol, catedrático del Instituto 'fSanta Ire-
ne". leyó la siguiente décima:

¡oSalve, don jos-é Barreras
' desde hoy noble octogenario,

que laboraste- a diario-
de mil diversas maneras!

Enhorabuenas sinceras
recibirás a millares, A
mientras por tierras y mares
tu labor grita y se expande.

¡Bendita. bendita sea _
tu senectud sin lunares!

' \

El señor Barreras Massó, profundamente im-
presionado, fué agradeciendo a todos tan afec-
tuosas felicitaciones.

Entre-los `nu_merosos donativos a entidades y
centros benéficos, no sólo de Vigo, sino de la
región, con que el señor Barreras Ma'ssó quiso
celebrar su 80° aniversario. figuró el de una ayuda
cconómica a los empleados de su factoria de suel-
dos más modestos, una comisión de los cuales,
integrada por Eduardo Naveiras Viñas, Manuel
Castro Mao, Benito Martinez Iglesias y Mario
Moreira Alvarez, estuvo anoche en esta Redacción
para_rogarnOs hiciésemos público su reconoci-
miento. - P

_ El BOLETIN l\lI~NERO E' I.\lDUS'l`RIAIe.
reitera desde .aqui la muy cordial felicitación.
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' LICENCIAS DE EXPLOTACION DE PATENTESO
'Se conceden licencias para la explotación industrial de las siguientes patentes españolas. Las solicitan-des deben di-

rigirse al Registro de la Propiedad Industrial- Madrid

Patente 148.832 de Electrical Research Pro-
ducts Inc., por: Perfeccionamientos en los ampli-
ficadores de válvulas termióni-cas. ` i

P-atente 125.172 de Electrical Research Pro-
ducts Inc...por: Perfeccionamientos en los regis-
tros sonoros fotogrftficos.

.

Patente IO7.692 y su certificado de adición
117.156 de Montecatini Societa Gcnerale per l`In-
dustrie mineraria ed agricola. por: Perfecciona-
mientos en el procedimiento para la producción
de ácido nítrico concentrado partiendo de la oxi-
dación del amoniaco. -

Patente 153.670 de Société des Fours Indus-
triels et Métallurgiques por: Horno de túnel para
productos cerámicos. _ I

i Q 

Patente I2I.34I_' de Maschinenfabrik a, d."~Shil-
A. G. vorm, A. Schmid por: Bomba centrifuga con
disposición de aspiraciones del aire.,

 í

Patente 133.077 _v su certificado de adi-ción
142.169, por: Perfeccionamientos en los aspirado-
res para chimeneas de ventilación. '

O ' 4 -

_ _
` ,

Patente 133.386, por: Procedimiento para ob-
tener imitaciones de mosaico romano, con placas
de cemento y amianto.

í 

Patente 136.362; por: Dispositivo para el tra-
tamiento de los tubos _v revestimientos en fibro-
cemento y otros similares. _ ` _

` Patente' 129.168 de jaeobus Cornelus Kooyman,
por: Una bomba de sistema perfeccionado para

el vaciado y trasiego del hormigón.
 i

t

Patente 121.654 de Industrial' Montalfita, S. A.,

por: Procedimiento para fabricar panas estam-
padas.

 pí .

Patente 143-.I32 de Antonio Ferretti, por: Pro-

cedimiento para la fabricación de fibras textiles
artificiales constituidas únicamente' por sustancia
orgánica. nitrogenada de origen animal y para la

fabricación de fibras textiles artificiales consti-

tuidas por una combinación `intima de una sus-

tancia Orgánica nitrogenada deorigen animal con

sustancias orgánicas vegetales no nitrogenadas con

o sin adición de sustancias minerales.

Patente 157.222 de Schxveizerische Lokomotiv-

und Maschinenfabrik por: Perfeccionamientos en
las locomotoras. ` '

Patente 156.149 de Schxveizerische Lokomotiv-

und Marchinenfabrik, por: Perfeccionamientos en

los vagones de ferrocarril y similares. i

Patente 157.918 de Enrique Kuss. por: Perfec-

cionamientos en la fabricación de casquillos para
lám paras eléctricas. `

Pueden solicitarse datos previos a: `

JOSE MARIA BOLIBAR-Ingeniero Agente de la Propiedad Industrial
Paseo de Grãcia, 45 - BARCELONA

v

1
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rganización de unaigmpresa Industria

INDICE GENERAL

1. Sociedad anónima.

2. Legislación tributaria

3. Mano de obra.
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SOCIEDAD ANONIMA.
LEGISLACION TRIBUTARIA.
Utilidades.
Timbre.
Contribución industrial.
Reservas obligatorias.
Contribución sobre la renta.
Arbitrio sobre producto neto.
Derechos reales.
Usos y Consumos.
Reforma tributaria.

MANO DE OBRA.

Selección.
Aprendizaje-.
Personal. '
Remuneración.
Clases de trabajo.

LEGISLACION SOCIAL. 7
Fuero del Trabajo.
Reglamentaciones Nacionales de Trabajo.
Reglamento de Régimen Interior.
jornada de Trabajo.
Vacaciones, Descansos, etc.
Prevención de Accidentes.
Higiene en el Trabajo. `
Leyes, libros, documento-s, etc., -en fábricas

si-¬.oURos sOc1ALEs. 4
Maternidad.
Subsidio ` familiar.
Enfermedad.
Accidentes de r trabajo.
Vejez. _
Muerte.
Paro.
Previsión.
Otros.

FABRICACION.
Instalaciones.
Primeras materias.
Rendimiento.
Coste.

LEGISLACION INDUSTRIAL.

Organismos Oficiales. i
Implantación de nueva industria.
Ampliación de nueva industria.
Industria de interés. nacional.
Registro de-'la producción nacional.
Certificado de Productor Nacional.
Ordenación y defensa de la producción. -
CONTABILIDAD. 7
1-:s.TAD1s'1¬IcA. I

En el próximo -número publicaremos este interesante trabajo.



OFERTAS DE LICENCIAS DE EXPLOTACION
~

.Patente 144.821. Un procedimiento para fabri-
car supositorios, glóbulos vajinales, candelillas,
etcétera, resistentes a la temperatura tropical (R.
I.. 8.009).

Patente 144.951. Un procedimiento para la ela-
boración de B-(P-()xifenil)-lsopropilmetilámi-
nas ópticamcnte activas (R. L. 8.010).

 - - 1

Patente 145.532. Un transformador de circuito
magnético cerrado y de dispersión.magnética re-
gulable (R, Í.. 8.0II).

Patente 147.404. Perfeccionamientos en la sol-
dadura al soplete (R. L. 8.012).

Patente 155.049. Un reductor de presión de gas
(L. 8.013). 4 « ~

`Pa.tente 140.100. Motor de repulsión (R. L.
8.014). - ' i

ì¿±_±-um-ía. 1
, .

Paetcnte !§5'.573. Un procedimiento para la fa-
bricación de un cierre hermético para recipientes
provistos de tapa (R. L. 8.015).

mi---in

Patente !'55.574. Un procedimiento para'la eva-
cuación de recipientes (R. I.. 8.0l6).' .

 ±

Patente 151.372. Mejoras en los aparatos eléc-
tricos de corriente parásita (R. I.. 8.017). `

_ .
mi

Patente 149.642. Un procedimiento para la ob-
tención de mantequilla (R. L. 8.018). »

Patente 120.354. Un procedimiento perfeccio-
nado para el refino -de metales y muy especial-
mente- del plomo (R. I.. 8.019).

- ' ¿g 

_ .›\dición 121.800. Un procedimiento perfeccio-
nado para el refino de metales y muy especial-
mente del plomo (R. L. 8.020,).

 í
\

Patente 147.387. Un graduador de funciona-
miento progresivo y continuo para 1a_ graduación
de las espoletas de los proyectiles de artillería
(R. L. 8.021).

P-atente 140.398. Un dispositivo reductor de la
longitud del retroceso en los cañq_nes de artillería
(R. L. 8.022). _

Patente 156.155. Perfeccionamientos' en los
hornos continuos para la carbonización de com-
bustibles sólidfos con objeto de producir gas rico
en l1i(l`rógeno (Rj L. 8.02 ). 5

.

.Patente 119.784. Una máquina de calcular (R.
l-. 8.0.24). -

Patente `I44;550. Un procedimiento para obte-
ner acero de mena de hierro pobre en manganeso
(R. L. 8.025). 0

í±í_±-_-íç

Patente 144.862. Un procedimiento para el tra-
tamiento de la fundición por la sosa y por mate-
rias que contengan sosa (R. L. 8.026).

P-atente 144.994. Mejoras' en los cucharones
apropiados para metal fundido (LR. I.. 8.027). .

 _

_ Patente 144.577. Un procedimiento para la fa-
bricación de hierro bruto _v de acero (R. Ir.. 8.0.28).

ìíííí-

Patente 120.435. Procedimiento para la f-abri-
cación de cierres flexibles (R. I.. 8.029).

í 

Patente 128.643. Un procedimiento mejorado
para refinar el azufre (R. I.. 8.030).

.-¿. 

Patente 147.435. Mejoras en la fabricación de
hilos inultifilamentosos de caucho (R. I.. 8.031).

\  uí-

Patente 144.539. Mejoras en los hornos rotati-
vos para el tratamientotérmico del carbón _v otros
materiales (LR. L. 8.032). _

Patente 136.270. Un procedimiento para la lo-
calización del engom-ado de tejidos (R. I.. 8.035).

 1n _

Patente 155.917. Un dispositivo de aviso sonoro
y visual de final de hoja (R. L. 8.036).

Patente 132.432. Un método para purificar zinc
metalico (R. L. 8.037).

.±;1 

Patente 135.071. Un método de fabricar lentes,
prismas O dispositivos ópticos similares (R. L.
8.038). `

f

P-atente 144.802. Un procedimiento para la es-
tampación de tejidos (R. L. 8.039).

 -1

Patente 154.984. Un dispositivo en los gasó-
genos de carbón o de leña (BR. I.. 8.040).

.

-

Patente 155.514. Un dispositivo en automó-
viles con gasógeno para extraer del aparato de
purificación de gas. el cisco, polvo de carbón y
similares almacenados (R. I.. 8.041). q

 -i-±n

Patente I55.262. Una disposición en gasógenos
de carbón o de leña (R. I.. 8.042). r

_ï± 

Patente 161.892. Mejoras en las hélices de pa-
letas ajustables para buques (L. 8.043).

¿ 

Patente 161.893. Un aparato para transmitir
impulsos de funcionamiento a distancia (L. 8.044).

s
›
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Legislación ciei "Estació
i. 'JEFATURA ESTADO,

PRESIDENCIA GOBIERNO
1.1 Jefatura Estado

Publicaciones. Normas sobre protección al libro es-
panol.

- L. 18 Dic. - B. 0. 19.
Puerto dg Bilbao, Autoriza a J. O. P. a emitir Obli-

gaciones por 225 millon-es.. `
L. 18 Dic. - B. 0. 1f`

Moneda. Dispone acuñación de metálico.
' O. 18 Dir', - B. O. 19.

Caminos locales. Adición al plan vigente. _
L. 18 Dic. - B. 0. 19.

1.2 Presidencia Gobierno '
Ferrocarril-es. Trans-portes “Urgentes” y "Preferen-

tes” en Diciembre.
I O. 28 Nov. - B. o. 1 Di«-.

Cáñamo. lnterviene la venta y el precio del producto
_v sus derivados. _ ` -

- _ O. 5 Die. - 1;. O. s›
Alcohol. Señala su precio y reguila intervención de

los de melaza.
O. 11 Die. - B. 0. 15.

Estaño. De-'clara libre la producción, beneficios y
venta del mismo y- sus aleaciones.

- D. 28 Die. - B. O. 30.

Carbón. Precios de los vegetales y leñas. '
D. 27 Dic. - B. 0. tm.

5. HACIENDA
5.1 Hacienda

Deuda. Dispone emisión de 400 millones de pesos ar-
gentinos Exterior Amortizable.

, O. 6 Dir-. - B. o_ 1:;
Industrial. Normas sobre' iilgresordirecto de la'cuota

correspondiente al ejercicio de alta.
O. 19' Dic. - B. O; 1272.

Restricción de gasolina. Regula la liquidación del
lnipuesto.

O. 28 Din. - B. O. 31.

Aduanas. Recargo por liquidaciones en oro durante
I-Ínero. ` `

O. 30 Dic-__ - B. 0. iil.

6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
AGRICULTURA Y TRABAJO'

6._1 Industria y Comercio _
A«baste<;in-Iiemo, Artículos cuya circulación precisa

' r ¬ _ -guia.
Ci1'(,'. 28 Nov. - B. O. Fl Dir-_

Maderas. interviene la distribución de las de Guinea.
° ~ O. 18 DIC. - B. O. 23.

6.2 Agricultura _
Abonos. Intervicne la venta y circulación de los coin-

puestos.
/ O. 2 Dic. - B. O. 4.

Abonos. lìetei-mina las características de productos
arsenicales.

O. 26 NOV. - B. O. 'T DI'-.

Vino y vinagre. Iìstablece precio de tasa. _
0. 5 Die. - B. 0. 7.

6.3 Trabajo
Azúcar y alcohol de mclaza. Reglamentación Nacio-

nal-del Trabajo en la industria, _
. 0. 30 Nov, - B. O. $3 U1

Servicio Social femenino. Establece su -prestación
obligatoria para las obreras _v personal femenino subalterno.

0. 26 Nov. - B. O. 3 Dir-_
Cerámica. Reglanientación Nacional de'l Trabajo en

la industria. `
0. 26 Nov. - B. O. 4 Die-.

en Diciembre cie 1946
Instituto Nacional de Miedicina y Seguridad del Tra-

bajo. Rectiíica errores en el Reglamento.
B'. 0. 6 Dir.

Construcción. Normas para 'el régimen de previsión
laboral en esta industria. _

0,. 28 Nov. - B. O. 7 1›:«
Textil. Normas- de-trabajo eii la fabricación de inau-

tas de lana y muletones de mezcla.
_ - 0. 29 Nov. - B. 0. 7 Di«›.

Sidcrometalurgia. Rectifica »errores en la _Reglameii-
tación Nacional del Trabajo.

B. 0. 1-; Iii I.
Restricción eléctrica. jAplica los beneficios de com-

pensación de' paro obrero al personal afectado por la res-
tricción prevista_ _

' D. L. 15 Nov. - B. O. 12 Dic.

Vidrio. Aclara Reglamentación Nacional del Trabajo.
Ciro. 5 Dic. - B. O. 12.

Montepíos laboralesf Normas para liquidación e in-
greso de las cuotas. ~

, ' O. 13 Die. -_B. O. 1r›.
Siderurgia. Aclara dudas sobre la Reglamentación

Nacional del Trabajo.
I Ciro. 4 Die. - B. O. 17'.

Vivienda. Prórroga hasta Noviembre 1947 plazo para
solicitar beneficios para construcción de viviendas para
clase media.

D. 15 Dic. - B. O. Is.
Corcho. Reglamentación Nacional del Trabajo eii la

Industria. °
0. 30 Nov. - B. 0. 18 Dita

Minas metálica-s. Modifica art. 33 de la Reglamen-
tación Nacional del Trabajo.

o_ 1.4 Dic-. _ B. O. 18.
Metalgráfica. Fija sueldos para la industria.

_ ' O. 14 Die. _ En o. 1:-I
Curtidos. Reglamentación Nacional del Trabajo para

la industria. A
H O. 12 Dic. - B. O. 324.

Mutualidades. Relación dc-'_las aprobadas por la Di-
rección General de Previsión.

' . - 0. 27 oct. - B. 0. :zi DI.-_
Enfermedad. Fija en el 6,25 % la prima del seguro

para 1947, y aclara legislación del .mismo.
_ D. 13 Dic. - B. O. 739.

Instituto de Medicina, Higiene yd Seguridad en el Tra-
bajo. Rectificación del Reglamento.

B. O. .'29 Dir.

7. OBRAS PUBLICAS
7.1 Obras Públicas

Subastas. Indices de Octubre y Noviembre para re-
vision de precios unitarios.

' “ 0. 7 Die. - B. O. si.
Ferrocarriles. Autoriza elevación de tarifas en vía es-

trecha. ' I
D. 20 Dic. - B. 0. 238.

Aprovechamicntos hidroeléctricos. Normas para coin-
putar la potencia total de las concesiones en los casos de
expropiación, _

D. 20 Dic. - B. O. 739.

8. GOBERNACION. .
8.1 Gobernación

Subasta de obras. Autoriza a Corporaciones locales
paraf aplicar a sus obras aumento de precios unitarios.

D. 31 Oct. - 13,40. 4 D¡«-.
Arseniato de plomo. Prohibe su venta y la de pro-

ductos similares en establecimientos de comestibles.
' O.2Dic.-B.0.1'

8.2 Sindicatos.
Sindicatos. Amplía en un año la duración de los car-

gos sindicales electivos.
_ D. 30 Oct. - B. O. 7 Dic.
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OFERTAS DE LICENCIAS DE-EXPLOTACIÓN
--_-» -WTF- -__-¬ -aw .V ›- ¬.--...--_ .E _ _."

Patente I20.3ó-4. Un jabalcón regulable (R. 1,.
8.116). . ~

`

, ìì-¿ii-.ï1.__

Patente Io4.745. Mejoras en los <lispositi\_-os de
descarga ele'-ctricia (R. L. 8.118).

Patente 145.425". Mejoras en los termostatos
(R. l.. 8.I1Qì.` ' E

p Patente 147.165. Mej<›ras en los circuitos de
ltimparas de descarga (R. L. 8.120).

mi
0

Patente 147.209. Un procedimiento de fabricar
materias luminiscentes para los recipientes de des-
carga eléctrica (R. L. 8.121).

Patente 145.213. Perfeccionamientos en las lám-
paras eléctricas' dc incandescencia (R. Í.. 8.122).

mm

i Patente 145.501. Un procedimiento para apro-
vechar el polvo de los hornos de cemento (R. I..
8.123). _ _ , C

__-.____í±ï.¿

' l'aten_te 149.635. Un procedimiento para-fabri-
car abonos completos (R. I.. 8.124).

l--ií_ ›

Patente 154.924. lfin procediiiiiento parala ob-
tención de aluiiiiiiaa (R. l,. 8.I25ì. I

Patente 147.143. Un procediiniento para pre-
parar éteresde celulosa (R. L. 8.126).

' .

Modelo de Utilidad ,2.8.'22›. Un electrodo de
doble pared para pilas electroliticas (R. I.. 8.1.27).

¢xii¿.-._íí-

Modelo de Utilidad 6.693. Un dispositi\'o para'
la distribución de corriente en vehiculos acciona-
dos eléctricamente (R. I.. 8.128). _

Patente 147.454. lj'erÍeccionamiciItos en las ins-
talaciones de refrigeración-de absorción periódica
(R. L. 8129). _

Pateiitc I4I.205. Un procedimieiito de produ-
cir un preparado diurético para uso rect;ir_ por
ejemplo. en supositorios (R. I.. 3.130).

Patente 155.445. Mejoiras en los acopltiiniento-<
cn serie-paralelo o ell paralelo-de motores de co-
rriente continuade excitación subdividida (R. L.
8.131). ' , .

i
i-iïíunííi

Patente 156.063. Un procedimiento de transi-
ción para el paso de un acoplamiento a otro en
las agrupaciones de motores de corriente continua
(L. 8.132). . I

. ¡_ '

Modelo de Utilidad 7.763. Un dispositivo di'
cierre para bolsas, cucuruclios y similares (l,.
8.133). ` C O

Pateiite 164.508. Mejoras intr/oducidas en las
toberas usadas para colar metal fundido (Ñ L. 8.134).

mi-í-1

Patcnte 135.720. Un procedimiento para fabri-
car bolsas de papel de varias paredes (R. L. 8.135).

Patente 157.954. Un procedimiento para el tra-
tmiento de fibras animales ,con el fin de reducir
su tendencia a a'i`ieltrarse (L. 8.136). t .

lfatentxe 157.084. Lin procedimiento de esterili-
zación de las substancias orgánicas que contengan
microorganismos. bacterias, hongos y esporas (L.
8-137). i I ' g

Patente 129.`983. l\lejoi'as en las válvulas de
accionamiei to rápido para frenos en el_\'acip. (R.
I.. 8.138).  

.mimi

P-atente 164.710. Mejoras-introducidas en los
co~iltadoros dc gas secos.(I.. 8.I39`).

Patente 1_=,6.4¿9. l)erfeccionainientos eii los con-
tadores de velocidad (R. I.. 8.140). '

o
 í

l

Patente 164.504. Un aparato para introducir en
recipientes de vidrio sustancias de tratamiento del
mismo (L. 8.141).

_ . .

 --mi I
1

P-atente I64503. Un proccdiiuicnto para nic-
jorar la duración d-e los recipientes de vidrio (R.
L. 8.142). '

Patente 115.419. Mejoras en los rascadorlcsio
limpiadores para calderas (R. I.. 8.143).

-± 

Patente 145.937. Mejoras en la aliinentación
de abastecimiento de hojas (R. L. 8.I44\.

_ .

-_._í_.-í-i

Patente I45.2i_=;. Un procedimiento para la cons-
trucción de rastrillos especialmente rastrillosj pro-
tectores para inst-al:-Icioncs de turbina (R. 1,. 8.145).

_ Patente 145.-_>O9. lfn dispositi\'o de niauiolira
_\' de bloqueo o fijación de una pieza n1ó_\'il en
derredor de un eje _\' sometida a esfuerzos electro-
magnéticos (R. I.. 3.146). '

Patente 145.664. Mejoras en los dispositixos de
cncorchado para maquinas dc encorchar botellas
(R. I..i8.I56}.

Modelo de L'tilidad 7.049. Laiiipara para com-
bustibles liquidos (R. L. 8.157).
' , ,__ __ __ ,W -_ __... ._._._. ,W ,__ -_@ 4-
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| i

i Legislación del 'Estado en Enero 'de 1947L
-

` \

1. JEFATURA ESTADO, 6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
PRESIDENCIA GOBIERNO

1.1 Jefatura Estado _

Presupuestos. Generales para el ejercicio 1947.
L. 31 Dic. - B. 0. 1 Ene.

Contribución. Elevación de Territorial, Iiidustrial,
Utilidades- 2.* y 3.', Derechos Reales, Usos y Aduanas.

' - L. 31 Dic. - B. O. 1 Ene.

Arrendamientos Urbanos. Bases para su regulación.
' L. 31 Die. ~ B. O. 1 Ene.

Banca. Ordenación bancaria.
_ L. 31 Dic-. - B. 0. 1 Ene.

Pesca. 'Represión de la hecha con explosivos o veiieno.
L. 31 Die. - B. ()_'7ì' Ene.

1

Deuda. Autoriza emisión de Obligaciones del Tesoro
por dos mil quinientos niillones.

D. L. 17 Ene. - B. O. 18.

1.2 Presidencia Gobierno _
_ -.ri _

Ferrocarriles. Transportes- “L'rgentes" y "Preferen-
tes" en Enero. _ ,

0. 30 Die. - B. 0. 2 Em».

Productos Siderúrgìcos. Normas para tramitar las
solicitudes de revisión de sus precios. .

' O, 8 Ene. - B. O. 11.

Guinea. Reglaiiieiito de los' Impuestos directos de la
Colonia. V

. O. I; ~i E2 - D. O. 123 Ene.

5. HACIENDA

5.1 Hacienda
I

Banca. Normas transitorias para aplicar la ordena-
ción bancaria.

. I). 31 Dic. - B. O. 1 I-Inc.

Corporaciones Locales. Normas sobre vigencia de
Presupuestos para 1947. _

. D. 27 Dic. - B. O. 13 Ene.

Usos. Normas para implantar las modificaciones en
la coiitribiicioii.

- -0. 31 mi-_ - B; 0. :z, :i y 5 Eng.

Territorial. Iiistrucciones para' localizar el servicio
de inspección de amillaraiiiiento.

_ ()_ 21 Dic. - B. O. 5 Ene.

Banco de España. Regula el ejercicio de la opción
establecido en favor de sus accionistas. p

0__13 Ene. - B. O. 17.
u

Deuda. lìiiiisióii de dos. mil quinientos niilloires de
la del Tesoro, al 3 % y 5 años, '

. 0. is Ene. - B. 0. 19.

Bolsa. Valores negociados en Junio I946_
B. O. 23 Ene.

Aduanas. Recargo por premio del oro eii las liqiii-
daciones. ' -

O. 30 Ene. - B. O. 31.

6.1 Industria y Comercio

Sìderurgia. Míirgenes comerciales de sus productos
transformados. -

_ R. 23 Dio - B. 0. 9 Em-_

Abastecimiento.. Artículos que precisan guiia para
circiilar. _

O. 3 Die. - B. 0. 9 y 16 Ene.

Piel y calzado. Régimen de libertad relativa de coii-
tratación y- precios. - -

, O. 10.Ene. - 1š_ 0. 16 y 17'.

Azúcar. Regulación de la campaña 1947-1948.
O. 12 Ene. - H. O_ 17.

Conservas de pescado. Regula su producción y precio.
A O. 10 Ene. - B. O. 17.

Carbón. Abre plazo de un mes para solicitarcobro
dc' las conipcnsacioiies por consumo de carbón nacional
de producción de iiiás de 14 % de volátiles.

0.-14 Ene. - B. O. 2-Ii.

6.2 Agricultura `

Dirección General Montes, Caza, Pesca. Reglamento
de Servicios. -

O. 11 Die, - B. O. 3 Ene.

I - 'Í QAzucar. Rcgulacion de la campaiia 1947-1948.
` - O. 12 Ene, - 11'. 0. 17.

Azúcar. Deteriiiiiia zonas de contratación _v precios
para la campaña 1947-1948. `

' ' O. 16 Ene. - B. O. 730.
I

Expropiación agraria. Determinación de fincas no
expropiables por considerarlas' modelo.

' D. 10 Ene. - B. 0, 29 y 30.

6.3 Trabajo

Gratifiicaciones. Derecho a las mismas de los trabaja-
dores baja eii plantilla por accidente o enfermedad.

_ Ciro. 20 Dic. - B. O. 4 Ene.

Entidades de Asistencia Médico-farmacéutica. Recti-
ficación a las condiciones de* trabajo de los Médicos a sii
servicio. - _

Cn-¢._:2o nie. - is. `o. 4 Em-_

Azúcar y alcohol. Rectificación a Reglamentación Na-
cional Trabajo. -

Cire. 20 Dic. - B. O. -L Ene.

Entidades Asistencia Médico-farmacéutica. Aclara
condiciones de trabajo de Médicos a su servicio.

- C_i1"c-. 20 Dio. - B. 0, 4 Ene.

-Ferrocarriles uso público. Rectificã Reglamentación
Nacional de'1 Trabajo. . `

_ Ciro. 23 Dio, - B, 0, 4 Ene.

Carbón. Incluye la categoría de listeros eii la Re-
glamentación Nacioiial del Trabajo. `

M Ciro. 14 Dic, - B. 0. 4 Ene.

Obras del Puerto. Reglamentación del Trabajo del
personal de embarcaciones y ferrocarriles auxiliares 'para
la construcción de puertos, ` v `

_ Res. 14 Dic. - B. 0. 6 Ene.
. i, _
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Instituto Nacional Medicina, Higiene y Seguridad.
Aiiula su Reglamento de '9-XII-44.

, O. 20 Die. - B. O. 11 Ene.

Montepíos y Mutualidades laborales. Inspección por
los Inspectores de Trabajo del cumplimiento de las obli-
gaciones relativas a aquéllos.

- I ° o. 11 Ene. - 12:. 0. 15 y 17.

WI-Iotelería. Modifica articulos de su Reglam-eiitación
Nacional del Trabajo. '

' O. 14 Ene. - B. 'O. 18.

` Enfermedad. Normas para la prestación de especia-
listas en el Seguro.

o. 16 Ene. - B. 0. is.
I _

Enfermedades profesionales. Crea el servicio del Se-
guro para las mismas.

o. 10 1-:na - B. 0. is.
r - . ' '

J

Cerámica. Rectificación del Reglamento Nacional del
Trabajo,

C Ciro. 14 Ene. - B. 0.

Cámaras Propiedad. Aclara art. 52 de su Reglamento.
- O. 28 Dic. - B. O. 24 E110.

Guantería de piel. Reglamentación Nacional del Tra-
bajo. i ` -

i - 0. 22 Ene. - B. 0_ 24.

Montepiios. Re'lación de los registrados oficialmente.
. 0. 24:' Ene. - B. 0. 26.

f

Q

í- 

 .

\
i

Papelera. Aclara Reglamentación Nacional Trabajo.
Res. 20 Ene. - B, O. 26.

Baicaladera. Reglamentación Nacional Trabajo.
O. 18 Ene. - B. O. 28.

7. 'OBRAS PUBLICAS
7. 1 Obras Públicas _ A

Transporte por carretera. Obligatoríedad del Libro
de Reclamaciones en los puntos de partida de las líneas
en que haya oficinas de servicio. .

i Circ. 23 Die. - B. O. 17 Ene.

' Ferrocarriles. Normas para utilizar vagones.de pro-
piedad particular. ' - '

- ' ' o. 16 Ene. - B. o. is.

Aprovecha-.mientos hidroelêctricos. NOYIIIHS PMR SU
explotación.

- ' D. 10 Ene. - ia. o, 21.
~

Precios de contrata.. Mantiene para »Diciembre los In-
dices de rcvisión anteriormente' aprobados. '

` (_). 18 Ene. - B. 0. 235.

R. E. N. F. E. Modifica su organización,
_ D. 17 _1-me. - iz. Q. 29 y ao.

8. GOBERNACION

8.1 Gobernación _

Peniciliria. Establece régimen de venta libre. i
o. 30 me-_ . B..o. -i_ Ene.

\

1

O

, _

l

\

O

h .
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- , Estudio e información sobre procediinieiitos 3

O

Q

lnslitulo Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo
El Instituto' Nacioiial de Mediciiia, .Higiene

y Seguridad del Trabajo es el ceiitro técnico su-
perior de orgaiiización, investigacióii, enseñanza.
asesorainieiito y propaganda respecto a las iiiate-
rias enciiadradas eii sii denomiiiación; depende,
jerárquica y- adiiiinistrativaiiiente, del Ministerio
de Trabajo. '

En su campo de accióii 'soii fines priniordiales
los siguientes: '

Investigación y estudio de los problemas dc
Mecliciiia, Higiene y Seguridad del Trabajo.

.›'\sesoi'ainieiito del l\linisterio de Trabajo y de
otros organisnios' oficiales. l\lagistratura del Tra-
bajo _y Tribuiiales de Justicia y estudio de pro-
blemas y práctica de eiisayos a petición de los
mismos. S

Asesoramiento. estudio dfyprolileiiias. práctica
de ensayos, etc., a petición de empresas. entidades
_v particulares. a

Estudio ei inforniación sobre los problem-as iné-
dicos que ei* su aspecto asisteiicial plantean los
accidentes del trabajo y las enfermedades profe-
sionales. ` . - S

Estudio e iiiforiiiacióii sobre metodologia la-
boral. tecii-ologias industriales eii lo que afecta a
la seguridad e higiene.

medios preventivos de ¡iccidentes de trabajo 3.'
enferniedades profesioiiales. -

Estudio e -inforni'a'cióii sobre los problemas de
liigiene del trabajo _v del trabajador y de adap-
tación de ésta al trabajo. - v _

Divulgación _v propaganda eii cualquiera de sus
formas, asi conio preparación de publicaciones
sobre Mediciiia, Higiene y_Seguridad del Trabajo.

Forinación de Bibliotecas y Archivos docu-
inentales y estadísticos. referentes a las especiali-
dades propias del Instituto. t

tEstablecimieiito de relaciones e iiitercanibìos
de elementos técnicos y piiblicacioiies, con Insti-
tuciones del extranjero similares.

Estudio. información y asesoramiento acerca
de los problemas de la Medicina de los Seguros
Sociales. `

Asesorar al'M_inistei'ìo de Trabajo eii todos los
probleiiias sanitarios inlieifentes al Seguro de Eii-
feriiie-dad comprendiendo el plan geiieral de iiis-
talaciones, modificaciones' parciales que puede
sufrir este plan, iiorinas generales para el nom-
brainieiito del personal sanitario dependiente del
Seguro y estudio de las reclamaciones de este per-
sonal. cuando por sii cuantía lo merezca.

Inspección y tutela de las entidades que prac-
tican el Seguro de .›\ccideiites del Trabajo, pro-
poniendo 'al tMinisterio de Trabajo las medidas
conducentes .a la iiiejor organización de los servi-
cios de asistencia y recuperación de los-accideiites
en el trabajo. (U

_ `=i==i==i<
_ 1 -_- - --

\u

El Instituto coiistara para cl desarrollo de la
labfor técnica de las siguientes Secciones:

Sección I.-Higiene y Fisiología del Trabajo.-
Dedicada al estudio de los aiiibieiites de trabajo,
liiz, ventilación, temperatura, liuiiiedad, iiiipure-
zas -iel ambiente y su inífuencia sobre el orga-
iiisiiio del trabajador. _

Estudio de las industrias y trabajos insalubres.
Hfigiene personal del trabajador. `
Alimentación y vestidos.
Estudio psicofisiológico de_l trabajador.
Ficha iiornial _v antropológica.
Investigación, iiiforiiiacióii y estadística.
Sección II.-Patologia del trabajo.-Se ocupa

del estudio clinico de las enfermedades profesio-
iiales y del trabajo. ' i

Tratainieiito de las inisinas. M
Reconocimientos previos _v periódicos d_cl tra-

bajador. _ j
Incapacidad y clasificación de la invalidez cn

laseiifermedades profesionales y del trabajo.
Medicina legal de las mismas.
Iiivestigación experimental.

» Sección III.-Asistencia trauiiiatológica. recu-
peración funcional y ortopedia.-E'st1Jdia los ac-
cidentes del trabajo- _v sus tratainieiitos. Orgaiii-
zación asistencial.

Ortopedia. prótesis, recuperación funcional iy
reeducación. _

Investigación cxperiniental. _ '
Sección IV.-Prevención técnica eii el traba-

jo.-Dedicada al estudio del niecanisnio, la técnica
industrial v los métodos y forma del trabajo coiiio
causa de peligro para el trabajador.

Estudio y ensayos sobre las iiiedidas y niedïos
tecnológicos de prevención de accidentes y enfer-
inedades profesionales. -

Investigación sobre gases. polvos, liuni-os 3',
eii general, productos peligrosos empleados o pro-
ducidos eii las operaciones'_v procesos indiist-riales
_v agrícolas. '

Instalaciones de acondicionamieiitos de los
ambientes 'de trabajo.

Investigación experimental. R
Sección V.--Sanidad de los Seguros Sociales.-

Estudia los problemas inherentes al Seguro de
Enferiiiedad y Materiiidad. _

Plaii general de instalaciones _\' modificaciones
parciales' que pueda sufrir este plan.

Nornias generales para el iionibrainicnto de
personal sanitario dependiente de estos Seguros.

Estudio de los hoiiarios en este personal y
de la.s reclamaciones presentadas. -

Como servicios generales fuiicioiiaii los de
a) Propaganda.
b) Biblioteca y Archivo.
c) Estadística.

Laboratorios. _
e) Secretaría General.

' Í I_ f) Asesoria Juridica.
“'“ i ~- L _-¬_¬lï,_.,-._. i_,_.í,' ._. ~
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CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA,
1 ¬ '

, .

HIGIENE Y SEGURIDAD'DEL TRABAJO
NORMAS GENERALES REFERENTES AL
PROXIMO CONGRESO NACIONAL DE ME-
DICINA, HIGIENE Y SEGURIDAD DEL
TRABAJO, QUE TENDRA LUGAR EN LA
LA CIUDAD DE VALENCIA, DEL 4 AL 9

DE MAYO
l)el 4 al 9 de mayo próximo, se celebrara en

Yalencia un Congreso Nacional de Medicina. Hi-
giene y Seguridad del Tralgajo, organizado por el
Instituto Nacional de Medicina, Iligiene y Segu-
ridad del Trabajo.

Serán ponencias del Congreso las siguientes:

I. “El reumatismo como enfermedad social”.
2. “La iluminación en los centros de trabajo”.
3. “La protección en el manejo de los apara-

tos de Ravos X y sustancias radioactivas”.

Serán ponentes de -la primera los doctores
I). Manuel -Išermejillo, catedrático de Patologia
Ceneral de la Facultad'de Medicina de Madrid,
_\' D. Antonio de la Granda, profesor de la Es-
-cuela Social y Jete de la Sección de Higiene y

1 W 1 YI*isiolog`ia del 'Irabajo. nel Instituto Í\acionaI de
Medicina, Higiene _v Seguridad del Trabajo; De
la segunda, D. Clemente Cebrián. profesor de Lu-
minotecnia de la Escuela Especial de Ingenieros
Industriales, y D. Ricardo Ibarrola, director del
Instituto de Psicotecnia. Y de latercera, D. Julio
Palacios Martin, catedrático de la Facultad de
Ciencias Físicas de la Universidad de Madrid,
_v 1). Carlos Gil 3' (ìil. catedrático de Radiología
de la I*`acnltad de Medicina de Madrid.

En el programa figuran las comunicaciones
libres. que versaríul sobre los temas comprendidos
en el_ ziinbito de las secciones respectivas: -

Medicina: Traumatología y ortopedia. enfer-
medades profesionales, medicina legal del trabajo,
legislación _v derecho. Esta Sección dedicará es-
pecial interés al estudio de la traumatologia ver-
tebral en reia-ción con el trabajo y a la -asistencia
médica en los accidentes de transportes.

Higiene; Higiene del trabajo, de los trabaja-
dores, del ambiente de trabajo, fisiología del tra-
bajo, legislación _\' derecho.

Seguridad: Seguridad del trabajo. prevencion
técnica. psicologia del trabajo.. organización cien-
tifica del trabajo. propaganda preventiva, legis-
lación y derecho.

_ Estas cc-municaciones deberanjser enviadas a
la Comisión.organizadora del Congreso antes del
2o de abril prórfimo, a fin de proceder a su ad-
misión oficial y fijar a los interesados el d`ia y
hora de su actuación, procurando con ello una
mejor organización del Congreso.

Figuran como conferenciantes destacadas per-
sonalidades de la ingenieria y de la Medicina es-
pañola y extranjera.

Inicialmente se ha fijado el siguiente programa
cientifico: '

Domingo 4 de mayo: 12 mañana, inau-
guración y recepción oficial.

Lunes 5 de mayo: IO mañana. primera
ponencia y discusión . _
5 tarde, comunicaciones libres.
7.30 conferencia magistral.

I

Martes 6 dle Mayo: IO mañana, segunda
ponencia y discusión.

'IMiercoles 7 de mayo: I_o mañana, ter-
. cera ponencia y discusión.

5 tarde. comunicaciones libres.
7.30, conferencia magistral.

Jueves 8 de mayo: lo mañana, comuni-
caciones libres. . N
I2,30. conferencia magistral.
5 tarde. comunicaciones libres.
7,30, reunión de las Mesas para con-
clusiones.

Viernes 9 de mayo: 7,30 tarde, sesión
de clausura y recepción oficial.

En el programa de festejos figuran los si-
guientes: -

'IRecepcion oficial de inauguración.
Recepción oficial de clausura.
-Visita a los Altos Hornos de Sagunto.
Visita a la Empresa Segarra, en Vall de Uxó.
Visitas a centros industriales y sanitarios de

Valencia, capital, y varios festejos que han de
tener lugar por la noche, -aun no determinados.

Están invitadas al Congreso numerosas perso-.
nalidades extranjeras. cuya actuación en el mismo
será fijada en ulteriores comunicaciones.

Para más informes, todos los que lo deseen
pueden dirigirse a.l Instituto Nacional de Medi-
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, Ferraz,
número 35. Ma.drid.

Cuota de congresistas:
Individual, 150 pese-tas.
Familiares, Ioo pesetas.
Colectiva, 2.000 pesetas. _

Todo congresista recibirá oportunamente el
programa y las instrucciones precisas pana, _.su
mejor orientación. ,

LA COMISION ORGANIZADORA.
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Legislación del.EsIado en Febrero de 1947'

I. JEFATURA ESTADO, Territorial. 'Regula inspección de la urbana eii eni-
DFCSRS SIIÍEÍÉIS' 3. Taiflfa 3.a I.Iilll(l2l(l€S.

, O. $20 F'0l.~_ - B. O. 23.
I.I efatma Estado _ _

J Bolsa. Valores negociados en Junio.
Aviación' civil. Convenio Interiiacional de Chicago, _ B_ 0_ 73;; ¡.¬,.i,_

B. O. 21 Feb. , _ _
› Aduanas. Recargo por premio del Oro de' las liqui-

¡_¡ presidemh Gøbiemo dacioiies en Marzo.
` ' 0. 27.I~*¢-ii. - ir, o, -rs-_Ferrocarriles. Traiisportçs “urge_ntcs" y “-prcfere-ii- _

tes” eii Febrero, . _

°' 3” Em' ` B' °' 1 F°'°* 6. INDUSTRIA Y COMERCIO,
Aceitesry grasas industriales. Regula la iiitervencióri _ _:

de sii -fabricación, circulación _v venta y de sus derivados. 5-1 Infìustfia Y C°m'¢f°10

0- 8 Feb- ' B- 0' 11 Y W' Abastecimiento, Artículos que precisan guia para
circular. '

"Ciro, 31 Ene. - B. O. 3 y 13 Feb.
Pesas y Medidas. Normas para construcción de Me-

didores de líquido.
0' 4 Feb' ` B' 0' 17' Carbón. Levanta reserva de zoiia próxima al Puerto

Africa Occidental. Organización ad,niiiii~strativa del de Pìedrasluenlgas' '
O. 1273 Ene. - B. 0. 5 Fi-Ii.territorio. _

0- 12 Feb- ' B- 0- 19- Navegación. Servicios de radio obligatorios .en los
buques de cabotaje.

3. EJERCITO, MARINA, AIRE 0. 8 i¬«›1›. - u. <,›. 1+.
3_2 Marina Navegación. ,Personal ni-iniino reglaniciitario en los

' _ _ _ _ buques
Obras por contrata. l\ormas para revision de- precios. 0_ 7 ¡,¬,,b_ ,_ “__ 0_ ¿_-,_

A D. :ii Ene. - B. o. 1:2 Ren. ` _ _
' I Pesas y Medidas, Iiitervieiie venta de aparatos de

medida de precisión.
5' HACIENDA O. :zz: Em». - Ii. O', 17 r¬..›i›.
5.1 Haiciendil ' Propiedad industriall. Moratoria en el pago de de-

Timibre. Recuerda que los taloiiarios de recibos y Techos' A
facturas haii de ser encuaderiiados y numerados. D. 7 Fe»-i›_ - B. o. :::;.

0' 27iE“'3° ' B' 0° 2 Feb' Aceite. R-egula intervención del de oliva, orujos, etc.
- Ciro. 17 Fi-ii. - isa O. rïs.Cooperativas. Determinación de las que quedan de-

pendiendo del M'iiiisterio de I-Iacieiida. ~
I i A 0. 25 Ene-. - B. 0. 5 Feb. _

_ __ _ _ ' 6. AGRICULTURA
Aduanas. Regula el r-ecoiiociiiiieiito de equipajes eii '

rutas ferroviarias. _ 6.2 Agricultura -
0.3013 .-B.O.'F.b. , -f- ne 0 9 Azucar. Aprobación del modelo de contrato para la

O

Banca. Normas para designación de representantes C0mP1'a'V€U*Í& (lff Caña- _
de Banca en el Co-ii-sejo. ~ o. - is. 0. :I IM).

- 0'! 5 Fam' B' 0' 7' Azúcar. Precio de la caña eii 1947-I9'4'8.
Banca. Clasificación de Bancos electores de Vocales 0. 28 Ene. - B. 0. 2 Fi-Ii.

del Consejo Superior.

te -i l¬1 73Cb

I

\ i I O I I IColonizaciones interes local. _ Reglaiiieiito para las
Circ. 6 Feb. - B. 0. 7. rnisanas' _ _ .

Moneda. Cambios oficiales. , D. IO Em. - iz. O. 'I' i' s 1~¬i¬.i›.
` 1;. .i Eh. . _ . . -_ 0 1 0 Bovina. Crea rebaiio nacional karakul.

- Seguros. Requisitos para solicitar la declaración de V 0- 20 Feb. - B. O. 1:4.
riesgos catastróficos. _

` . . ' O. 12 Feb. - B. O. 17.
~ . .. _, 6. Traba'Seguros. Obligación para las Coinpalnias asegura- 3 1° '

dorgas de publicar sus Balances y resultados. Alfombras. Normas de trabajo en esta industria.
_ O. 8 Feb. - B. O. 17. O. 31 Ene. - B. O. -I Feb.

Illstittlto Ge Construcción Nacional. Modifica arts. de Minas caflaôn. Autoriza conipeiisacióii a metálico de
SU Rêglâmellìo- A vacaciones correspondientes :I 1946., '

D. 7 Emi. - is. 0. 220. O, 17 Ene. - B. O. is Fi-ii.

M0n¢<Í3» C¦1m«bÍ0S 0f¡CÍ2Il€S- .Maderera Re«glame'iitacióii Nacioiial del Trabajo.
' B. 0. 20 Feb. 0. 3 Feli. - B. O.. SI.

` ¬

Ifldüãffifll- EXCIUYC' (IC la C0UU'Íb\1CÍÓl1 H 108 C0mÍS`Í0- Construcción. Aclara Reglamentación Nacional Tra-
iiistas del Epigrafe 1.070.' bajo.

- Í

O. 20 Feb. - B. O. 23. Res. 5 Feb. - B. 0. 11.
\, _'-R71' *_-_ ' r _ _ ___, _|›V, _ _ _
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Óonstruocióna Autoriza a los lvfontepios laborales
para establecer concierto para pago del subsidio de.paro.

A O. 14 Fr-i›. - B. o. 17.

Enfermedad. Consttiiiye Comisión para ejecutar plan
de iiistalaciones del Seguro, '

D. 7 Feb. - B. O. 20.

Cervecera; Rectificación del Reglanieiito Nacional
Trabajo, › _

B. O. 730 Fi-h.

_Mutua1idades laborales. Aprueba Reglamento para la
sideronietalurgia.

O. Is Feb. - B. O.

Montepíos laborales. /\.pruel›a los niontepios para la
construccióii jv obras púlilicas.

O. 18 Feb, - II. O. $15.

Miiitualidades laborales ~para la canbonera. Aprueba
la iiiiiitiialidad de León y Palencia.

` O. 19 Feb, -.B. O. 25.

Vidrìera. Modifica Reglamento Nacional Trabajo.
0. 22 I-¬r-h. - B. o. ::r›.

i Ministerio. Organiza Direccióiii General de jurisdic-
ción del Trabajo, ` ' ` -

o. ia Feb. - B. O. zx.

-Textil. Normas laborales para la fabricación de cintas
de carda. -

` o. 21 wii. . ir. O. -is.

7. OBRAS PUBLICAS ~
7.1 Obras Públicas

'Transporte por carretera. Tarifas de máxima percep-
cióii en el servicio de viajeros por vehiculo completo.

(). 237 Ene. - B. 0. 11 Feb.

is. GOBERNACION f
8. I Gobernación

Procedimiento administrativo. R-eglaiiieiito para el de
este Ministerio.

D. 31 Ene, - B. 0. 22 Feb.

,___ _ _ _ k ,:_ _ __ _ _ _ _ L A ., __ - 7-- .__ . __-.. _ j_,__ -E ,mí

Asociación' Técnica :Española de Ésludiosi Meialúrgicos

A. I. E. E. M.
í 

En ei Aula ixfiqgiia «ie ia Unit-ersiriali de Bar-
celona, tuvo efecto el día 26 de febrero. la cuarta

coiifereiicia del cuarto Ciclo organizado por la

Asociación Técnica Española de Estudios Meta-

lúrgicos, ocupando la tribuna D. Gustavo \Vallin.

Ingeniero Industrial, Gerente de Iniex, S. A., que

desarrolló el tenia: "I,.Al\-liIL\Ír\CIO'v.\Í FRIO

DE FLEJES DE ACERO”. A
Ocupabaii la Presidencia: el Presidente de la

A. T. E. E. M., D. Antonio Lafont Ruiz, los Coii-

sejeros de la iiiisiiia, D. _Ioaqu`iii Ribera Išarnola.

lr). .›\ntoiiio Guerendiain, D. Manuel Torrado, don

Maiiuel Romeo, jefe de la Coniisión de l\Io\_'ili-

zación de Industrias Civiles, D. Gil Triginer,

I), Manuel Duran y D. jorge Rivière. H

El Presidente de la A. T. E. E. I\'I._. D. .f\nt\Onio

Lafont Ruiz, hizo la presentación del,eonferen-

ciaiite, comunicando al 'nuiiieroso y selecto audi-

torio que D. Harald jiililin. Ingeniero Metalúr-

gico, Consejero Téciiico de_Iniex, A., no habia

podido asistir al acto por 'haber teiiido que salir

precipitadaniente para Suecia.

El Sr, Lafont cede la palabra al conferenciaiite,

el cual trata en sii conferencia de la iiietalografia

del l-aininado en frio, de la técnica del laiiiiiiado,

asi coiiio delos trenes laininadores y los lioriios

utilizados. Al final da algunos ejeiiiplos de apli-

caciones del fleje laiiiiiiado eii frio, il'ustr:'uidolos

coii iiiteresantes proyecciones.

El público que llenaba por completo la sala.

aplaudió calurosanieiite al coiiferenciaiite.

A1 finalizar la conferencia, se proyectó _elfiliii

documental titulado “Del iiiiiieral al acero". que

fué acogido conentusiasnio por el público,
f' ' _-__ ~ -V A , _ __
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Asociación Técnica Española de Estudios Mefalúrgicos  
. E. M.A. T. IE

I'

lin el Aula Magna de la L'ni\'ersidad de liar-

celona, tuvo efecto el dia 31 la tercera conferencia

del IV Ciclo organizado por la .f\sociación Téc-

nica Española de lìstudios'l\letalúrgicos. ()cu'-

paiido la tribiiiia: I). jeróniiiio V;'i,zqiiez López,

Ingeniero 1.- C. ,.r\. l. 3." jefe: de “Forjas de Buelna"

de la S. .-\. "josé Maria Q_uijai`io" de Santander.
que desarrolló el tcina_: "EI, ll\()RNÍ() ELEC-

'l`RlC() Y SUS P()Sllšll,ll).~\l)1ìS".

Ocupabaii la l*residciicia: El Presidente de

la .-\. T. E. M., I). .~'\iitoiiio I.afont Ruiz; l)e-

legado de Indiistrias, 1). Ma-riano`de las Peñas.

representaiiilo al l*Íxciiio. Sr. Gobernador Civil;

I), Aiidres (ìliva l.acoiiia. Vice-Presi`deiite de la

lìiputación; Coronel l\lariñas, que rcpresientaba

al (ieiieral de Artillería Sr. Galvis; Jefe de la

Coiiiisióii de l\lo\'iliz:icióii de lntlustrias Civiles.

Sr. Romeo; I). \'ictoriano l\'luño`z y D. josé Com-

li,-elles, (iereiitg c liig;'iiiei'o respecti\'ain_ente,de

"`l\linera Industrial Pirenaica, S. y I). Joaquin

Ribera Išarnola. .r\.sistieron atleiiias los iiiieinbros

de la A. T. E. Ii. .\I. Sres. (Éuerendiain, \*'allvé,

Colomina. Trigiiier, etc., _v nuiiieroso público.

A El Presidciitg de la .\. T. E. E. Í\I.. I). .~\n-

toiiio I.afont. Ruiz, preseiitó al conferenciaiite po-

niendo de relieve siis altos conociniieiitos sobre

el teiiia a tratar, que le han llevado a ocupar cargos

coiiio los qiie actiialiiieiite desempeña,

El Sr. I,afont cede la palabra al Sr. Vázquez.

que empieza su coiifereiicia detallan`do los distiii-

tos procediinieiitos 'calefactores enipleados eii la

industria siderúrgica y analizar las disponibilida-

des de carbón energia ele'-eti'ica en el futuro, cree

necesario que eii España esta clase de iiitlustria.

se dirija hacia el iiia_vor aprovecliaiiiieiito de la
energia eléctrica. ' '

Clasifica y -describe los llornos Eléctricos.

según el procedimiento eniplcado para transfor-

iiiar la energia eléctrica eii calorifica _v traiisnii-
sión de ésta, daiitlii sus fuiidaiiientos. Horno de

ëlfco. cleiresistencia, de 'inducción de baja y alta
frecueiicia; para fusión, calentaniiento o trata-
miento térmico, bien de toda la masa o superficial.
soii analizados.

Coino muestra de las posil›ili:Ía«lcs y inúltiples

aplicaciones del Horno Eléctrico, da algunas re-

ferencias de ditsintas fabrica-ciones que coii el

pueden llevarse acabo, describiendo entre otras
las de cemento fundido, ferroalcaciones, carburo
de calcio, hierro directaiiiente reducido del mineral

_v otras, todas las cuales pueden obt!nerse en ciial-

quier horiio eléctrico de los .corri`enteiiicnte eiii-

plea(los en la obtención del acero. Aconipaña iii-

teresaiites datos practicos de faliiícacióii,congiimo

y- mezclas de carga, eniplcadasien cada ,una de

estas fabricaciones que lia_ realizado coii los resul-

tados que expone. - ~

Finalmente y coiuo prototipo de instalación

autónoiiio e_ independiente cita la de iiiia pcqiieña

fundición de hierro que sin el eiiipleo de lingotc.
chatarra ni cok, periiiite conseguir el hierro co-

lado a precio muy razonable _v de iiiejor calidad,
y que puede ser obtenido coii las caracteristicas
más adeciiadas al uso a que vaya a destinarse.

Termina dando un resumen de coste de esta
fabricación. , _

El conferenciante fue niir_\' aplaudido por el

iiuiiieroso'pi'iblico que lleiiaba la sala.

El Secretario del Consejo Directivo de la
A. T. E. E. M., Sr. Vallvé, lejó seguidanieiite
las últiiiias novedades iiiet.alúrgicas.

`

ÃSTILLERÚS - Ioiviø-Is Ruiz DE viaiiiscii
Boisiin iiririem e Imiusifiai ` ise Mar@ 1

-1
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OFERTAS DE LICENC"I

I

ASiDE EXPLOTACION
I

Í ___* __ ___ _, __ _V, ,__,________¬í_,_____,..__._____.___.à

Patente 151.674. Perfeccionamientos en los
aeropl-anos (R. L. 8.045). _ 1

 

Patente 109.657. Mejoras en los aprovechado-
res de residuos (R. L. 8.046).

mi-iïïn

Patente 109.658. Mejoras en los aprovechado-
res de residuos (R. L. 8.047). `

\ y  í.

Patente 103.098. Mejoras en los condensadores
clectrostáticos (R. I.. 8.048). _ _

 1i *

Patente 120.688. Mejoras en los cortacircuitos
en aceite (R. I.. 8.049). 1

ø
¢1_ 

P-atente 120.690. Mejoras en los interruptores
d¢ circuito (R. L. 8.050).  _.

- 

Patente 128.486. Mejoras en la protección de
los transformadores de distribución'contra el rayo
-(R. L. 8.051). ' .

- Patente 140.544. Mejoras en pararrayos (RL L.
8.052). « _

í 

` Patente 163.912. Un procedimiento paraela-
borar un sustitutixo de la crema (R. L. 8.053).

. 

- Patente 164.206. Un procedimiento para la pro-
ducción de áciclo cianhidrico (L. 8.054).

i 

Patente 155.889. Un procedimiento de deseca-
ción con el aparato correspondiente, asociado con
im hornopara el tratamientø ultelior de la materia
desecada (L. 8.055). _

_ í .

Adición 159.436. Un horno para la destilación
de combustibles con cámaras verticales- de funcio-
namiento intermitente (L_ 8.056.).

Modelo de Utilidad 5.912. Mejoras en las bo-
tellas (R. L. 8057); ` `

Patente 154.965. Mejoras en la separación de
materiales sólidos «de diferentes pesos especificos
(R. L. 8.058). ' _

Patente 154.966. Mejoras en la separación de
materiales sólidos de distintos pesos especificos
(R. I.. 8.059). ' _ '

Patente 146.696. Un instrumento cortiante para
papel o su semejante. deslizable sobre un monio
o por ejemplo una regla (R. L. 8.060). .

' _ mi

Patente 144.847. Un procedimiento para la ob-
tención de tintes _\“estampaciones resistentes -por
medio de sales ester de colorantes leucocubos (R.
L. 8.o61ì.

Patente 143.280. Perfeccionamientos en los me-
canismos neumáticos de suspensión y amortigua-
dores de choque (R. L. 8.062).

 í

Patente 132.817. Procedimiento muevo y per-
feccionado' para producir oro dental, para uso en
dentaduras naturales o postizas (R. L. 8.063).

Patente 125.237. Perfeccionamientos en los
sistemas de televisión (R. L. 8064); t

 í- _

- Patente. 135.686. Un dispositivo de descarga
electrónica (R. L, 8.065). e

Patente 135.781. Un generador de oscilaciones
de frecuencia constante (R. L. 8.066). a

ïïìíïíí-

Patente 132.337. Mejoras en los sistemas (lg te-
levisión (R. L. 8.067). J

mi-i-±í± 1

Patente 140.079. Un procedimiento de fabricar
rejillas para lámparas de radio (R. I.. 8.068). '

Patente 136.196. Perfeccionamientos en los sis-
temas de registro fotoacústico sobre peliculas cine-
matográficas (R. I.. . _

Patente 147.429. Un procedimiento mejorado
para fabricar abonos, de superfosfato (R. L. 8.070).

Patente 150.142. Un método de preparar com-
puestos de lcnolptaleina (R. L. 8.071).

_í-mi

Patente 124.203. Mejoras en la división o
cracking de aceites llidrocarburos (R. L. 8.072).

Patente 147.393. Un procedimiento para la pn-
limerización catalitica de olefinas normalmente ga-
seosas (R. L. 8.073). _

Patente 143.618. Un procedimiento para el tra-
tamiento de combustibles para motores (R. l..
8.074). . _

_Patente 143.717. Un procedimiento para la
isomerización de parafinas de cadena recta (R. I..
8.075). -

Patente 143.997. Un procedimiento para la pro-
ducción de -hidrocarburos de elevado poder anti-
detonante e hirvientes dentro del orden de con-
dición de los combustibles para motores (R. l..
8.076). -

Patente- 135.294. Un -método para calentar
flúidos, especialmente aceites hidrocarburados (R.
L. 8.o7ƒ). _

-,_ __ f f -|.L ; _ , , _ _ , V ___†_› __VW _* ,_ L W Wi _; *W V V _†___ Í V

A. YO. DE ELZÁBURU O F I C I N A V I Z C A R E L Z A c/c Bomco_H'lIna.no Americano

Ate-ntes Oficiales Y Asesores FUNDÁDA EN 1865 ' (Sue. Av. José Antonio)

°° 1'*'°P1°-fflfl ifldufiflfl Barquillo, 26 r M A D R I D Teléfono 15961 '1`°1==¢f-= V I 2 0 A R E I- Z A
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TÃLLÉRÉÉ Df ÉRÁNDÍÓ. S. L L cousmucciouzs
oFic|.\1A TECNICA DE PROYECTOS - ` msrnucns  

EArmaduras y Construcciones Metálicas - Grúas Puentes ¿ FABRICA D VAGONES i
Y de C8Í'l'€ÍUIl - GFÚEIS (le PÓIÍÍCO. DE TODAS CLASES `

Calderería de hierroy cobre - Forja - Fundición de hierro r ¡
Mecánica General. l í

Redactores de velocidad › Construcción maquinaria para 1.
minas › Reparación de Buques - Moliuetes y Maqu-inillas. Q

Servomotores.
-2-_ . "
`% ; i

l c

Fábrica y Oficinas: J. L. Goyoaga, 9 - Teléf. IOI68 l mU¡¡¡¡¡0 B¡¡_BA0

E r a n dil O " B l l b 310 †ø|¢1.1 r¢|¢f.11¡sa
f f- ~~-'- `¬w-- -_- - ~----~----~ f†~- ' ¬ ~ ' ~ 7* ~~ N* -“_/'-r í¢ïj*'4"' “sim” '_ _

4 ' ' 5 -

main nnunn-inuln   “UIA"."±
[ÄllÁ[lÉ|ll§ll[A§ l§X[l§|¡[|llNMlÃS . . .

Materia' e'é°'”¡°° de C lncluslriasde precisión
Automóviles y Transportes

 -ARBEORE|=R|GERA<:|oN-RAc>|o l  c '  
V ,V Águirre,núm.9 - Teléiono l5879 -i Áparlado 527

C tu B|LBAo
`6 _ y7

r  1/| M ”SlÍ'§l§álì'df'Í,É¿l^

1

-

.J (Fundada en 1870)
1 ¿ Pasco Colón, 58 - Telf. 358

. I R U N
Agentes en todos -los

s - puertos y fronteras.
' ` 0

H" fl H V ' r Transportes internacionales.
, I, I I .

Importaciones.

É-X)> 'c::.¶_¬'7'¿/7
Exportaciones.s|L_BAo v|ToR|A T F ¿-1 ,I S i Í 0 S_

Marqués del Puerto. 1 'Calle de Dato, 34 E Corresponsal;
Te|éf0I1O 16960 Te|éfOI1O 1747 The American Expres In. Cc.

. 1
¢
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I

oFER'r.As DE LICENCIAS DE Ex1>LoÍTAc`10N
›

_ «-
_ . _ v I

i . . ›-1- _ _. 1 f _,f¬_ _-. As, - ., ¡ .- _ _,-, , ______m_,,__., ` f ,' __ ____.______ , _ '__ _ _ _ U _, _

Patente 128.998. Un procedimiento para la con-_
v_er'sión de aceites hidrocarburados (R. L. 8.078).

_ 

C Patente 133.739. Perfeccionamientos en las
monturas plásticas (R. 1,. 8.079).  

Patente 109.283, Perfeccionamientos en los co-
jinetes para tambores rotatorios (RDL. 8.080).

Patente 145.193. Mejoras en la producción de
cuerpos para moler, empleados- en los molinos tri-
tnradores (R. L.-8.081). '

1
1

____í.i_.¿..-_- o

Patente 147.396. Un aparato para registrar los
-resultados de medición (R._I.. 8.082). i

q-1>-n-_-_-í.í_

Adición 115.858. Mejoras en la separación de
las mezclas gaseosas por licuefacción (R. L. 8.083).

 1

. l\lo(lelo-de Utilidad 2¡66Ó. Funda de cigarrillo
con boquilla 'de cartón (R. I.. 8.084). -

 1ï_
_ `

' Patente 145.125. Perfeccionamientos en un mé-
todo de producir hilos de caucho, consistentes en
tres o mas filamentos unidos (U L. 8.085). ›

' Patente 14.5.14I.`Mejtoras en el método de pro-
ducir hilos de caucho consistentesï-en tres o rnás
filamentos unidos (RI I.. 8.086). .

Patente
carriles (R, __

Un vehiculo de dos ejes para
7)- '

Patente 164.056. Una tina con devanadora (l..
sosa). i e e e

Una tina con devanadora ('I,.

-«Z
Cn P°%90@

-Patente 164.055.
8.089).

, . _

Patente 145.415. Una plataforma elevadora (R.
I.. 8.090). l

O .-
ví-_-í-iio _

Ä Patente 140.183. Mejoras en los dispositivos
para reducir las vibraciones (R. L. 8.091).

)( ` r -

or \I _\.}_] atente 155 Un metodo, con la disposición
correspoizdfente. para indicar y registrar corrien-
tes eléctricas (L. 8.092). . C

u
ìiíåíi- ~

Patente 147.001. Un procedimiento mejorado
para la fabricación de articulos de vidrio o cristal
(R. I.. 8.o95)t.. . »-

1-_ 
. 1

Patente 133.863. Un sistema de stispensir'm de
electrodo para horno eléctrico (R. L. 8.096).

Patente 152.967. Un filtro de aceite '(L.-81093,).
Patente 152.993. Un filtro de aceite (_l.;.8.09B),-.r.._

Patente 144.91-I. Un' procedimiento para la pre-
paración de` derivados saturados y no saturados del
pregnan 3-01-20-ONS (MR. L. 8.099).

1 Patente 144.919. Un procedimiento para la pre-
paraciónx de derivados saturados _v no saturados del
pregnan 3-20-Dions (R. L 8.1-00).

Patente 147.330. Un dispositivo de mando de
las palancas de tipos de una máquina de escribir
(R. I.. 8.192). 1

Adición 144.935. Un procedimiento para la pre-
paración de derivados saturados y no saturados
del pregnan 3-20-l)ions (R. L-. 8.10t).

Patente 121.335. Mejoras en los mecanismos
oscilantes de lanzadera para maquinas de coser
(R. L. 8.104). i

Í Modelo de Utilidad 5.911. Mejoras en las latas
o recipientes semejantes (R. l... 8.103).

Patente I24`.937. Mejoras en los mecanismos de
alza de la alimentación con desconexión para ma-
quinas de cose'r'(R. .I.. 8.105). _

Patente 144.220. Una maquina de coser (R. I..
8;106). . ' `

 -

_' Patente 165.057. Un procedimiento .detratar
materias textiles -que contienen poliamidas lineales
sintéticas (L. 8.107). '

I ._
u 

v

Patente 165.058. Un procedimiento de tratar
material fibroso (L. 8.108).

\
mi-nçfií '

' Patente'142.650. Mejoras en el deslnstrado _v
carga de materiastextiles (R. I.. 8.109).

 n

r

f\dición 143.868. Mejoras en el deslustrado _\'
carga de materias textiles (R. I.. 8.110).

' Patente I47.77& Un procedimiento para el tra-
tamiento' de tejidos (-R. L. 8.III)_.

Patente 157.119. Un procedimiento de tratar
lana pararcducir su tendencia a afieltrarse (R.
"[11 `

 -

- Patente t45.506. Un procedimiento para falnri-
car resinas artificiales endurecibles_ (R. l.. 8.1131.

Patente' 154.285. Un procedimiento de cons-
A_tri.1cc;ip(__›,11_decqnjuntos tnetálicos (R. L. 8.II_4)., `

,... .,. _ t _
\ _ . _ - , › 1 ,, , ¡

Q _ _ .
' ` . 1 _ _ _ _ ' - '

IA A Patente .145i445, Ufn 'appar'a_to“ para _tr`aza_r_ .el ra-
,šgarlo de losfeañones (l{¿ LL' 8.115). " J

' ~ ' ' ' ' '^ _ '__,;,“_&; > --___; -_ '_ .›_
'.†=_›u_-k-›-I-I-vwuc-¢_;-p¶,q_-J›,.--,_--_--_*-:_ ___ ,__-_» ,-_" _- _, , __ -- - _ _LV---1

'Q-" .C . ` \ 1 I _

- - - ï` ; Í-c ~ 4 ¿L ~` C _A. Y 0. DE DLZ A BU ,Í 0 F I C A _ 'c/c Banco Hispano Ame-rtcano
r _ A p _ ._ . _ .

53011993 ÚÚGUÚU J' A_se-sore; Í F - . i H . c, (Sue. Av. José Antonio]

'" "'°¡“'*'* *'*1°'*“=1 - Bar«qm`fl0»-- - 15961 Tfilsrf-= V Í Z C A R E L Z A

, 1 `
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O

Embarques det'-Mineral de Hierro lpor 'el -Puerto- cle .Bilbao

I I I 7 l
i Nombre del vapor I Bandera I Salida Cargador ' 1 Tom. I Puorlo

Cantidad; ' I Destino
Nación

Fall-zen. .
Ella.
Irma.
Hedrera.
Osburf
Varing.
Haimstad. `
Linge.-
Glanowen.
Garesfield.
Vilk. _
C. A, Banck.
Stad Anhem.
Rita. F
lfšaresfield.
Empire Shepherd.
Glanrhyd.
Glanowen.
Spcro.
Rita.
Glanowen.
Maywood.
Spero.
Empire Shepherd.
Glanrhyd.
.\Iaywood.
Empire Shepherd.
Spero.
Garesfield.
\\-`il1odale.
Taarlozy.
Garesfield.
Taarborg.
Spero.
Punta Almina.
Vi-'illodalet
Garesfield.
Ella.
Willodale.
Glanrhyd.
Mar Rojo.
Ella, `
Garesfield.
Galdames. ,
Taarborg.
Ninna Lau;
Galdames..
Mar Rojo.
Taarborg.
Mar Rojo.

Taarborg.
Tynemouth. -
Ria Camariñas.
Mar Rojo.
'HOW(lipg_ _
Stad Armhen. ,
Glanowen.
Tynemouth.
Copernicus.
Qlsrric. _
Í\I__a_t;; Boj0.__ -
Tynemoutli.
Eííie--'Neerks
Mar Rojo.

Sueca.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. -
Id

Holandesa
Inglesa.

Id.
Id.
Id.

Holandesa
Sueca.
Inglesa. i

Id.
Id.
Id.
Id.

Sueca.
Inglesa.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

lìanesa.
Inglesa. -

Id.
Id.

Española.
Inglesa.

Id.
Sueca.
Inglesa.

Id.
Española.
Sueca.
Inglesa.
Española.

Danesa.
Id

Española.
Id.

Danesa.
Iispañola.

Danesa.
Inglesa.
Española.

Id.
Sueca.
Holandesa
Inglesa.

Id.
Panameña
Sueca.
Española.
Inglesa. _ I

_ ._.Danesa.-_
Española,

1946

Abril
H

H

Mayo
7!

›› ` -
9!

,P

7!

Junio
9!

7!

$9

Il

Julio
77

$9

31

71

Agosto
Julio
Agosto

- 9.»

1!

9!

$7 I

PI

Septbre.
Agosto
Septbre.

DP

H

9!

$9

U

U

,I

Octubre
D!

9!

99

'J
Novbre.

7!

H

I!

Dicbre'_
9! '

H

M

1947

Enero
I!

9!

!

!

1! I

$7

99

Fel__›re'ro
N _¡

11
- ›› een "

7?

I

Franco Belga.
Id.

Ohávarri.
Taramona.
Franco Belga.

Id.
Id.
Id.
Id.

Orconera.
Franco Belga.

Id.
Id.

Orconeraf
Id.

Franco Belga.
Id.

Orconera.
Ordeñana.

Id. ' J
Orconera.
Franco Belga.
Explotadora Minera.
Orconera.
Lezama Leguizamón.
Franco Belga. f
Lezama Leguizamón.

Id.
Orconera.
Federico Mac Lennan.
Orconera.
Lezama Leguizamón.
Orconera.
Ignacio Ubieta.
Orconera.
Franco Belga,
Orconera.-
Franco Belga.
Ocharan, '
Retolaza. -
Orconera.

Id.
Explotadora Minas.
Orconera.

Id.
Franco Belga.

Id.
Orconera_
Franco Belga.
Orconera.

Orconera.
Franco Belga.

Id.
Orconera.
Ocharan.
Franco Belga.

Id.
Id.

Leguizamón.
Retolaza,
Orconera.
Franco Belga.
Ocharan' y Aborto. '
Orconera.

2-747
3-3-19
1.712
3-551
2.167
I-733
2.236
3-I45
2. 532
3.129'
2.508
2.695
5.3 to
3-144
3- 1.57
2.626
2-569
2.693
2.265
2.976
2.74o
2.1 17
2.296
2.788
2.612
2.213
2.624
2.154
3.128
2.075
3-579
2.917
3-597
2.265
I-337
2.414
3-094
3.321
2.417
2.623
4-763
3.187
2.986
4.803
3-474
1.505
4-707
4-515
3-405
4-525

3.482
4-472
2.100
4-675
2.132
5-336
2.361
4-233
2.652
1-937
4-543
3-999
2.003
4-550

Cardiff.
Ardossan.
Cardiff.
Grangemouth.
Middlesbrough,

Id.
Cardiff.
Ijmuiden.
Tyne Dock.
Port Talbot.
Cardiff.
Tyne Dock.
Ijmuiden.
Port Talbot:
Tyne Dock.
Cardiff.

Id.
Port Talbot. '

Id.
Middlesbrough
Dagertliam.
G-rangemouth.
Cardiff.
Port Talbot.
Glasgow.
Cardiff.
\Vorl-cington.
Glasgow.
Port Talbot.
Workington.
Port Talbot.
Glasgow.
Port 'I`albot.
Glasgow.
Port Talbot.
Cardiff.
Workington.
Cardiff.
Inmingham.
Glasgow.
VVorkington.
Port Talbot.
Cardiff.

Id.
Port Talbot.
Ijmuiden.
Cardiff.
\7Vorl-zington. -
Port Talbot.

Id.

Port 'l`al|)0t.
Cardiff.
I jmu-iden.
Yrlam.
V\/orkington.
Ijmuiden.
Zumin-gham.
Birkenhead.
VVorkington.

Id.
Port Talbot.
Middlresbrøltgit. ° Id.
Workingtofi, 4, Id
Cardiff. '

Inglaterra
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id. _

Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

- Ill.
Id.
Id.
Id.
Id '
Id
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

' Id.
Id.
Id.
Id.
Id

Id.
Id.

' Id.
Id.
Id.

Inglaterra
Id.
Id.

Holanda.
Inglaterra

Id. _
Id.
Id. '

Id.
Id.

Holanda.
Iiiglaterra

Id.
Holanda.
Inglaterra

Id.
Id.
Id.
Id. -

-1.

' Id.
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Embarquesde Mineral ele Hierro por el. Puedo de _Bi|bao

Franco Belgå
B a r C 0 9 'l`nnS.

C|lsiÍ¡<:a<:Íos por minas -
o

ãehafäfi
B a r c o 9 Tohš.

| Éxpiotadora de Mínas_
Í3' a 1" c' o s- Toiis.

¡_ _ _V 1 __ ~ , 7 '<É~~;¢~ †_7_ ---Í ~ 3

~~-

f- - ,- 'Í ; A. -¬4.¬.- - 'ï, _'†-G _, ,_ ,

f'-Ímpirc \Vcgwcr ........ ..› ..... _. 3.548
l'Í1111›il'c Iålgälr ................... 3.655

Iìnrmlnuth Park . . . . . . . . . . ._ 4.¿u0
Áiv;-4=fm'(1 ..... .;.;.;.;; . . . . . . . . . . . . .; 3.500
Í):iì't1ììu11lÍ1 Pärk ...;.....;-;=:=.;- _ì|;r†ir,if†$
Í5-.1n1›Íi¬ Äiluuì . . . . . . ¶ . . . . . . . . . . . _. _§.íìdU

ÍÍ:x.~ìi.:_q .~ ¶ . . . . . . . . . . . . . . . . ..

U0ii\\'ü ;;;.; . . . . . . . . . . . . . . Á . . . . .;...* ZQÉ4

ìüh .......................... .»¿ ¿gp
t›$f¡¢ ............................... .;w. i.ä6¿
7/'.±\-l¢:11uI .......................... ' §;§Í:å
Lmgë ................................ H ¿¢g
ïfìltflln ;;:; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\\'ihu(lÉÍÍ(- . . . . . . . . . . . . . . . . .. f.:
¡ .

\*-¢-

(`:1rl›m1ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 2.74'/'_'

Fëtlkcïl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I.72¿

Ella . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 3.319

C)_~il›ur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . † . . . . . . . . _. 2.167
\':1ring ............................... .. 1.733

1-Iainst:1<l . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 2.236

Lìngzc .. ............................ 3.145

(ì1a1m\\'er11.< .................... 2.532
\\'iIk .................................. .. 2.508
C. .-\. 13111111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 2.695
Stad Arhcm ..... ................. .. 5.310

\*Ín11›ì1'c Shcpcrhtl : . . . . . . . . . . . . 2.626

Í`›lanrh3-«I .... ..,.; ................... .. 2.569
\1;1_\'\\'<†›0<1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.117

M;1§'\\'oo(l .; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.213

\\"i1l<›da1L~ ............................ .. 2.414

É\l;1 .................................... ..

Ni1111a Lau .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
3-321
1.505

Nínna Lao ......................... .. 1.505

4-707

4-472

Galmlaxncs ........................... ..

Íïyncmouth ...................... ..

l'Qa Carnariñas ................... .. 2.I00

T: arhorg ............................ .. 3.405

Stad :\r11en1 ...................... ._ 5.336 '

G1r\m›\vcn .Í........................ .. 2.361

'I`_\ na-mouth ......................... ._ 4.233

'l`_vnc mouth ....................... _ _ 3.999

›V_ _-_¬ -_ _ - - _.: _

.\'Vmu<1:l|c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.417

-ìlšffie Mncrks .- ................ 3.003

1 5 - †- . ¡ ...................... _. .666 ~ .
\_k(hddC] 3 Spvru . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.296

› Lmgc ................................ _. 2.662
' -Garcsficld ........................... .. 2.986

. Ó'

\,.-¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..c::r" T

É
x

cHáv¿ffí_ Leguizamón
fiafco sf Tous.

- `_ k ___ _¿ _ , ~4--4;- -_- uQ--J~d-_-
i B 21 i* c 0 9 TOÍÍS-

M-\l\re.<fo1"(l;..; .... .; . . . . . . . . . . . _ . . . . . .. 3.542 = 1 .
. ¬Á¬ ` 1 .` . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..';

-Larhollla . . . . . . , . . . . . . - - ~ - - ' - - - - 22877 1 mr 1r`

¿Irma . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . .. LÚ7@
,Irma ......................... .; I`.7Íé Smm _____ __.____.'____._._._. ¡_¡5_¡

_'|1Éf11¡›ii'L' Sllcperhfl . . . . . . . . . . . . . . . ._ 2.624

' ' (ìzxrcsficlcl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.917Nfiàé¿
a f ci 0 9» Tmis. -C¢›pcrnicus` ......................... ._ 2.652

*\\'in<1ar , . . . . . . _. .;:.:;; Í.-¡ÉÍ4
34

| .
\ ¬, ¬
1ìhlla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 3.1
` .

; . TafaÍnÓna Mac.Lcnnafi

¦ Barcos Tons. Ba1'C09 _ 'F()IlS.

ïI'I¢:dor;x . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.551 .
- . \\^'illud:11c . . . . . . . . . . . . . . . _ . . .. 2.075

; ` Orconera
, Barcos Tous. .
`.W†¿~- ~ --:_-f a›-+~- 1-__ “~¢› su - 1
\

Í(iìare'sficld ........................... ..' 3.129
Rita .................................. ._ 3.144
 (ìare-sficld . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,157
ÍGla11owQƒ11,š . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.693 ' "” " " '_'L 2* ' " Í *

Glanowcrns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.740 I
¬En1pìre_ Shcperhdì ............... .. 2.788
¿(ìaresƒic1(l _ . . . . . . . . . . . . . . . _ . . _ . . . , ._ 3.128 j

Ubieta

Barcos TOUS-

Spcm ................................ .. 2.265\ _

{'I`aarloz_\- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 3.597 A
. OrdeñanaìPunta Almina ..................... .. 1.337 _

ÍGaresfìcId ........................... .. 3.094 Ba,-(309 Tons.
Mar Rojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.763 '† ì ` * ' Í * " ` 7:

`El13- - - ~ - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -- 3:187 Spcro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.265
É ¬ _

1Sa1dane› . . . . . _ . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 4.808 Rin __________________________________ H 2-967
§'l`oorbosy ............................ .. 3.474

ïGa1damcs ..._ ......................... _. 4.808 f
Taarlmrg ............................ _. 3.474 1

v

ÄÍZIX' Rojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 4.515 Rgtglaga

ì.\Iar Rojo .._ ....................... ._ 4.525 B ,fons
« arcos -

-'l`aarl›org ............................ ._ 3.482 Í W _ _-_____.
Mal' ROjn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 4.675 †
Mm. Rfiju _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ .+5-50 `|G|2ll11'h_\'(\ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.623

Í\far Rojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.543 â().<rric ............................... ._ 1.937

AGUA INSALUS
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\

Embarques de Mineral de Hierro por e| Puerto de Bi|bao'

|n |a†

Clasificados por puertos de destino

g erra Holanda'

I 9 -4 5-

Novbrc.

1 9 4 6
Enero
Agosto
Sept
Sept.
Octubre
Dicbre.

1947
Enero
lfcbrero
Febrero

¡ 9 4 5

lìicbrc.

1946

Enero
Abril
Mayo
Junio
J nlio

Grangemouth

1946

Enero
F.nero
Mayo

Y 9 -I 7
Enero

Wo-rkington
1
t
P

0

V a p o r 'I`ons.-Í

Dartmonth Park 4.767

t

Dartmouth Park ..; 4.o_oo ^
Empire Shepherd... 2.624
Wìllodale .......... _. 2.075 `
Garesfield .... .... ..
Mar Rojo .......... ..
Mar Rojo .......... _.

Howding ......... ..
Osrríc .........
Effie ' Maerks- .... ._

Newcastle
Vapor

_, _ ¡_ ,

3-094
_4-763
4-5¡5`

2.132
1.937
2.003

Tons. `

Alrcsforcì ............ .. 3.500

Empire Anan .... .. 3.000 f_
Carbonìa ............ .. 2.747
Glanowen ........... .. 2.532 =
C. A. Banck ....... .. 2.695;.

-Garesfield .......... _. 3.1577

Vapor oTons.i

1
f 1

\Vin(lar ........ ._ 1.61.1f
Ella .............. .. 3.184
Hedera .............. .. 3.551

Copernicus _ ......... .. 2.652

Middlesbrough '

1946

Marzo
Mayo'
Mayo
Agosto

1 9 -I 7
Febrero

1947.
Enero

Vapor Tons.

Carbonìa _'........... ..
Osbur .......... ..
Varing' ......... _.
Rjta ................... ..

'l`ynemouth ....... ._ -

Bïrkenhcad
'Vapor

2.877 Í
2.167
1.733
2.976

7

,.

3-999

E0.Ton

Tynemouth ....... .. 4.233 is

1946

Éncro
Fcbre ro
Älarzo
Abríl
Abril
Abril
Mayo
Junio
julio
Julio
Agosto
Agosto
Septbrc.

Cardiff

_ Vapor Tous.

Alresford . ......... ._
Ella ................... ._
VVillodale .......... ..
Irma ..
Falken
Irma .................. ..
Hainstad ............ ..
Vilk ................
Empire Shepherd...
Glanrhyd ........... ..
Spero'
Maywood .Q ......... ._
\Villodale . . . . . . . . . ..

Octubre Ella
Novbfc. ca1~¢¿`f`¡§¿í¿1`ÍIÄÃÍ.ÄÍÃÍÍÍ

3-542
3.052
2.367
1.679
1.722
1.7 1 2
2.236
2. 508
2.6.26
2. 569
2.296
2.213
..›.414
3.34
2.986

Novbre. _ Galdames .......... ._ 4.808
Dícbre. Galdames .......... 4.707

1947
Febrero “ar Rojo .......... .. 4.550

1946

Feb,-¢¡.0 Hasting _' ............ .. 1.437.
Julio Glanowen ........ .. 2.740.

1.947

V Hapor lmm.

Enero '1`ynemouth . . . . . . . .. 4.472

1946

Androssan

V a p o r Tons.
.~r ¡ -'_

Marzo Osric ............. .. 1.763

1946

Agosto
Septbrc
Septbrc
Septbre.
Octubre Glanrhyd ............ ._ 2.623¡

1947

Glasgow

,Abril Ella ................. - 3.319

V a p o r - 'l`ons.
,_ _-»_ ~1v †~ ,Í 'A ,› ,

Glanrhrs ............. ._ 2.612
Spero ................ _. 2.154j
Garesfield .......... ._ 2.917'
Spero ................ ._ 2.265

Irlam

Vapor _ Tous.

Enero Mar Rojo .......... .. 4,675

1945

Octubre
Octubre
Octubre
Octubre
Novbre.

1946

Marzo
Abril
M arzo
Mayo
Junio
Novbre.

1 9 4 7 «
Enero
Enero

_ \

Ijmuiden -
Vapor ' Tons.

3-548
1.663

Empire \\-'earer ...
Askeladen .......... _.
Í_.'ì11gc ................ .. 2.66.:
Empire Elgar .... _. -3.655
Nìnua Lan ....... 1.505

Gouwe ............... _. 2.924
Zeeland ............. ._ 3.702
Línge ............ .. 3.034

3-145
5.310
1.505

Linge ................ _.
Stad Arhem ....... ..
Nìnna Lau ....... ..

Ría Camariñas
Stad Armhen .... ..

2.100
s-336

I 9 46
Marzo
Junio
Junio
Julio
Julio
Agosto
Agosto
Agosto
Septbre.
Scptbrc.

Scptbre.
Octubre
Novbre.
Dìcbre.
Dicbre.
Dicbre.

1 9 4 7
Febrero

1946

Dagenham Port Talbot
Vapor' Tous.

Gleno .L .............. ._ 3.914
Garcsficld .......... _. 3.129
Rita ................... _. 3,144
(jìlano\\-'en .......... _ . 2.693
Spero ................ ._ 2.265
Maywood .9 .......... ._ 2.1 17
Empire Shepherd . 3.783
Garesfield .......... ._ 3 1.28
Taarlozy ............ .. 3.571:
Taarborg ........... ._ 3.507
Punta AIn1i11a .... .. 1.337
I-Illa ........ ......... .. 3.187
Taarborg ........... .. 3.474
Taarborg ........... .. 3.495
1\Í¦11'Rojo . . . . . . . . . . ._ 4.525

'faarlmrg ........... ._ 3.48.'

M;t..« Roja .......... ._ 4.54.;

nmìngïham
V a p o r 'l`o11s.

__, 4 _ ¬ †. † _ _* ;: ~ 1 1

Octubre \Villo<lalc .......... _. _2.417

1 9 4, 7
En-ero Glanowcn ...., ...... .. 2.361

Boletín 'Minero e Industrial
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F

Producciones extranjeras- de Carbón.
` 1

echa Bélgica Francia Fecha Inglaterra E'E. U U.

1913
1929
[930

1931
1932
1933
1934
1935
1936

1937
1938

1939
1940

1941
1942
1943 ........ .................. _.
1944
1945

1913 Media 1111111511211 . . . . .. .... ..
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942 .-......... ._
1 943
1 944
1.945

1 946

r

. . . . . . . .

. . . . . . .

. . . . . . ..

. . . . . . . ..

. . . . . . . ..

. . . . . . . ..

. . . . . . . _.

11 ¡ n v o I OI

. . . . . . .-

. . . . . . . ..

. - . . . . . . ..

. . . . . . ..

. . . . . . . ..

. . . . . . . ..

n n - - ¢ › n no

~ . u ~ . n - ¢¢

ji

3.9

J

J

J!

99

J

F!

U 5

1

Enero
Febrero ................. ..
hãarzo
ƒ\brH
Mayo
Junio
Julio
Agosto ................... ..
Septiembre . . . . . . . . . . . . . ._
(ÍCttfl1r€ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Noviembre . . . . . . . . . . . . . ..
1)icie1nbre . . . . . . . . . . . . . . ..

1

C I I I I I D I ¡ I U I I I I I I 1 I I I QI

~ I ~ I I I U I I I I 0 Q I I I I Í . C . IU

¢ c - ¢ - ¢ - ¢ - . . ¢ . - - ¢ ¢ n › ¢ ¢ un

¢ . ¢ n ¢ . . . - ¢ ¢ - u | I ø u ¢ n u o un

. . - ¢ - o - ¢ ¢ n ¢ - - - . n u o ¡ 0 u su

I Q D I I O O I O I I I I I I I I Í Í Í O I.

. . › . - - . . - ¢ | n - . ø u n ¢ n | ø nl

~ - › - - - - - . ` . . . . - ¢ ¡ . - › u no

. . . . - - . ¢ - - . . . . . . . u I 0 n -1

I I D n O C I D I O I I I I I I I I I I I Il

O I 0 I O I I I Q Q I Ó Í Í \ I I U U I C II

¢ ¬ . ~ . - - . - › ¢ Q ¢ - o ¢ n ¢ › Q un-u

. ¢ ¢ - ¢ - - ø › ¢ › . . . ¢ ¢ ¢ o o 0 › on

- - | ¢ - - ¢ . . . . . . . - - › ¢ ¢ › ¢ un

I O I I I U I I U I I I I l I I O I I I I II

Q n o n o Q o Q c ¢ oq

o n . - ¢ p I I n u al

1 I U I u O I I I u un

J U U v u Q U Q Q O 00

~ n ¢ n o o n I 0 I lo

o n n n o I D l 0 0 lo

c n J - . n ¡ ; ¢ ¢ gg

¢ n n o u Q n o U n ci

I I I n a O I 0 I I oo

o D u c Q c I u ¡ I IU

I n u - c o c Q u u un

I I I < I O O O Q I OO

| v u ¢ u ¡ n ¡ 0 J no

¢ | Í . - - ; n . . n . u n . . . n u n ; A .

. o ¢ u - ¡ - - ¢ - n ¢ ¢ ¢ - n u : u Q no I

¡ ¡ - ¢ u o o s u u - ¢ - ¢ . . . u o › o oo

¡ Q I ¢ ¢ n ¢ n n ¢ o u u o ~ › u I o n o un ~

D u 1 o n c u 1 ¢ n ¢ n ¢ . › Q Q ¡ . ¡ Q ..-

s o 1 o Q o ¢ n ¢ - ¢ ¢ - ; - › ¢ - - ¢ u ¢ no

22.841

26-939
27-414
27.042
21.423
25.299
26.389
26.506
27.876
29.681
29. 585

29-844
25-539
26.722

25-055
23-743
13.508
15.720

1.903
2.245.
2.284
2.253
1.785
2.108
2.199
2.209
2.239
2-473
2.465
2.487
2.128
2.227
2.088
I-978
1.125
1.310

1-944
1.813
1.929
1.885
1.893
1-797
1.823
1.838
1.887
2.085
1-953
1.887

40.844
68.556
68.293
62.430
57-692
58.502
59-952
47- 1 1 5
46.146
45.328
46-564
50.216

43.200
43-897
42.456
25.260

33-572

_ 3-403
5-713
5.691
5.zo2
4-867'
4-875
4-991
3-9643.336
3.821
3-915
4.212

3.651
3-699
3-591
2.216
2.881

3-779
3.614
4.014
3-88-1
4-003
3.716
4.1 1 5
3-949
3.865
4-452
4-295

1913
1929
1930
1931
1932

1933
1934
1935
1936

1937
-1938

1939
1940
1941

(3.44

1943
1944
1 945

¢ c ¢ ¢ - ~ -

n u - - - -

. » u a ¢ n - --

ou- .nu-

¢ o u n u I I --

¢ - Q ¡ | I I ~.

u o . n - . n n

¢ ¡ ¢ - . - - .

ø ¢ c n - . ¢ . -

¢ n n u n ¢ 1 n

¢ - . › . . . 1 u

u .

c n | o A o ¢ 1 -

I n 0 n 0 u n o -

n I ¡ Q I o I 0 u

..................... _. 220.726

..................... ._ 222.249

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 228.448

..................... . _ 240.393

..................... . . 230.636

..................... _. 235.050

..................... . _ 227.898

............. _ - 209.656
.................... _. 208.230

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 202.112

..................... _. 197.231

..................... _. 184.920

1913 Media rnensual .......... .. 23.952
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945

1 946

9.1

9

3?

9)

3

3!

3

9

J

1 9!

99

3

7

Enero
Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. `
Bíarzo
Abriì
Mayo
Junio

. Julio .
Agosto ................... ..
Septiembre ............. ..
Octubre .................. _.
Nox'ie1111)1^e . . . . . . . . . . . . . ..
Diciembre .............. ..

0 o ¢ u n u - - ¢ . 1 n

n - ~ ¢ n o ¢ ø . n 4 0

¢ n u n ¢ n n Q Q o I I

u U D 0 c U I n ¢ u 1 0

1 U n c n ¢ u ¢ c - p Q

o o o Q n n n ¢ o o Q 0

u I n n ¢ o I I O 0 0 0

n n n u u u o Q ¢ o u 1

n c - ¢ ø ¢ n I I n 0 n

› u o o o ¢ n n u | u u

n o Q n u I I Q I I 0 I

I u n u Q Q c o | n c 1

¢ n u › ¢ › o o n c n n

u Q ¢ ¢ u ¢ u u n u D.n

¢ n c ¢ o u o o n ¢ o n

¢ ¢ ¢ - n › | u › Q n 1

Q n u u - ~ I 0 Q u o 0

Q I I ø u u u ¢ Q n 0 ~ › ¢ o o u o ¢ o a Q

Q u ¢ ¢ . ¢ - › | - ¢ ¢ ¢ - . - . . . .-

I I O I U I I I I I 0 I I I I I I I I I . II

o a u . - ¢ . - u › › | - › ¢ o ¢ ¢ - - o --

¢ I I | ø ~ | o - ¢ › - - ¢ - - . - - ¢ ¢ .Q

| Q u o ¢ ø › n u u u v ¢ - ¢ - - . - ~ ¢ oo

21.492
20.323
18.288
17-394
17.259
18.393
18.521
19-037
2o.o31
19,219
19-587
16.991
17.471
17.352
16.842
16.436
15.410

15.010
15.878
16.806
15.147
17.258
15-790
15.371
13.496
16.549
17.132
15-534
18.436

-_--Miles tons.-- . ~ Miles tons.--'-`

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 287.430

..................... _. 257.906
.............. .. 243.881

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 219.459

..................... ._ , 208.733

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. 207.112

517.057

552-309
487.078
400-735
326.192

347-608
377-875
385.1 29
447-848
45 1 .223
358.01 3

404-915
464.7 1 2

517-564
583-339
589.386
62o.ooo
57 1 .872

43.088
46.006.
46-589
33-394
27.182
28.967
3 1.489
32-094
37.32o
37.602
29.83.1
33-743
36.226
43.130
48.61 1
49-115
51.666
47.656

53-576
49.680
56.274
7.666

22.914
49-293
51 .227
54.316
50.918
55-709
38.446
43-000

Estadistica.-prefparada por la Liga Vizeaina de Productores con datos de las Naciones Unidas y la Federación Británica Siderúrgica.
_ 9- _ M - -4 - f ___* 4 _ - -4 4- ___.. _ ~- ±~ 47 __ _ X 4
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1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945

1913 Media 111e11sua1 . . . . . . . ..
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945

1946
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- 1
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Enero
Febrero .................. . . 1
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Producciones Minero Siderúrgicas en Inglaterra 6

Mineral de Hierro Hierro -Acero
Producción Producción
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¢ - - o ø n u › c u . ¢
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16.253
13427
1L814
7-748
7-4-16
72581

“1757
1Lo70
L¿49o
E1977
11.661
14-485
17.702
18.974
Ul905
18--194
15471
L117o

--351
1119

984
6.45
620
632

-896
922

L041
1.165

972
1207
1475
1.581
1658
1541
L289
L18o

980
L024
Lo24

972
- 976

Junio ...................... .. 902
Jufio ....................... _. 881
Agosto ..................... .. 892
'Septiembre ............... . _ 916
Octubre . .................. .. 926
Novjembrc ............... ._ _
Diciembre ................ .. -

;n23o
5-623
4.138
2419
1795
11707
-1350
-1547
5-966
(1952
5404
.5239
4-548
:2283
1921
L894
12167
.$060

602
468
345
I 76
149
226
363
379
496
579
425
436
379
190
160
158
180
339

417
463
567
499
578
565
625
604
562
571

F e c h a Producción importación 'F e c h a

1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. n126o
1929
1930

IQ3I

1932

1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
IQ.-4.1

1942
1943
1944
1945

1913 Media inensuai . . . . . . . . . . .. -
1929
1
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1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
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7-589
61192
15773
3-574

_r1136
5-969
(ì424
71721
8-493
6.761
;798o
E5204
73392
76725

_;a187
15736
;n224

854
632
516
314
297
344
497

. 535
643
708
563
665
683
0616
644
599
561

- 602

632.
643
649
655566
667
647
640

- Septiembre ............... ._ 649
'Octubre . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . _. 686
Noviembre ............... .. 678
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7-77

--- Miles tons.--_ ' _ ' - -~------- Miles tons.__-

" 7-664
9-636
7^325
55202
5261
¡A024
5š849
çy858

11784
n2984
10-397
13.221
12-975
12.312
12.941
13.031
12.142
I2.000

638
803
610
433
438
585

 737
821
.982

Lo82
866

L102
Lo81
Lo26
Lo78
Lo86
Lo12

-I.OOO

L007
Lo88
1.126
L110
1.153
ìLo56
995
995

1050
L12o
1161
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Eflfldífifi-ica Dffïrarada 1301' la Liga. Vizeaina de Productores con datos de las Naeiojne-5 Unidas y la Federación Británica Sid-e1'1'1r'g'ica..
1

MÍIIGÍO 0 - Ifliduãtifi-al I 5 Mafzg 19

vn
I



PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO'EN ESPAÑA EN 1946

M e s _ 1946 1945 . M e c s ' ` 1946 1945

Enero ................. Tons
Febrero .............. _.
Marzo
Abril ..
Mayo _
Junio .
Julio ..
Agosto
Septiembre ........... ..
()ctubre . . . . . . . . . . . . . . _.
Noviembre . . . . . . . . . . ..
Diciembre ........... ..

Media mensual .... _.

I u | I s u n u u u | n - u n | un

› o ¢ ¢ u u u ¢ u - n u n » u ø u vo

¢ n | u ¢ n ¢ ¢ u ¢ ¢ ¢ - › - ¢ ¢ un

n ¢ ¢ - u n n n o n u u ¢ n a u o oc

n u u ¢ ¢ - . o o a o u o n u u ¢ un

Q Q I I I I Ó I Q . I Ú I I I C IC

JJ

91

9!

39

37

Í

$9

186.090
188.690
194.128
187.650
217.384
191.141
207-547
213.169
21 1.080
205.586
179-358

.í._

\

1 16.209
1o5.731
164.054
173.862
1831973'
177.250
171.197
184.321
154.126
137-875
160.654
172.700

1 58.496

Enero .................. ._ Tons.
Enero/Feb rero .... .. ”
Enero/Marzo ”
Enero/Abril _........ .. "

186.090
374-780
568-968
756-558

Enero/Mayo ....... _. ” 973.942
Enero/Junio ........ _. 1.165.083
Enero/Julio .... _. 1.372.630
Enero/Agosto ...... ._ ' 1.585.699
Enero/Septiembre 1.796.779
Enero/Octubre .... .. 2.002.365
Enero/Noviembre 2.131.733
Enero/Diciembre ” -

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . _. -#

1 16.209
zz 1 .94o
385-994
559-856
743-829
921.079

1.092.276
1.276.597
I
1 . 568. 596
1.729.250
1.901.950

1.901.950

V (Estadísticas preparadas por la Liga Vizcaina de Productores con datos de la Dirección General de Minas).

1946 .1 945

PRODUCCION DE LINGOTE DE HIERRO EN ESPAÑA 'EN 1946

M e s e s 9 1946

Enero
Febrero .............. ..
Marzo
Abril _
Mayo
Junio .
Julio ..
Agosto
Septiembre . . . . . . . . . . _.
(ìctubre .............. _.
Í\'o1'iem`bre . . . . . . . . . . ..
Diciembre ..L . . . . . . . . ..

Media mensual . . . . ..

0 0 o o v c o s ¢ o Q Q › c o o 0 0

0 o Q › c Q n u ¢ n u n | I u I un

¢ n I n u 1 I 1 v I 0 U u o s O oo
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amooo. O U o ø n n ¡ n ¡ n n ou

› ¢ a ¢ o I o n n ¢ u Q a u n n U lu

I I Q I 0 0 I I I I I C I C I U Í'

Tous
FP

P!

9)

J)

J

44.662
37-619
39-144
41 . 560
41.080
40.940
42.336
43.410
41.616
42-364
39-897

PRODUCCION

1946

DE

32-977
33-497
37.526
43351
45.418
43.232
42.916
36-574
38.147
38.279
38-839
39-938
39-224

1945
Enero
Febrero ......... ..
l\ÍaI°Z0
Abril ..
Mayo .
Junio .
Julio ._
Agosto
Septiembre . . . . . . . . . . _.
Octubre _... . . . . . . . . . . _.
Noviembre . . . . . . . . . . ._
Diciembre ........... _.

Q u | I Q I n › ¬ n n u ¢ n | I 1 I

¢ u ~ n I h ~ o - u ¢ . ¡ n Q n n u 0

n - o › < ¢ n n ¢ -f n ¢ | c ¢ n 0 0

c | o o Q n ¢ U Q o o o | s o n QI

l I n I o u u o o - u o ~ I u o o 00

0 I I Q › n o o o I u o U I U n u n

'fons
7)

9!

9

$9

9

79

P

3

51-975
48.51 1
54-143
57-940
55-553
52-790
49.013
47-576
44-450
48.3.19
44.911

Media mensual . . . . .. -- .

23.804
41.61 5
59-09,0
58.199
57-634
5 5.628
45.608
42.081
46.989
_¡o.o26
40-337
48.842

46.668

ø

1 945

Enero ................. .. Tons. 44.602
Enero/Febrero .... .. ” 82.221
Enero/Marzo ....... .. " 121 .365
Enero /Abril ......... _. 162.925
Enero_/Mayo ....... .. ' 204.005
Enero/Junio ........ _. 244.945
Enero/Julio ......... _. ' 287.281
Enero/Ago-sto `. .... .. 330.691
Enero/Septiembre 472.307
Enero/Octubre 514.671
Enero,/Novbre. . . . . .. ' 554. 568
Enero/Dicbre» . . . . . . .. -

Total .................. _. ' -

ø

ACERO EN 'ESPAÑA EN 1946

_ M e s e s 1946

32-977
66-474

1o4.ooo
147-358_
192.769
236.001
-278.91 7
315-491
353-638
391-917
436-756
470-694
470-694

1945
, -`, __,

Enero ................ . _ Tons. 51.975
Enero/Febrero .... ._ ” 1oo.486
Enero/Marzo ....... ._ " ' 154.629
Enero/Abril ........ _. ' 2 12. 569
Enero/Mayo _; ..... .. _ 268.122
Enero/Junio ........ ._ ” 320.912
Enero/Julio ......... ._ ” 369.925
Enero/Agosto ...... _. 417.501
Enero/Septiembre 461.951
.Enero/Octubre . . . . .. 510.800
Enero/Novbre. . . . . _. 555.711
Enero/Dicbre. --

Total _ . . . . . . . . . . . ._ --A

' (Estadísticas recopiladas por la1Liga Vizcaina de Productores).

23.804
1 65-419

- 124-509
182.708
240-342
295-970
341-578
383-659
430.648

_ 470.674.
51 1.01 1
560.018

560.018
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Producción de Mineraí en Vizcaya
F E C H A Producción

1913 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tops.

1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936

. . . . . . ..1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1945

1 946

Media mensual .......... ..

I I 0 n l 0 I u U I I u | o o ¡ ~ ¢ n . o - - ¢ o ~ n u u n o u 1 ~ no
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,I
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Enero ....................... ..
Febrero
Marzo ...................... ..
Abril ........................ ..
Mayo
Junio
Julio ......................... ._
Agosto
Septiembre ................ _.
Octubre
Noviembre .`............... ..
Diciembre ................. _.
Enero ....................... . .
Febrero
Marzo ................... ..
Abril ........................ ..
Mayo ........................ ..
Junio ........................ ..
Julio ......................... _.
Agosto
Septiembre ................ _.
Octubre
Noviembre ................ ..
Diciembre ................. ._

Q n¡ n n ¢ n s o . ¢ ¢ o u o Q o Q G OD

0 n I Q n u n n I Q ¢ su
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o u n o o Q o n Q o U Q n ¡ o n I

c u u c ¢ Q n o Q I u A n u Q Q U ¢ n U ¡ c u 1 0

| Q n I o I Q o Q 0 O I u n U I Q › 1 0

Q u I 0 › I Q o ¡ Q n u Q n I o I u o o n 0.uonnl

u o n Q ø ' ¢ Q I c a 0

n ¢ n u « o I n I l c I

U Q o n n o o n c ¡ 0 0

Q u Q o I Q n I o I 10

u O I Q U Q I I I | no

¢ u I ¢ Q I 1 n I I su

o ¢ o O o O Q I U Q un

n ¢ n ¢ Q o ¢ - ø ¢ vu

o o c o n ¢ ¢ › o | no

¢ › ¢ u › u u o . ¢ no

¢ › o n n u a › n | n ;

Q n o u u o n Q n I no

n o l o n I a u n I 0 0

Q u u o u o 0 ¢ o u o o o 0 ¢ 0 Q ¢ I o no

u c o ~ u o Q o o o n ¢ u u u ¢ o ¢ I c tu

I O O I I O I Q O I C O I I O I I I I I I IO

I I I O D I O I I I O I I D I I O I O I I I IO

0 D I I I n U U U I I n U 0 | I I u I I ll

3-864-593
2.603.292
2-346-494
1.5 1 2. 357
1.1 1 2. 5o9
1 .229.357
1.349.402
1-598-948
1.397.082

749-242
1 .82o.o2 1
1-675-757
1.5 12.348

. 982.662
778.516
752.428
786-396
501.450
727-962
322.049
216.941
195-541
126.029
92-709

102.446
112.450
133-245
81.888
64.876
62.702
65.033
41-787
60.663
22.422
46-784
48-869
5 1.9 18
46-809
47-875
38.561
35-687
39-405
3 1-444
39.841
5 1 .835
60.603
62.226
59-792
50.023
7o.336
75-697
61-593
58.308
59.062
58.420
57-164
54-738

Exportacíónide Minera! de Vizcaya
Puerto de Bilbao '

F E C H A Extranjero Cabotaje
-

__._._____-_-

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

1945

191,6
1

I

__ì__ V ,____E_í___-¿_ _-, ¿_ A, _.

o - . - . . n ~ ¢ u | u - - . - ¢ ¢ . - - ao

o ¢ . - . . . - - - . . - . . . . . - - › --

U I I I I I I I I O I 1 1 I 1 Q O I O O O Ii

¢ . . . . . a - . › . . › - - . - . ¢ ¢ | ou

o - ¢ - . . ¢ - - ¢ › o ~ - › n ¢ ¢ - - u vu

u - . . . . - ¢ - . . . ¢ › ¢ - - › ¢ ø . .Q

. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . ..

¢ - . › . . . . . . . . ¢ - ¢ - ~ « › « - --

- . . . . . . . - - . . › - - . ¢ ¢ . - . -¢

¢ . . . . . . . . . . . - « . › . ¢ - ¢ ¢.

-,... . - . . . › . - ¢ - . ¢ . . . .-

. . . . . . . . . . . . - . . . . ¢ . ¢ .-

n - . . . . . . . - - . . . . - - › ¢ - . -.

¢ . . . . . . . . . . . - - - . . . . . › .-

- . . . . . . . . › . . . . . . . . . . . .-

o ~ ¢ . . . . . . . - . - . - . . . . . . ..

u n ¢ - . . . ¬ . . . . . . . . . . - - . --

ønn.. . . . . - › - - ~ . . ¢ - - - - --

Media mensual
' to

99

I

I

Enero ......... _.
Febrero ...... ._
Marzo ......... ..
Abril . . . . . . . . ._
Mayo .......... ..
Junio ........... ..
Julio ........... ._
Agosto ........ _.
Septiembre
Octubre .... ..'..
Noviembre
Diciembre

Enero . . . . _.
Felìrero ....... _.
Marzo ......... ..
Abril . . . . . . . . . . _.
Mayo .......... ..
Junio .......... ._
Julio ........... ..
Agosto ........ _.
Septiembre
Octubre ..... ..
Noviembre ..
Diciembre

Fons
Qu

09

79

90

QI

1!

9

1

I
9

J,

77

J

%

\A

~¢

*J

7!

\I

\¢

\fi

Y

___ ,_ ._

3.054.321
1.767.362
1.849.003

806.727
753.861
846.406
838.087

1.015.234
1.007.965

839.089
1.01 1.717

742-005
401.156
157-325
441.865
246.930
270.910

17.296
192.729
254.526
147.280
154.083
67.227

_ 62.821
70-533
69.840
84-449
13.1 1 o
36.822
20-577
22-575

1.441
16.060

.M-
1

13.529
3-767

9-787
9-777

10.618
13.742
2 1.564
12. 598
16.930
19-967
22.469
27-469
18. 585

9.223

17.621
126.249
70.692
96-843
70.967
80.591
64.253
48.35o
28.946
8.542

132-947
79.668
53.81 2
68.164
75-925
89.982
74.766
67-587
77-918

1.468
10.520
5.891
7-570
5-913
6.716
6-354
4.029
5.688
6.327
9-998
6.230
5.632
6-493
2.829
5.281
3-365
4-455
3.782
6.561
5.246
7.o3o
7-519
5.818
7.187
8.5 14

7-179
8.175
2.879
2.879

10.153
5-542
6.144
7-983
6.586
6. 586
9-991
3.821
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Producción Siderúrgíca en Vizcaya

_ ...q¢~.

IQI3
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1735
1936
1937
1938
1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
111,16

1913
1929
1930
1931
l()32

1933
1934
1935
1941
lQ42

1943
1944
1945
1946

1945

1 946

Fecha . Hierro Acero
,¿._._. ._ ..-.___ _.--_-._..._-.__-_-._

_. _ .. Tous
\n

4.

.-

...

.. . . . . ..

0...

1-.

-..

1-,

q..

...

1.

.. - - . - .

1-..

n. .

1-

I..

u. .

,... .

I!

occ- ... ..~u..n

Media mensual. 'l`<.n.¬. -
,Q I)

Enero . . . . . . . . . . ._
Febrero . . . . . . . ._
Marzo . . . . . . . . . ..
Abril . . . . . . . . . . . .. '
Mayo . . . . . . . . . . ._ ”
Junio . . . . . . . _ . . . _.
Julio . . . . . . . . . . . . ..
Agosto . . . . . . . . ..,
Septiembre
Octubre

No\'ien1l›:'e . . . . ._
Diciembre .;

9

79

9

7

P!

Enero
Febrero
Mar:-:o . . . . . . . . . _.
Abril .......... _.
Ma_\'o
Junio . . . . . . . . . ._

9!

Julio . . . . . . . . . . ..
Agosto . . . . . . . ._
Septien1l›r<-
Octubre
Noviembre
i)icien1.bre . . . . ..

,-aun

-31 1.818
424-979
344- 187
245-796
183.976
-147-768
255-673
243.486
1,10-2›?8
-'O7-997
304-583
313.868
423.482
331-885
323.322
347-017
314.706
283.175
292.581

25-935
35-41 5
28.682
20.483
15-331
20.647
21.306
20'.OSÓ_
27.6571
26.942
28.918
26.225
23. 508
24.380

19.842
22.195
24.042
27.815
27.851
25-949
25.730
22.126
20.158
21.525
21.960
24.052
28.544
23-055
24.946
24.194
24-943
24-977
24.568
24-585

- 24.116
25.81 1
24.441
18.401

242.472
563.766
524-723
326.65 1
301 .81 5
296-697
324-367
354-938
219.829

96.821
363.1 1 7
409-981
479-940
393.818
366-340
376.878
368.248
312.498
3 52.263
' 20.206
46.980
43.726
26.804
25.1 51
24-724
27.030
29. 571
33-234
30-533
31.406
30.687
26.044
29-355
1 1.839
23-.605
33-056
37-793
33-327
33-554
24.886
19-309
25.131
18-977
22.227
28.794

3 1.130
29.399
29-777
33.065
31.401
29-797
31-327
28.521
27.132
29.881
28.195
22.641

Pi-oducción"Síderúrgíca en España
Fecha ` Hierro

1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936
1937
1938
1939
194o
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1913
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1941
1942
1943
1944
1945
1946

19-15

14146

. . . . . . _ , . . . . . . 'l`i›11s.
.-

¢.. . . . . . . . . . 1 . . . .-1

n

- - . . . . . . - . . . . ¢ - - - -.

¡¬. . . . . . . i - ¢ . -.

, _.

1.

g. . . . . . . ¢ . . . .-

lo.. . . . . - .-

.. _ .....

0- .

¡ . . _ _ . . . _.

¡...-

¡ . . . . . , . . . - . - . . - ¢ .-

- . . . . . . . . . . . . . . . . . -_

n - . . - . - . › - › - - ~ ¢ - › n - --

¢ . ¡ . . . . , . . . - . › . ; › ._

. . . . . - . . . . . . . . - . ..

o - › › . .. ...........

0

I u - u › . -.-1 uuu¢nuun-0

Media nitnsuil. Tous.
,U ¡Q 1

'I' 1

Enero _ . . . . . . . . . ._
Febrero ...... ..
Marzo ......... ._
Abril. . . . . . . . . . . . _. ”
Mayo ......... .. '
JL1l”li() . . . . . . . . . . . ..
Julio . . . . . . . . . . . . .. '
Agosto ......... _. '
Septiembre'
Octubre,......... '
Noviembre
Diciembre . . . . _.

7!

3

7!

7

Enero
Febrero . . . . . . . _.
Marzo . . . . . . . . . ._
Abril . . . . . . _ . . . _.
Mayo ._
Junio _ . . . . . . . . . _.
Julio . . . . . . . . . . . ._
A go 3 to . . . . . . . . _
Septiembre
(ìetulire . . . . . . . _.
Í\-Ío\*ie111l›re
Dicienibre

Acero

424-774
748.936
61 5.583
472.665
296.481
329-703
362.670
341. 1 14
225.572
131-974
436-417
473-360
579-386
535-742
535-298
583.701
550.830
470-694
489-405

35-393
62.41 1
5 1.298
39-388
24.706
27-475
3o.22.-2
28.426
-44-645

A 4-1-608
48.641
45'-902
39.224
40-783
32-977
33-997
37-526
43-338
45-418
43.232
42.916
36-574
38.147
38.279
38.839
39-938
44.602
37-619
39-144
41.560
41.080

` 40-940
41-970
43.256
41.416

- 42.173
39.824
35.8.21

I

___;; ~ _ ±
\

316.336
-003-459
924-534
645-366
532±403
506.653
646.856
594-710
372.720
166. 537_
573-530
584.270
694.870
574-304
601.306
653-689
495-269
560.018
617-554

26.365
83.621
77-044
53-780
44-367
42.221
53-904
49-559
47.856
50.108
54-474
41 .2_72
46.681
51-463
23.804
41.615
59-090
58.199

- 57-634
55.628
45.608
421081
46-989
40.026
40-337
48.842

1 51-975
48. 5 1 1
'54-143
57-940
55-553
52-790
51.484
53.142
48.230

- 50.819
49-470
43-497
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1S0ciedad`Anónima J
Talleres OMEGA
Maquinaria de Elevación,
Forja, Talleres de Maqui-

naria. Fundición.

Apartado. 6. --B I L B A O

1
l

ciw° r=i:›
2.

WO
PE D R

ELGOIBA
Sociedad Anónima

B I L B A O
ALTOS HORNOS
ACERO - LAMINACION

3

C.'i|7;iil<›_< de Goma

1osE M. GARAY
YsEsUMAoA

Retuerto, 24. Teléf. 98580
BARACALDO

3 .

TARNOW y Cia. Ltda.

F`:'1brica de Broclias, Pinceles
y Cepilleria

Oficinas y Almacenes:
Espartero, 11, 13-Tel. 16167
B I L B A 'O

I
I
A11
111

I

1
I

1

6 DE 1 C

GRACIA, S. A.
Apartado 177.-B I L B A O
l*`iindici(›n _v Construcción de

_M_aquin;1ria 1 1
'l`el1-granias: “GR/\CIASA"

Teléfono 10671
7 .

lZUBlZARRETA
E I R I O'N D

Talleres Mecánicos
Accesorios para Automóviles

. y Bicicletas -

E R M U A (Vizcaya)

_ O

_ 1

1 3

--Ai.aER1"'.s. A. P A P E L E SMr. d I .m,_- . c1ANooRA111cosa ica e icrramie as S. A.cortantes de precisión.
A¡,¿¡-¡aim 21 Papeles de dibujo y telas.
'reiefono 124 1 Alameda Mazarredo, 39

ounmoo (vizcaya) 1 B1LBAo Apartado. 43°

17 ' 13

“1zAR".s.A.socïEDAD DE
la'-:~I-;;i de Muelles, Brocas SEGUROS MUTUOS

'v llerrainicntas D E V I Z C A Y A

Fábrica en:

ÄMOREBIETA (Vizcaya)
Sobre Accidentes de Trabajo

Coiistituída en el añoTeléfono, 16 1 - 1 ` _ _
1 19 oo por industriales

Oficinas: 1 pertenecientes al Centro

Diputación, número 4, 1.° - Industrial de Vizcaya.

1
1
l

4110
l
1
l

1
1

l

l
l

l1

,-

3
ALLERES “CORONA”
' Ponte y Ferrin, S. L.

1-i

Máquinas de vapor marinas hasta
400 caballos

Tostadcros y autoclaves para iábri-
ca.i1 de conservas

Rc-mpeiro. 28 VIGO Telóf. 112-1-

VALENTIN RUIZ
Soldadura autógena
_v c l é c t r i c a
Calclrretas y pailas
Galvanización

tico. cz y 23 -Telf. 10241

:Uäg

<1/1°'
D›-1

WHFUC:¡-1 C190 :>2°°
U-I

FU2¦> 3>O'

O

Enfallación y Fundición de
Metales

Uríbarrì, 8 - Teléfono 10819
B I L B A O l

l

l1

i
lI

I
|
i

18
COMPAÑIA NACIONAL
D'E OXIGENO, S. A.
Fabricacion de Oxigeno, Act-tilr-no di-
suelto. Äparatm- Uriginal J. ll. parai ol-
Fadu.-a _v corte autógenos y Elei-.trodo

para sold -dura 111111-tries.
Fáhricaï lìeuslo-Bilbao.. eli'-Í'on0i< l|_›T4¦-1
y 11871.-Rent-ri:i (Guipúzcoa) tvli'-fo*
no 1“›1;›S1.-Oficinas y Almacenes: Bilhaf-,

Iiodrígiii-'/. Arias, 1-1. Apartado 35,9,
1.-'(,f-1.0-=1=;37i y 131-917 _›† 99-9 Ä-- 5- it -id -§b -ii-

1+
JUAN C. CELAYA e Hijos
Astilleros de Construcción y Repa-
ración de Buques. _ Talleres de
Ajuste. Caldereria y Forja.-Fiin-
dición de Hierros y Metales.-
Construcciones y Reparaciones.-
Inspeceión de Buques.--Desxuace

de buques. -
DESIERTO-ERANDIO

Teléfono 19.661

1.5 _'
EUsTAQUio niLBAo
Cristo, 22 - Teléfono 16611

B I L B A O _
Talleres mecánicos y Fundi-
cion -de liierro. Construcción
_v reparación de maquinaria

1-1
MARCELINO IBAÑEZ
D E' B E T O L A Z A
Fábrica de tubos de hierro

y acero
Accesorios de todas clases

Plaza del Funìcular
lB11.BAo

l

1
l
1

l
1

1
I
I

Teléfono, número 14433 Calle de Ercilla, número 6*

B I L B A O¡B I L B A O

lg ,

1

para cualquier volumen y presion.
con polea o con motor acoplado.
También: Compresores. Molinos.
Trìtui idores. Tostadores, Mezclado-
res y Aniasadoras. Pidase oferta a.

1

l

l1

_v1c'1¬o1z GRUUER Y c1A.,1.f1'DA. V | 1' 0 R | A
A. S. Mniìiös. 35-BILFIAO-T. 1850!!

iii -C 1 ' "__ 1_"*_i_"“
Bombas de todos los siste-
mas. Compresores de aire,
Calderas de vapor, motores

y Transmisiones
JOSE GOENAGA
Alameda Mazarredo, num. 5

Teléfono 1 5063
B I L B A 0

._'__¬-í___ .___J-___ __-_ _ - -_ -7 - __--_ __ - v___ï____l ._._____ _ .i _ , _ _ _ _ _ ___

'20

llllMlšN'l`lll U lìlIllllES
'lliilerres de Fundición y

Construcción
E - de

Maquinaria

Teléfono número 1248
Apartado número 40

Calle de la Magdalena

ii till D1 AHORROS 1111111-ii
INVIERTE UNA GRAN PARTE DE LOS

-

FONDOS QUE SE LE CONFIAN, EN COLO-

CACIONES DE FINALIDAD SOCIAL QUE.

DENTRD DE LA 1v1AYoR SEGURIDAD
Y GARANTIA, BENEFICIAN AL PUBLICO.
V; ---¬~~- 4,2 --- -- 5- -- -~- ----- -†~- 7 -r-* ' - ~ - - - 1 ~ --

i

I

l

22

'BANCO CENTRAL
4 Alcalá, 49 y Barquillo, 2 - MADRID

189 Sucursales y Agencias en las principales
plazas de-España

Capital autorizado .......... 200.000.000 de ptas.
Capital en circulación .... .. 1'oo.ooo.ooo ”
Fondo de reserva .......... .. 31.5oo.ooo_ ”

coRREs1>oNsALEs-EN TODAS LAS
PLAZAS IMPORTANTES DE ESPAÑA

- Y DEL EXTRANJERO. 4

-VII-
I



J
9

l
BERGE Y COMPAÑIA
\

Consignatarios de la
Empresa de Navegación

1cARRA¬Yc¿s.c.
en Bilbagy Santander

Oficinas:

Ercilla, núm. 14

B I L B A O

En Santander:

Paseo de Pereda, número 13
_~_.±4~_- _~~- ; ;_-T _ _ ~ _ -~_ _ 1.-______.

CAJA DE A1-1oRRos
M1JN1c1PA1.
DE B11_EA<)
Institución Beiiéfica con la
garantia del Excelentísimo

° Ayuntamiento

Oficinas:

Calle de Navarra, número 3
Plaza de los Santos Juanes

` I
1 _

Sucursales en los principales
pueblos de la Provincia

DISPONIBLE

. _

Hijos DE
MENDIZABAL

Fábrica de Ferretería

8 ' 9

Envases Metálicos

EARRENECHEA
_oo1R1 Y c. L.

Litíografía sobre Metales

F á b r i c a :

Iparraguirre, 17 i _

Oficinas:

A. Recalde, 36

Teléfono 12943

B I L B A O'

BANco HISPANO
AMER1cANo.

M A D R I D
Capital desembolsado: _ '

200.000.000 Ptas.
Res ervas l76.672.600,57 ››

BASA CENTRAL

Plaza de Canalejas, núm. I

Sucursal de Bilbao
Plaza de España, número I

›

6 10

INDUSTRIAS Lllllll, S A.
Talleres de restauracióii de

metales. Baños de CROMO,

Níquel, Oro, Plata, Cadmio,

etcétera _

i

1-1 >C O M PA Ñ

M I N E R A

BILBAINA, S. P

Gordóniz, 22,1.° lCalle Navarra, número 5

B 1 'L B A 013 1 L B A 0
_.L_ ___ _ _ _ _ _ ` __

7 'ii -
Astillero; San Martin - Coiistrut-tión
y reparación de buques - Dique seco
de oarena; eslora.. 432 P. I.: Man-
tra. 57 P. I.: ptmtal. 23 P. I.
Caldereria en general - Estructuras
hidráulicas y Reguladores auto-
máticos -Compnertas y cierres hi.
dråulicos-Maquinaria en tenerai.
Fundición y Talleres de Reyerta.
Fundición de hierro y bronces.
Esmalteria- Esmalte especial anti- 1
acido -Bañera-s de fundición es-
maltadae-Cocinas de todas clases. 1

CORCHO HIJOS, S. A. ¿
Fundada en el año 1855

i

1

vic-As_I v FORMAS U
Hierros Comerciales

Chapas - Flejes

RAMON

HERRERA

Telefono 13247
CORCHO HIJOS. S. A., ,
Apartado 83.-S A N
'I e 1 e g r a rn a s :
C 1 a-v e :
Tel.: San Martin, 39-28 y

Reyerta. 16-82

> las o .°'o
Old

511597' 1:1,-,2
Cå"'¦¡¦UIOE2.0.71

UTE” mïzc t"U..;
Cra

o-Ómm>3>,_¡,;.
CÍWZOH:/2 E;>O Or/12

nónirna 1Socieda

33 y 35, Santísima TrinidadlDURA -. NGO - MADRID -
Tornillos y tuercas de hierro
Cadmas de h¡e,.¡.O dc mas , Colón de Larreátegui, n.° 43 3

Sucursal eii Bilbaozi i

¢1¿s¢S 1 Teléfono 12565_
Tubería para aire comprinii-

A p a l_ t a d 0 I Í do y todos los usos - Correas _
_ , para transmisiones - Correas 1 _

T ¢ I é f 0 n 0 2 , Transportadoras - Articulos i Alameda de Recalde' 17

D U RfA'N G O. industria' iB I L B A O
.

de todas clases para la'

Aguirre, num. 32

B I L B A - O

12

BONIFACIO LOPEZ

METALES

Carburo de Calcio
.

_ Ferro - Aleaciones

Teléfonos 11058 y 13648

I
l

l
l

l
i

›
›

1
1
l

Í

Í1
l

1
4
l

_44A_é4__M,_ML.A

1

l
i

18 A " `¬

Compañia General de

v_1DR1ER1As
EsPAnoLAs

Sociedad Anónima

BILBAO - Apartado 11

Teléfs, 97,610, 97618 y 97619

Fábricas de vidrio plano y
botellas en Bilbao y Jerez
de la Frontera - Fabricación
Mecánica de Vidrio Plano _y
espeeialidades por el sistema
FOURC-AULT

02 O Z C11 w
,¬n,

D-4

°:› Or*U I M
METALURGICA

Sociedad Anónima
Teléfono- número 19382
Alameda Mazarredo, 8
B I L B A - O
'l`ELEGRA_MAS:
QUIMICA - BILBAO
'Apart-ado núm. 52

Materias primas y suminis
tros para industrias -Espe-
cialidades pa ra fundición,
Plombagina, Negros de gra-
fito. Crisoles, & - Suministros
rápidos y calidades inmejo-

' rables

-O

15

MÉ.'l`AL›ES - ALEAUIUNEZS

OXIDOS ME'1'ALlL`OS

PEREZ
T E S“12 e-5

<::
111111 zi"

Luchana, número 8
Apartado núm. 490
T c 1 e g r a m a s :
M I-F U E N T E S

`

Teléfono núm. 15527

I L B AB : O

1 6 -

EABR1CA _
RoD_R1G_o
SANCHEZ DIAZ
Cubiertos de Acero estañado
De Alpaca, Plateados - Cu-
chillos con mango de Alpaca

y Plateados
1

o

Oficinas-:

Buenos Aires, 9
Teléfono número 11665

B I L B A O

- VIII -
-
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mas --CHIMBO"
S O R O N D O
Y COMPAÑIA

Estrada Zaneueta (Basurto)
Estrada Masustegui

(Basurto)
Teléfonos núm. n987, r4o83¿A .

J. J. MUÑUZ MENDIZABAL
Fábrica en DURANGO

Curtidos, correas de transmisi n,
cueros industriales. Barmces para

Aviación etc.- _
Oficinas Centales:

BILBAO: Subida de San Pedro, núm. 1 al ll
Aptdo. 827- Teléfono 14531-Telg. Alamnrina

illllllfillil Y |¡lL[lllIl.LlS
(para blclcla as)

Illas, luneta: I Tlnmllus
(nm :ocho: du ninos) j

FuslIes,l;araI|l|nsIlllslulas
lila muela)

_ 1=ABR|(:A-Nres;
DOMINGO ACI-IA Y
COMPAÑIA, S. LTDA.

General Mola, aa
E R M U A (Vizcaya)
 +__†† - .V ,_ ,_ _,__í.__,_.

4 .

FABIO MURGA

A C E B A L ›

Ingeniero Industrial .

7 _

TALL'ER"ES
DE ORTUELLA
CASA MARISCAL. S. A.
(tucesoroo de Ibarra y Cia.)

Fundición, Ajustaje

Tubería de Hierro fundido.
Maquinaria en general para

~ Minería f

Telegramas:

MARISCAL - GALLARTA

ORTUELLA - B I L B A O

I l

aldcreria

clznuns

A . /111;, J

M/
7/¢ /
/É '/f

1,'."I,///

ni -
Tubos de Hierro y Acero
soldados y sin soldadura y
toda clase de accesorios
COMPAÑIA GENERAL
DE TUBOS, S._A.

Central: I
Alameda de Urquijo, n.° 37

__ BILBAO
Sucursales: _

BARCELONA, Urgel, A3.--
MADRID, Cardenal Cisne-
ros, 7o.-SEVILLA, Arjona,
4, dupd.-GIJON, Plaza de

la E. del Norte, 3.
Talleres y almacenes prales.
GALINDO - BARACALDO
j (Vizcaya) Í _

8 12
, sI«:GUR1DAD

Es la cualidad maestra de
los neumáticos

me
F-O

0-Ú ww wtf:
U2

*H-1 ZO ›-«z :>t=1
Fábrica y Oficina Central:
BASAURI (BILBAO)

Teléfonos 17827-28-29
Apartado número 406

Sucursales en:

(Antes V-da. e Hijos
de Ignacio Ituavte)

Fundición de Broncos y
Hierro niquelado, platea-
do, dorado y cobreado.
Ejecución de toda clase
de T R A B A J O S
SOBRE D I_B U J O

l7 Ii

F U N D I C I O N E S` Fundiciones y Talleres
ITUARTE. S. A.

O L M A , CIA. LTDA.

Hierro malcablc, Colado,

Latón, Bronce, Aluminio

Cadenas de maleable

).l:idrirl, Barcelona, Sevilla;Castaños,¡¡_Tc1¿fono ¡2°¡3¡D U R A N G O
4 á 'Valencia, La Coruña.

Depósito en M U R C l A B I L B A Q ` (Vizcaya) _ `

Cía. de Seg-uros Reunidos
LA UNION Y EL
FENIX ESPAÑOL

Segurosf
Contra inc en d 1 o s - Vida

Electrodos para Soldadura Marítimos - Cascos y Mer-
Eléctrica. Trabajos de Sol-É cancías-Valores-Accidentes
dadura Eléctrica y Autógena. i dfil Tfabaj? 'ff ¡_“É1“'1dUa¡¢5
Aparatos de Soldar al arco. Í Re,5l{°"sab1hdaÉ¡ “WI ' Auto'moviles - Camiones - Carros

Contra robo y tumulto po-
Talleres y Oficinas: É pulm-

VALMASEDA (Vizcaya)

Teléfono núm. 15

n
Reservado para

ZUBIA y CQMPAÑIA
E'LORRIO

(Vizcaya)
,_-- _ _ ._ _ , _

6

Forjas y Fundiciones de Reasain,
Sucesores de Berneqo y Compañia, S, A.

Fábrica de Herramientas - Manu-
factura de Llaves de Moleta y fiias
Forja y Bstampación -Fundiciones

de Hierro y Acero

Teléfono 46
Telegramas y Tølefnnemas LLAVES
aensnm (cuipnma)

Subdirector-es en Vizcaya:
MAURA Y ARESTI, LTD.
Arenal, 3 - Teléfono. rroz7

lll .

ilillll lili
Mllìll|il.Ml'l`Ell

I .I

í

W 1-||ERRos
V ACEROS

MAQUINARIA

\

' Barcelona - Madrid

Bilbao - Valencia

9 %13

Sociedad Anónima

J 0 Y E R 1 A Y
,PLATERIA DE
GUERNICA

Fábrica de Cubiertos Plata,
Metal blanco plateado, Alpa-
ca pulida, Acero inoxidable,
A c e r o estañado brillante,
Cuchillería de mango platea-
do y hoja inoxidable, Cuchi-
llería de mango de alpaca y

hoja inoxidable.

iGU'ERN1CA (Vizcaya)

14

,Hijos DE VICINAY
I

Fabricación dg Cadenas

*OCHANDIANO
filizcava)

15 -
Foto y Huecograbado

1
~

"ARTE"
Rodríguez Arias, ro

'Teléfono 10021

4

,B1'LBA0

l8 `

Máquinas de extracción
A vapor y eléctricas de
todos tipos para pozos

-y planos inclinados de
minas.

INSTALACIONES
INDUSTRIALES, S. A.

Teléiono n.° 14673

Apartado, núm. 393

T A L L E R E S:
Particular de Alzola. 5

Be I C L B A O

19 '
Materiales para Minas, obras
y 'Ferrocarriles - Carriles,
Aceros -- Cables - Tuberías
Y u ri q u e s - Herramientas

ANGEL PICO

Arbieto, 1 - Teléfono, 14813

Telegramas:

P I.C L A R

B I L B A O

_|X_
\

O

\
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A CINTAS  ' I
TRANSPDRTADÚRAS

` H=,¿"E.'*12L¬rkr.H:l12f'“l±lIf*¬t±1r' __ .

1 < › I o A Q A n O M r una 'I

` nacuoua :Monto ` PAMPLONA I
IDA. S. PÍDIO. 5-' (. ÍÍÄOO, O lv. S. IOIGÍ. Í

- ' ›; _- ,. -' .`_'_~¬i¿ ±'.¢fi-
. ¡,__¡_

` 2 n
:LA: ESPERANZA

coNsTRuccl0NEs M E. CAN 1 c A s
lNsTALAc1oNEs '|NousTR1ALEs - FUN-

* D|c1oN HIERRO combo H|ERRo
1 MALEABLE - BRONCE Y LATON - FORJA

A AJUSTE - CALDERERIA - CERRAJERIA
I HF.RRER1A - cocmas EcoNoMlcA-s,

MAQu|N/una PARA TEJERAS.
iIlll.l.'lN llli ABANIHI, S. l.
l HENAO 46, - TeIéf0I10 18595
* BILBAO '

` Ú

innata nnmn last Mali uuunn
(Fundndas en 1873)

Acero Martin Siemens - Hierros comerciales - Alambres de todas clases
GRIS BRILLANTE RECOCIDO COBRIZO
GALVANIZADO ESTAÑADO

Puntas de paris - Tachuelas slmiente - Alcayataa :rapaa - Espino
artificial - Enrojados telas metalicas - Cables de acero - Muelles

resortes - 'Otras manufacturas de alambre

, ' FORJAS DE BUELNA
Apartado núm. 139 S A N T A N D E R

5 .

JABONERA BILBAINA› A.
jabones TREBOL e IZA

A _ "1ELE1~¬.oNos
af” W 3>

Fábrica: r49åo _

j Oficinas: 14931 A

Particular de Alzola, n." 14.-~~-Apartado n.° 103

,______, _ _,_ _______-, ____A_ _.._L_i_íí_-v›.,_ †¬_ ____-_L,›† -

6

La Vasco Navarra
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

¢ 9 '

ACCIDENTES-
Domicilio social:

COMPAÑIA GENUINAMENTE ESPAÑOLA

DELEGACION EN VIZCAYA: `

l-4

'UZ 'PO E01 'UZ VU OH ZO 1>w

Bailén, números 5 y 7, principal
Teléfono número 10056

B I L B I A O

~' -~~~---=---------~††~~ ~~7¿ ;_- ~ ~ 7 ,-_ 4.___.._. ___í_ïíi

7

Industrias lleunltlas lllnero-Melalúrlllias, li
FABR.lCA(`.l(,)l\' DE Lll\'G(>'l"l<1 DE CUBRE EN TODAS LAS
CALIDADES BRONCES DE TODAS Ci ASBS~~- LA'l`()l\`ES -A-
METALES ANTlFRlCCl()N -'l`ERMAl,- MF.'l`Al, -ZALMU(j›
(aleaciones de zinc.. sustitutivas del latón) -~- ANTIMONIO -« SUL-
PURO DE ANTIMQNIO (en pnnm y en minas)-oxlno DE
Al\"l`IM()Nl() - ME'l`Al,ES DE IMPRENTA y demás aleacioncs

` y metales no-férricos.
Q

FABRICAS en: ALMURADIEL (Ciudad Reall
_ ASUA (Vizcaya)

ALAMEDA MAZARREDO, 7 - Teléfono 16944
Telegramas “METALNOFER” - Apartado 385

B I L B A O

lleleflacillnfllropiaz;llllllllll. Aula. del lìenmllsimo. 30. halo;

{ SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) 'y

._X._.-- '
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7 _ A _
ll

' l
i
I»

LA 'INDUSTRIAL'
_ DE LHAPA DE ACER
›

n

' Gran Tejera Mecánica I - _

FABRICA DF. POLEAS
s ¬ V ` 0

» ILAFBRRBTERA
_- VIZCAI N

L; CASTILLIOBBY c.-I  
Telefono, 3 - Apartado, 31-°

_ _; _'

. _ - l
D

Teléfono 17835 ¡v _ ra 5, Arandelas, Cogedore
de forma italiana, Abrazade

A

(Sociedad Anóhìma)

D U RA N G O (Vizcaya)

' 4

Ruedas de Automóvil, Cubos ii

A ! Szu'teI1cs_y Calderos marti-
B_AsUR'rO s_= BILBAO ¡ 1lad<›s,eIc..eIc.
______ __ _ _ _________ __- __D _ I-,__ _____ ,_.,._..-. _, . I -

'4 ¬. `

I BANCO DE BILBAO-
~ A *PUNDADO EN |ss1 '

0 ` *_ .

Administración Central: B
Servicio Bxtranierozl _ M >.... UF' ¡W¬....> C70

, . ¡-
- A

.~ f c

Capital social _ . . . ._ . . . . .. 200.000.000 ptas.
Capital desembolsado. 152.690.000 ¬ ›
Reservas . . . . . . . . 150.000.000 ›
Capital desembolsado y -- ' A -
Reservas . . . . . . . 302.690.000eptas.

EXTENSA RED DE SUCURSALES. _ _ `
'ooRRBsPoNsAI,es BN Tono BI. MUNDO.

\

s_ f -
ACEROS FINOS “HB`vA"_

SOCIEDAD ANONIMA  B-BOHEVABBIA
ACEROS PARA HERRAMIBNTIAS

,IMUEL-LES,IIIINAS, ETCETERA4 _ _ _
, l

_ I

` Illlllllilil ElJllE\llilllllI,i S. I. - Llilillllll
 EosPBcIAI_,ID»AD1†,s INDUSTRIALES A.

_Herramien'tas~ para agricultura, mineria obras_ Y 'Aceros esp*ecia.¬Les. _-- Piezas folrjadas.- ~
H`ierr_os laminados.-«Chapa fina nt›gra.`_n1'agnética,

-resistente a la corrosión. '
ii___..__i..._._ . .. ._ _.____-*___ _..-.-__- ~ ~ ~~ _ 7 † __

5 ` 'I Ñ . 17 . 7 7

Fundiciones 'f S A N Il IDG U E L '-°
1 de son-|EvAnniA .Y OOMPAÑIA

Fundiciones de Hierro y toda clase.de`Metales
' Especialidad en Artícnlos de Ferretería. -›

'Dirección Postal: ABARTADO NÚMERO 1,6
Yunnsre ~-« nunjnueo
.í__._._,_..,__.___....______ ___ _ ___ _ _ I Í _ _ _ 'Í 7 *Q ' Í ›

Iïomuaínia lnúnima “BlSl1lINlAe*'_
Telefonos 1- FABRIOA; mm - BILBAO, 12555 I

ADa›l'18d0 30.-_-fI'elr:;ranIas: BASC()1\`IA,.--B I L~B.A O
Acero «Sie-mens-Mai~tin~› -Laminfzc-ión --Hoh. de lata Cufiog

_ . - ' _ ' ' ' -*_ Ybaños sali anizados. -- Sulfato do_h1exjro. -- Vagonetas, -volqnetea,
' CONSTRUCCIONES M1-:'1'AI.Ic›.s

-“**'"'“>*'_---~ -- -._è__.,__. __ ___ `_ ' _

¡ ' ' I -¬~-A ~ - 4-.__

n . '
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Sociedad de Altos Hnrnosffle Viznava
_ BILBAO;  
FABRICAS EN BARACALDO Y SESTAO
Lingotes- Aceros- Carriles Vignole - Carriles Phoenix
O Brocá - Chapas Magnéticas - Aceros Especiales - Gran-
des Piezasdde Forja `- Fabrica-ción de'Hoja de. Lata.

,Lateria_`- Envase. `_ `

Fabfleaeien de ALQUITRAN, BBNZOL Y TOLUOL
Flota d@ lalsociedadze OCHO VAPORES con

k " _c33.60`O toneladas_'de`c_a1'-g_a._
~ Dirigir toda la correspondencia a: h _

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA - Apart. 116
B _I___-L- B- A' O

_ 4 - --- ~ - . ,..- ¬ f -.-_ .__ . _. _í___._. ___-,_.í.i-A

¬

a- _ ' I

BANCO DE AVIZOAYA
BFUNDADO BN iem 1

Casa central: BILBAOB _ A
Capital eseriturado. . 250 000.000 de pesetas

›› desembelsadu.-.__ 2|0.000.000 » c››i-
Reserves-...”. . . . . . . ..l.iI82.79'Í'.28I ›› »
Balance aIf31` Diciembre 1945; 6.888.456.669,98 pesetas

- e

79 Sucursales. - _ ' , -_ Í ° '
_ 37 Agericias' -urbanas en Bilbao, _Madrid. Barcelona.

Valencià. San _SêI›asIián, Sagunto,'l`arragona ylaragoza,
120 Agencias eii diferentes provincias.

ios' _ -

Il. ¡lll tilllltll, Inueniurn Sumar: B. [It ilillfllll
i'B BILBAO I

le OI=1cIN1A'S 'I¬EcNI(;As 4
Estudios, Proyectos e iI¬._stal-acioiies IIidrO-Eléc-
tricas 'cofn.¡šletas. -» Cf›¦¬_st1'IIcció11, Montaje y
Conservación de Asceiiçmres, Montacargas, eic.-¬-
Almacenes de Aparatos, f_`o1iIlI1ctoI-es y Materiales

_ . eléctricos. A _

FABRICA DE l.A`;\›IIï'AR-.-f\S “ T` I T A N ”
LA'GORU_ÑA - MADRID - SEVILLA - VALENCIA, _

- K
n

_ _---._.-_-¬..._.__.._--¬_.-,-.k._-X.. ._ _ .` . ._ ________
1

` I

I l _ I

 Eduard_O K. L. Earle _
Gran Fabrica de Metales no íérricos de

LEJONA (V'izcaya')
* Gran Premio y Medalla de Oroven-la Exposición

_. Internacional de Barcelonra, 1929 .- '
COBRE' - LATO-'N - ALPACA - ALUMINIO

' - BN TODA5 sus ALIDICIONBS
_ ' Aleaciones ligeras de alta resistencia marca
E_A“eR,L' U M'I N

Temgrames y Teiefonemasf ` E A RL BB - B 1 L B A O
Dirección postal: APART/ADO, 60' -A Teléfono, 17995

4-

B I L B - A O
. " - † 7. __ __ __ _._¬.

.

_ -Q.
0-
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' Sociedad Anönizna
TALLERES DE DEUSTO
Apartado,41-BILBAO
Fabricación de aceros y hierros
'moldoados sistema. SIEMENS y
Electrodos. piezas de 1orja_ etc.

ACEBÓS MOLDEADOS A
Talleres do Forja y Maquinaria

__....___.. .=_. __ _ _ __ _ _._4

2 B - , 4

†RoQuEI.I.=.s
PERFILES ESPEDIILES
E 8 'I' I II P A U I 0 II
TALLER MEClIIIDO`

Talleres “LA SALVE”, S. L.
C. Larreátegul, 40, 1." Teléfonos l3l75-10691

n _I .L un «A O
8 .

Is OR s: A.
;

Fábrica de Productos

celulósicos, esmaltes
' r

y Barnìces sintéticosfi

6%@ ~ .

Apartado, número 544
` 1

_ Teléfono, núm. 65474; -
\ - '

LUCHANA-BARACALDO

E L M A'T E R I
INDUSTRIAL, Q."

Ibáñez de Bilbao, 9_ ~

,:›Pr'
' Apartado, núm. 194 --

Teléfono n.° 12030
B `I L B A O

Capital: 3.ooo.ooo de pesetas'
SUCURSALES :

Brucelona --Madrid - San Bfibälfl-ïåfi
Sevilla - Valencia. - Zarairon.

Delegados exclusivos para la venta de
Maquinaria - Herramientas
Accesorios - Rodamientos
Bombas-,Motor¢'S
Transmisiones
ENGRANAIES _F 0 N T -
CAMPABADALÍ S. A.

Í

.›

` , \

0 - ~ I

_ o

Fabricación de
' Barnices y Pinturas

r¬v*v¬v¬r¬r

MACHIMBARRENA Y

` MOYUA, S. A.

'V"Y`°¬I"`\'/"V"`\7` 7 1

Teléf. 12065 - Apartado 291
/

B I L BI A O
I

' - . .
'\

___ í____-..__.__ L-, __._ ,___-_ í__á..._

7 .

D

DISPONIBLE
1

*-

/ _

0

à _

,_._.___,.í ._†f_. _ _. V --.-...-.. _-.. ___* .__._.__í8 .
Talleres de Lamiaco
Mo1sEs PEREZ, Y c.-

S. C. L.4
r

¡_

Tallado de engranes cóuìcos
y rectos. - Construcciones
Mecánicas. '1- Fundición de
Hierro y- Metales.-
Construcciôn de cambios de
marcha para motores marinos
patente número* 132.66o.'-
Construcción y reparación
de toda clase de máquinas.

Teléfono. 97805
LAS 'ARENAS

(Bilbao) ,

l

I

ll

III
f C " Sociedad Metalúrgica
4 «DURO-FELGUERA›, S. A.
wapltal Social; 1Ii.0fi`.I00 Pesetas

Gmtlllã num: 1 lenta le MI: :lam 1
especiales ¡arena te alllmtu.-Gil ¡maltr-
gly nn nos ¡mmm-Mmtudu io la

I lacltn te :amen: lLIll|I mlllln-
nltl Bllllzlllllã Slulm AIOIIM, lllllli,union 1 lnlns mm.-umn 11 in.-

- tn BS -ABI-:ln tubIIBRIGU Il llllnlns. lo .; ilfillllill. kimi Mile mili.- GRAN!
A' cuales n calltm.-tllllillü un lina

` ulermarrllés te vla ancla 1 tstmh.-fllllulll
É Inma verllealmenle para :eliminas il

||nü|as y elfclrlcldat. desde 40 luli 1150pulg
¡ det metru nm tetlaçlasdmlms. II .I
; PEIIPHBAII8. - ilült lll A8. - Altllllllm

› Ifllllnlllå
A mm seen mi la npmfn n una 1 gn-

taa pm la caslrmlen, en Hill.
I A nemteule coctel: I A n R I n

InrqutIlo,1_ -- I|i.Infin|Io 529
l t_II¿|l_|3§_e¿_iInIe= LA rettltpl Iisnmsl nm
l ll I `

Socìgdad Española
_ de Construcciones Metálicas
“TALLERES
DE zORRozA'"

_Ap31¬nad0, 19 - 'BILBÃÓ

I _ Capital desembolsado:
1 8.5oo.ooo pesetas

\ _

Í Fabricantes de : _
”1~Iem D«=m<›ye_ Ese» de "1'r›m.m1-

l ción. Piezas de toria y de Fundi-
Í `¢1¿n_ emana; ¢GALLE››, Caldo:-cria
l d El v ción _Mnnuton-¡ Aparatos o e a D'
~ción Mecanica. Material para Fc-
I rroearriles, Maquinaria para Buques
'Maquinaria en general. 'Motores

A Diesel. _ _-
__ ___, ___¡_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Il

I' ` I

F*R1ooR1FIcOs
DEL NORTE, s. A.

*U

A Grandes almacenes frigorifi-
cos para la cotlservación de
7 géneros alimenticios. _
7 * Departamentos
I independientes para: 7

« Huevos - Bacalao - Carnes
_ Tocino - Mantecas -__ Quesos
jA'vcs - Caza - Pescados
i Salazones - Frutas - Géneros
3 congelados - Fábrica de hielo
Í General Salazar, 14

' Teléfono 14488
fB1.L_B'A0

I

¡ l

l

I

F
l

I

›

I
I

l

›

l

-10 _

H;<m fioaz§;›ozac;or
WO Hwwzzoom Owmm

Hierro maleablc americano
a núcleo negro (patentado).

COLADO Y METALES
Artículos de ferreteria, Ta-
lleres Mecánicos, Fabricación
de cojinetes de engrase
automático por anillo y bolas

Teléfono n.° 7 ' I

EL o R R 1 o (vimos)
7 1-_†~_ ~††¿__ _-_* __

use _ '
'Aceros al' horno eléctrico:
SEMI-ACEROS

Aleaciones Especiales

SARRÍALD E
Fabricación de Piezas

.según plano

Zumãrraga - Villarreal
(G u i p ú z c o a)
Telegramas:
S-ARRALDE
Teléfono. núrñero 312

z_UMARRAoA
- ~ › ~ ~ ,V _._-_-._.___-___ ..____íí_.

16 e _

Fundiciones Especiales

“UBEHEN”
Botica Vieja.- 9
Teléfono f3742

DEUSTO-BI_LB/X0

I _ ¿_ _,__4__...__ 7-7
_.. _ ›_› -_ \_______;_;±; __ __* _-le ~ _

Y

5 `

C A L D E R E R I A
GALV,A\NIZACION

9 _

Acumuladores de aire,_ De-
pósitos, Tanques, Cisternas,
Aljibes, Autoclaves, Termo-
sifones, Pa ila s_, Tuberías,
Chimeneas', Construcciones
metálicas, Toda clase de tra-
bƒjos en chapa, sobre plano.

Sociedad
“EL_ VULCANO
Es P A N O L ”

AZATEGUI 8: CIA.,
B,I L B A OL. _ ' `

9 ' l .

TUBOS Y METALES
Buenos Aires, .número 4

' Teléfono número 16833
T u b e r ía s y accesorios.-~
'Chapas y flejes de hierro
galvanizado. - Antifriccion.
Perdigones 'Í'M A T A”, etc.

EFECTOS NAVALES
`Rìfpa, 1 - Teléfono 13119

Aceittes y- grasas.-Amiantos.
Gomas. -- Empaquetaduras.
Jarcia y Cables. -_- Cotones.
Pinturas en pasta y
prepara das. -- Barnices.
ORTIZ DE ZARATE_ E Hnos N
Arpartado. 184 -:BILBA

18 ~

TALLERES Y FUNDI-
“›cIo~NEs 1 E z, s. L.
ƒ 'tantee Jemein. ln-esti _

7 .y zmitaconf s. L.)
l Construcciones metálicas y
*mecánicas - Material ferro-
: viario -- Fundiciones.

Apaítado núm. 271 -
Telegramas: J E Z

' Iparnaguirrc, 58 y 60 i
A Teléfono n.° 13747

M. y Butrón, 3 y. 5 _
Í Teléfono 11.? 12243

› _

' .
I

QIBILBAO

›

I

0

l

*I

›
l
I¿l

lv _ ' n
El-CÉÉIÂGÂ, $. A.

Fábrica de Contadores de agua
¬'l`AVlRA›

SAN `SEBASTlAN
Contadores de agua. sistemas de veloci-
dad y volumen. - Tipos corrientes y
extruuìblee, para hnbitaeiones. - Espe-
ciales para agua caliente generales, en
todos los calibres. - Grandes, de hélice
Woltmann. - Laboratorios de verifica-
ciún y estaciones de ensayo y control

IS _

vo

1

DIS_P`()NlBLE
\

\

,, \

_ xn -I

O

r . _: '

' Ai- ~ ~ ' ' vr f~~' D ~~ ~~^ _ 7 ~_:† † '_ _ fy _--¬
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Sociedad -Franco - Española
DE ALAMBREs.cABLEs  
TRANSPORTES Y AEREOS

¬

`i¬`AlšRICA MAS ANTIGUA DE 'ESPAÑA
_ (Fundada el año 1398) ,

/ ' V _

DEs1EWno-EEANDID.-Telefono 1os9o._Apwaa0 eg.-E 1 1. E A o
coxsrnuccton DE 'mANv1As AEnEos Y 1›U.EN'rEs c¬óLoAN'rEs
Alambres de acero de todas élasee y resistencias.-Alambres de hierro

se ` ›
›

PARA ARCHI-VAR ESTADISTICAS, CARTAS,

DOCUMENTOS, ETC.. EMPLEE MUEBLES
r, -

DE ACERO DE PRòDU`c`c1oNc NAc1oNAL DE.

Roneo - Unión Cerrajera, 5. fl.
, .

I; \

VISITE NUESTRA EXPOSICION

GRAN VIA, NUM. 25 _
11 1 LABDA o
______ _ 'J

6 ' . í

 PRoDUc'ros Qunvtrcos Y
ABONOS *MINERALES
Fábricas en Vizcaya (Zuazo, Luchana, Elorrieta y
Guturribay), Oviedo (La Manjoya), _Madrid, Se-
villa (EI Empalme), Cartagena, B-anjelona (Ba-
<lHl0na), Málaga, Cáceres (Aldea-Moter) y Lisboa

_ (Trafaria) A ' `
SUI*"ERF'OSFATOS Y ABONOS COMPUESTOS
oE1Nco (ANTIGUA soc1EDAD GENERAL DE
.xNDUsrR1A Y coMERc1o). _ NITRATOS.
esUL1=A'ro A.Mo'1\f1co. _- SALES DE PoTAsA.-
.»\1LFATo-DE sosA__.Ac1Do sULFUR1co
ANEIDRO. -_ Ac1Do N1T\R1co. -_- Ac1`Do
CLORHIDRICO.-~GLICERINAS.

_ Los pedidos en BILBAO: ala . A
Sociedad 'Anónima Española de ' la Dinamjta

Apartado IA57' W
_ D . I

C

,M A' D RI D : a Unión Española de Explosivos
~' - Apartado 66

OVIE_DO: a Sociedad Anónima “Santa Bárbara”
_A.partado31 _ L si '

_ V \ -
SERVICIO AGRONOMICO:
LABORATORIO para el análisis de las tierras
Abonos para todos los cultivos y adecuados a

* todos los, terrenos _ `
' 'A
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`Laminación de hierros .

Gregorio Balparda, 22 -

. In.

-Ó

B
. Q ' '

COMPAÑIA 1+:USKAL1›UNA
De Construcción y Reparación de Buq11es_

Du-ecefón Poma: APAETADOS NUM:-:Eos 13 y is `
“ Domiemof PLAZA DE BEIIHCA. 2-- TELEF. 11290 . -

Dirección Telográ.íica›: EUSKALDUNA - BILBAO

Construcción de toda clase «le buques. embarcaciones si demás olo-
mentos Ilul.a.ntes.--Grandes diques secos para reparaciones._ree0no-
cimientos, limpieza y pintura de. fondos.-Construcción de tronco
voladores. autovías. locomotoras.`coches. wagones y demás material
movil Ay fijo* para ferrocarriles, `-- ›Construc-ciones 'y reparaoionei

mecánicas Y metálicas en genera.l,. ›

Q .

GORTAZAR HERMANO$ A
Ingenieros de Minas.- Calle del Víctor, 7 - BILBA_O

Oficina técnica de preparación de proyectos y presupuestos
' Talleres de cons1:rucciones*m0.tãlicas A '

Cintas transportadoras.-Transportadores de sacu'clidas.--
Elevadores de Cangilones. - Grúas. -- Tranvías aéreos
(enganche patentado “FLEIÍO"-').--Planos inclinados.-
Tornos de extracción.-Fundición de toda clase de piezas
de maquinaria en .hierro y bronce.--Aire comprimido.-
Preparación mecánica y tratamiento de minerales
HUMBOLDT.--Grandes grúas “ARDELTWER_KE”.-
Turbinas VESCHER WYSS”. -»Venta de todaclasc

. de maquinaria y útiles. _

'r¢1er.=;1_›,§1g y 13917, EILBAQ - 95931, BARACAEDO
x V V , ~ ..-

, _

ol A I ~ _,

SOCIEDAD ' ANONIMA `
O

I

Talleres de Guernica
A ~ MAQUINAS - HERRAMIENTAS ._ -

- .. ` _

MATERIAL DE GUERRA _
1 . .

\ .

f EE
In- _ _

_ -5
-\

TEALEGRAMAs=
TALNICA _ 'rELEFoNò NUM. 5

. _ , ,

HGUERNICAE» A RESPANA)p(

.48 .
l

« 'llll lllllllïlll. Sllll. `

___-.AL-_--.._¿__,_~_

Ñúa de Picnria, 75, «
- Oporto (Portugal)

~

1 A . Teléfono 57I9
' Telegramaià IBEROLITE `

_ -9--, ._--__-y aceros A - .
' Dišlribuidora de amiantos portu

' l gueses en polvo, rama y fibra
. para todos los usos industriales

í en cualquier tonelale.

E- f A
1 Envío de muestras: Gratis,
l rápidamente.

Agamao 45 - s||_|3Ao el leiaamuslådnlasnamlspnin
r "

__ .._.... .___ _ _ , _L_-,,_ _ _†--_4_<__--.__,_.....A¬....-1»
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La Metalúrgica Vascongecla

ZUBILLIEI, HENIIVII. IEII.
H11oDE ,M. DE
GARAVLLLA'

BA_RR¿3 DE COBRE y LATQN ¿_ Fábricas de Conservas de Pescados
I J'(iiedondas, cuadradas, exsgomles, et¢,)\

nAnuAs nA(*~1zis 1' i››,11Fo1¢_ADAs `
(En cobre roio y al marigannso; especiales

para~vi›ron|lIos.) __
rusos DE coBRE \' LATGN `l

(islirados sin soldaduza ) _,
1¬EBFn.f.!- 1-:¬fPEc|A1,as1›.u «A119 y mas +

Ve-setales en LEQUEITIO. HARO
Y RINCON DE.80T0

›

Casa Central:
LEQUEITIO (Vizcaya)

~~-;~>- -`-' ~ ~~~" ›- - ~- -†-----›----

LEZAMA Y' C.' LTDA.
numlflno s't¡¡hI'dflú.u_ Arias' I' lTnlleres de Laminaclón de Hi'efri¬o
'ill `lúh¡l“¦ launcudul y Acero en Perfiles Comerciales y

_ Telélon s: llll_nIna.' 10251 ¿
fábrica. 19588 lllllllll ›- .l Rampas de`Uribitarte. núnier

2,. __ _
LA INDUSTRIAL;
CERRAJERA, _s. Am

- Especialidad en:
A Ferreteria - Naval `

* Teléfono n.°' 14
_1*å.__.__1.-_____9_'_._ ,RL 3___,_L__Q_ __

s ^ A ,

lllllllil l lia., $.*en Il..
Bicicletas, Maquinaria,

Fundición _

E l B A R ` (Guipúzcoa) *

l
l

..>___,____.-___

4 . _ - _,›

Banca llllarlur ue 'iisnaña
Enndaa ofieaan ae credito

_ M A D R 1 D '

Sucursal de Bilbao: _
ALAMF.DADE UR(_ìUlJO,`l0

Teléfonos l2l0§l - l2l03 É-
isii” U _
lnlleres lliiuul _  

_ lle llmln. S.l. i
_ ___

Lavaderos Mecánicos de Cflrbón ,
'Turbinas Hidráulicas Y›
Bombas Centrifugas ;

ruuøm, 4 Telefono 1.4391
VALLADOLID A

` r
›.___..._.___.-__-.._.k_._...._.._. _-~_. ---- I « 'ff---_› -___ _

GUILLERMO PASC'H_
Y H E R M N O Si
Alameda- de Recalde, n~.5'36
Apartado, 244 - Teléí. 17850 [

B I L B A O -
“Representantes gene-f

Q_

›

¬4__¬..

.______- _¬.___-........ __ ....L -__,-._- ,___

1. __ .
¬

-' _ il

9 ,

D|sPoN|B1_E j
l- l

. 1,ll1§ ********L' A L'L" _
. _

JOSE CRUZ URRETA _~
'(antcs Urreta y Cia.) '

' l

Accesorios de Bicicletas ` «
Especialidad en Btrjcs Y

I

E R MUA `(Vizcaya);
»W _ V -_- --¬-- ... -ä1_¬_ . _ ______v_ .___ _,_ ,_ __ . ¿ Í, ,'_' ' _* T* V ~ _ ' --~~---Q à«~~- --- --W, -.. ___, ..-_ _f Í _ ,,,

- iT<-.u5f.›no 13577 _ B 1 L B A
f P BRICA

†_¡.

Especiales
OFICINAS

o
ON

A
A REGH A VALETA r Guipúzcoa)

Teléfono 60 _

11 `
Linlnacltn en lrla de Pieles de Acero un am;
balajes, Bmbullcl0n._l¢mt_|adas 1 tenis aplica-
ciones - Prednlns 1 änlnas de Premier.

Eslaunaritn lla il s metálicas.
Alvarez Vázquez, S. A;
ipartadnziú -- lclcqnm s:_ A ll A L V A ll
'leltlonusz 11.280 3 l1.2l9

Fábrica y 0ll:_lns'en
umzl - BASAURI mzcagïa)

in H"
S l€ILVI_N0_SAINZ

.Taller *de Construcciones y
Reparaciones Metálicas, Cal-
dcrcría,' Soldadura “autógcna

T e 1 é f o 11 o s :
Taller, 11609 _
Domicilio, 19200. _ _ `

Deusto :-: BILBAO
A...,__ _ _ --____

DOMINGO I GUZMAN
Agente de Aduanas

'Consignatario de Buques

Alameda Mazarredo, núm. 8
_ . ¡e

` ' Tel6fono,_r6733,
B 1 L B A 0

1.

1 4.
\

s

¬

i
l

 , Fabricación Mecánica de
Redes, Hilos y Cuerdas

›

, _ Teléfono, 6o _ '
ÍB H E R M E Ó

. \

1 ~ Mr'-~ ~ .E ~~--«-- -~e -« -~~e¬

L Reparación Eléctrica
de Automóviles

I!

-/17 ' _ _ _ _ _ 2°

MANUEL GARCIA f c

' `

-_ _

TRUST INDUSTRIAL
M. msnm y cn.

Teléfono I3.435
8 I L 'B A 0 T___ ,

PLATOS DE COBRE PARA
ÓBERAS, TEMPLI1. Los,

HoRNos Amos.

1 B A R R 0 N-'D 0 "TALLERES etE1AsAnm,s. A.
Ã. (Establecido en 1917)
Henao 4 - Teléfono 18916,

_..

,B I L`D-A O
ì-ã---,-- - ---e›¬~~-«~›«-- _.__-_« __ .___

i

1_ .

lB1.LBA

A Ames de comprar un nel pida catalogo
1 . fi ll lebflca mas importante del ramo

MATIHS. GIIUIIII. - BILIAO
,Sucursal en Madrid: Ferraz. 3

l
Q

.--"___ ._-.__ ... __.. ._-__›-. _ ,_-í._.-___ _»___1 2o
› Fábrica de cemento Portland

Artificial
“ZIURRENA,”

1 Oficinas: Fu-eros, z`_
¡ `Teléfono:/r2258 _

1____.í.ì___._4.___,___.; ..--___ _.-ï_.__*_ L ___

21,
3 ANGEL BILBAO ARANA

Construcdiones Mecánicas. Cons~
l trucción de Máquinas y Accesorios
1 para' la industria 'P A P E LE B A
1 Especialidad en tallado - ' '

A _ ¿de Engranajes _
i Pai ueunn- ae Aisen. 2 . Tex. rosso
LB I L- B A Of,

›

22

R. so LE R, MUtT_1ozABAL
_ Sdad. Ltda- lv FERNANDEZ
'H i e rr o s , a c e r o s Construcción y Reparación

_ ~C _3 I' b _O ll 3 S __ dg Buqugs

_ Anselmo Clavé, 30.», Tdéfano, S19547

T-eléfmw ¡9¡8 A ,ïAxpe ':-:.Erandio
1-”ER'1D^lBrL'BAo

..--___ ___, .,__,__, i. « '---'¬¬-¬--_-- f

' ' “MUGURllZA“

VENTANAS META L1cAs-PE`R-
SIANAS DE MADERA-oiERREs
METALICOS-MUEBLES META-'' ucos. _
Particllllr Alzola, Il - Apdo. 448

A B l L B A O A
§ï_""`"""i 'L ""' i` "`
C A S T A Ñ O 'S .
URIBARRI Y CIA.

Retuerto - Baracaldo _
Fabricante de Cuerdas c-hilo,
Cuerdas de Abacâ, Sisal y
Coco, Hilos de Abacá y Sisal
“Hilo dc" agavillar". Mälletas

“Atlanta” ' '
_:___`_"'_"" ` ` ' '
28 -

COM;ERCIAL

H 1 e r ros - Ferreteria
Suministros Industriales

Oficinas
aria Diaz de Haro, núm. 21
eléfono, 17426 - BILBAO

-VICARREGUI, S . A.

M 2 _

T
o 5; .

Rnsgnvaoo PARA
L. U.,M.  o

V Í

.I
______.__;___.___,.. .__ _ __-_._..-_-¬____ _ __ _ _. _ __

30
ALMACEN- DE- SAL
S OC I E D A D

i SALES MARINAS
Barroeta Aldamar, número 8

(Frente a la Aduana) _
- Teléfono, 16447 A
B1LB_A,o

- _ - 23 _lo ^
° ' Aislando térmicamente las calde-

ÍBIBS (IQ IG M N N ' ¬,f - ' , . ru. tuberias. locomotoras. barcos.A _ ' ~° I*<ll)l'lC3 df! 3p3l'3.l0S ¢lCClZflCOS etc" em" OBTENDREI3 GRANDES

A oNOMrAs DE 'GOMBUSTIBLE
Pa” “S” f1°méS'5°°* ' E." DE 1›RoDUcTos

_ .

DOLOMITICOS
VICTOR URIZAR ` A SANTANDER __ _.

~ Representante en Vizcaya:
'Comercial Vasco Cantábrica S AzALD1vAR 'maya : A - - -› _ W' ) ; Er¢i11a,_4;¿ B r_L B A 0

1o S iz* '` _

aii - _W-_¬"i'"'"mm“_
'_ soc1EDAD TRLDATNA DE  
M_ADERAs Y
ALQUITRANES, s. A.
Derivados del alquitran de la bulla

OFICINAS: -
José M. Olábarrl. 1. 1.o - Anar.-318

TELEFONOS:
_B'åbrlca:_19862 - Oficina: 10-171_
B 1-L B`A 0

'UNION' QUIMICA DEL
Fábrica de Curtidos :L NORTE DE .ESPAÑA S- A'

i

U . Fábrica de Productos
H I J Q S D E Químicos en Baracaldo '

Oxido de zinc _
F. A R Es T 1 , LTDA. 1" docenas;

_ _ Q

\

DURANGO (vimos)
G Buenos Aires, 4 - Apart. 502
Bi I ”L"B A 0;

32 C Si Z mi

soc1EDA_D
GE N.E.R A L
DEPRODUCTOS
CERAMICOS

_ __ _

Í Gran Vía,núm.'r
B I`L B-A 0

Q

› __ _ ,J

i'*'*X|v'-'t__, `

1»,-
O

olún de Larroátogui, 45,lbajo-
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I)0S calderas BABCOCK & VVILCÓX, cada una de Lina vapori-¿¿
i zación máxima de 40 toneladas por hora a 24 kgs. por cmf* y 400° C ?
Rendingiento 84 O10 quemando' $ch1amms de lignito. ' _ ' _' . í

- I . ~ _

El sistema B-ABCOCK de combustión eno foìhia pulverizadzi, iunto -con el _'
hogar BAIILEY metálico, 1"e'h'ige1°ado por agua, ¡iermitci altoš rcndimicn
tos quemando combustibles inferiores, a la vez que z›.scgu1':1 un mínimo.

. o costo de entlctenimiento. ; ` o

snmmnn ifsvnfln1n.nfnmiamumunfs |lflBl1[lBHill||l'¿flXfa|1snn
I V .

1 9 - ,

lamrnles Térmicas - lima: I lmsuumlnres llnuslrucnlniies Melálicas -Lncnmnmras v Aulumaluras
Tunas lla Acero eslirndo  '-

u 1-_

' _, .$2 l ~ .
í . q ` Q

«La normalización es decisiva en la reducción _ C M P R E S 0 R _, E
D N de costos y del capital inmoviliza¡1o›. j ' A' _ Í _ 4

"""""- ~ - ,, o WVERTICALES DE AIRE
nuales de normas DIN (tamano A 5)M .

a - _ lP'ta.s. -

" V “ CZ I S A ' '1 Normas fu.ml:nnc»n|.;Lh-s . . . . ._ 30 i 1 _
Ó-1 Introducci n .. -- _ ` f

5 Matcríiücs _v perfiles . _ . . 100 _ '6 de l 8 PARA MINAS Y oBRAs23 Partes de una locomotora '30 K
31 Utensilios de medida 50 , o
47 _ Máquinas herramientas _. 50 ;
52 Catálogo normas traducidas ..L ¿
53 Dlbujgg (lg (-n,1~pilfl.€rií\. . . 5 2

0 <
i

` 5

Recopilaciones DIN (tamaño A 4) ` ¿
Reíraictarim, Hcrramic-ntas'de corte. Goma.. Muelles y

, balleotaa. Clasificación decimal. Hormigón- CGUIGKIÍO-
Normas navales; Elaboración de la madera. Martlllos i
de toria. Química (laboratorios). Bicicletas. Llaves
fijas. Ten-aja.s y machos. Calderas de V8-001-. F^reøa.u.
Broca›s_ Avellanndorcs. Escarindores. etc.. ete 3

'Técnica general u ' _ -
_ Q

Ñ"`“*"""'“"""*`"`_""
šìfr §,al$2,

. .
¢ _ ' '603 ]-1s«r~ntnra a. maquina .. _. 10

808 Tensión. resistencia eléetrica. _ _. 30
6081) Id. encuadernado. 35
609 ltefraotarios para calderas. 12.6 ,
-612_ Imprésos. ._ 15
616 âhorro devgubrícantes 5
617 ¡chas A F. .. "
618 Medidas de' precisión 20 i ' """`**-
G20_ La preparación de proyectos _.-_ 20' 4 e ' _ " ' _ _
622 Curso para calcadores. ..._ 35 ' i

Instrucciones flclxao ¿WIP 40 . '«if g comvnesonss nmznm, s. A
;

0. ' - .

Máquina reproductorls de planos PIII'I0'I'A.' _ _ ', , ' . ' V

Editorial I A L ZcÓ` Í. Á Librería Técnica Q B ' L B A 0
Apartado 131 -- llL_BAO - Teléføno"12221 ~ Apartado 383 - Telegramas “ClSA'¡

- /
q:-,....›-__ -*___ ::.__._--›-- - ›..._.........,__~_.. 1.. f =..~ , _ ,A , _ ,' ' "1"" '^' '_ " ^ af" ' ' ~ † † A - ff ~~ ~ ~,-V-~-f -~† 7 f ¿Wi - I ›
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A GENERAL t3u2crR1cA ESPAÑOLA ha

L llegado, en la fabricación nacional de trans-
formadores, a los máximos niveles, tanto en po-
tencia-20.()O0 KVA-como en tensión
-138 O00 voltios-_ Así lo acreditan las ìnstaÁ
lacìones hechasnor nuestra Casa a las Socieda-
des lberduero, Hidroeléctrica Española, Riegos
y Fuerzas del Ebro, Electra de Viesgo, y otras
ìmportantes Compañías- ,

La fabrìcación de transformadores es sólo un
aspecto de la producción de la GENERAL
ELECTRICA ESPAÑOLA, que alcanza igual.

.--,_
'ifi-Í " ,Í

*É¿mente a motores, alternadores, interruptores,
- xa

desconectadores y, en general, toda clase de
maquinaria eléctrica.

BlLBA-I) :AAURID BARCELONA ZARAGOZA SEVILLÄ
¶ 

LA VULCANO
í 

Enrique lorenzo y üa.. ,_

V1
i'I ll

. , A;
l

1 “Í

L”'.:,4'..
_-É-.A-t«-..-._

Mlr,

,Ju 'L,
lli; '

l »l,l
,.-¿llA A

'lll

,,, y t

` 8.

%
GRANDES TALLERES oe
cALoERER|A Gauss-»A Y '
cousrnuccnow NAVAL.
Fuwotcuou, As'rn_1_eRos

Y vARAoeRo`

Í!-

“T

»V I G O tesprflemo)
' A P A R T A D O 1 3 2

Teléfonos: 2533-42637

\

Eutvaoonis v rnAflsl=on'rA0o:›g5 05 TQDQ5
S'S†EH^$ Y DADA †ooA cunas oz Hcnuncras
v Hurentmss .

|

TQÄÑSPOQTADODES DODTATILQ 5 `

HA0ÍJu¬As AQLADOQÄS .

"0HTACAnoAs ¢ smc,

Pourus-ros ctecrnfcos .
caanesnmres . snwls .

JUAFI JOSE KPUG  
Apartado 419 BILBAO. town@ 12927

- XVI
O

a
LA línirotwu, Vlzcním. Hi-::~r.1o. 8 :: BILBAO
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